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CIÓN Jaime Martínez Hervas 
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FECHA: 27-X-2011 DI 3 COPIAN tricia Alvear Peña 

a Monesterolo L. 

SEÑOR NOTARIO: 

Compañía RAILTECH SUFETRA S.A. 

  

Una vez realizada dicha protocolización sírvase conferirme tres (3) 
copias certificadas de la misma. 

Atentamente, 

DR. MIGÓEL BAQUERO LIMA 
MAT. 1945 C.A.Q. 

Robles 653 y Amazonas + Ed. Proinco Calisto. Piso 7, Oficinas 701 - 704 + Telefax: (593-2) 252-6555 / 252-2877 

e-mail: baqueromartinezObmconsulaw.com.ec + Casilla Judicial N 933 y 789 » Quito - Ecuador



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CICi0O1000005071 

Hemos recibido de 

Nombr Aporte 
RAILTECH SUFETRA S.A. 2,000,00 

Total 2,000.00 

La suma de : 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

- SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

RAILTECH SUFETRA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. A 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA ” deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

    
( Du QUITO martes, octubre 18, 2011 

BANCO BE LA PRODUCCIÓ LA PRODUCCIÓN SA. FECHA : 
o BE LA PRODUCCIÓ ZADA 
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: ; Ministerio 
» GENERAL DEL de Relaciones Exteriores, 
BARCELONA Comercio e Integración 

   

   
El CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA certifica, aye 
presente es copia fiel y textual del original del “Certificado de Existefig al 
Constitución Legal y Funcionamiento de Compañías” signado con el ep 
04/2011 y otorgado a favor de la compañía “RAILTECH SUFETRA S.A. él A 
09 de septiembre de 2011. Dicho certificado consta en los archivos que ***" 
de conformidad a la ley lleva esta Oficina Consular. 

    

  

rancel Consular 11.11.1 

    

  

Lucía PAzmj¡Ño CASTRO 
CÓNSUL DE PRIMERA 

Albo 5 peL ECUADOR EN BARCELONA 

  

Dirección: Calle Nápoles 187 53 planta. C.P. 08013 Teléfono 93-2457465 / 93-2462490 
. Fax: 93-2700173 Página 1 de 1



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS 

No. 04/2011 

El suscrito Freddy Arellano Ruiz, Cónsul General del Ecuador en Barcelona a petición del interesado y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías extiende 
el presente certificado: 
0 
Datos de la Compañía 

e 

  

Nombre o Razón Social: “RAILTECH SUFETRA, S.A.” 
  

Nombre Anterior: “SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A”. 
  

Fecha de Constitución: 16 de octubre de 1942 Nombre del Representante Legal: Andrés 
Mondragón García y Paulina de los Ángeles 
Casares Zurita 

  

Número de Registro: Registro Mercantil de Barcelona | Fecha de Registro: 25 de febréro de 2010 
Tomo 41472, folio 135, hoja N* B-79323.   
  

«etc. de toda clase de materiales relacionados directa o indirectamente con transportes públicos o privados 
Actividad que realiza (Objeto social): “ importación, exportación, compra, venta, arrendamiento, préstamo, 

como ferrocarriles, filobuses, tranvías, funiculares, teleféricos, vagonetas, montacargas, grúas, etc. y todas las 
operaciones comerciales inherentes a las actividades de la Compañia, incluso las de explotación de patentes 
y en general cualquier otra operación del lícito comercio sin limitación alguna.” 

  

Domicilio Legal de la compañía: Avenida Carrilet n* 353 planta 3? de Hospitalet de LLobregat, Barcelona., 
(La empresa compareciente presenta original de la Escritura Pública de Cambio de Domicilio -domicilio previo: 
San Viceng de Castellet, Barcelona, Barrio Boadas sín- otorgada el 02 de octubre de 2000 ante Tomas 
Giménez Duart, Notario del ¡lustre Colegio de Notarios de Cataluña). , 
  

  
Documentos Probatorios presentados: 

+ Copia notariada de la Escritura Pública de Constitución de la compañía “SUMINISTROS PARA 
FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A” (actualmente RAILTECH SUFETRA S.A.) debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona 

+ Copia notariada de la Escritura de Cambio de Denominación Social y Modificación Estatutaria 
“RAILTECH SUFETRA, S.A ” 

. Copia notariada de la inscripción de "“RAILTECH SUFETRA, S.A” en el Registro Mercantil de 
Barcelona y su provincia. 

» Escritura pública de la empresa “RAILTECH SUFETRA, S.A” de poder especial para que los 
representantes legales puedan intervenir individual o conjuntamente en el Concurso Público n* 
PEGN-CCH-00011-2011 que "Cemento Chimborazo C.A. ha convocado para el suministro de 15.000 
centradores de vaina para la fabricación de durmientes”. (Escritura Pública otorgada el 07 de 
septiembre de 2011 ante Santiago Gotor 'Sánchez, Notario del | Mustre Colegio de Notarios de 
Cataluña).   
  

CERTIFICACION 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el 
suscrito certifica que la compañía “RAILTECH SUFETRA, $. A.” conforme a los documentos probatorios 
exhibidos, está facultada para abrir sucursales, agencias o delegaciones enel extranjero y, o objeto 
social se encuentra tipificado en el artículo tercero de los estatutos de la referida compañia: * (-.) tiene 
facultad ilimitada de poder establecer almacenes, dependencias, o sucursales y delgs gaia     

    

  

y con facultad, asimismo, de interesar, en cualquier otro establecimiento análogo, adra 
otras sociedades comerciales, o de particulares y fusionarse con unas y otros.” (6 
otra parte el Registro Mercantil de Barcelona determina el objeto social de la 
SUFETRA S.A. como:” ARTÍCULO 2. La sociedad tendrá por objeto el ejercicio, tan 
el territorio sometido al Gobierno Central, como en territorio extranjero, de las siguien 
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para líneas 
e2ndi el “Sistadores, 

raíles, conductores, tomas de corriente y estudío de instalaciones; la fabricación de Má ale: dp y 
incluso metales “antifricción” y en general, la fabricación y elaboración de toda tiáBise e Bl Fielu q 
materiales y accesorios para equipo, aprovisionamiento y explotación de la industrisc tel a 
público y privado; la adquisición, arrendamiento y explotación de fabricas, talleres y parque$*: 
para la realización de los programas mencionados; la venta de los productos antedichos, compra de 
materias primas y productos sémifacturados, y el comercio, en general, de importación, exportación, 
comisión, representación y explotación de toda clase de patentes y pertenencias de la propiedad 
industrial, nacionales o extranjeras”. 

  

   

5 

Para constancia de ello, se firma el presente certificado en la ciudad de Barcelona a los nueve días del 
mes de septiembre del año 2011. 

LL | 
FREDDY ARELLANO RUIZ 

CONSUL GENERAL DE PRIMERA DEL ECUADOR EN B     
Arancel l1l-14-1 
USD 700 
mmc/1 1 
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233873213 
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e Pa     REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL Ministerio de Relaciones Exteriores, ECUADOR EN BARCELONA Cotes Exteriores, 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 
TOMO NÚMERO: | - PÁGINA: 03 - PODER NÚMERO: 03/2011 

En la ciudad de Barcelona, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 

once, ante mí, ANDREA MICHAELE MORALES CISNEROS, Vicecónsul del Ecuador en 

Barcelona, comparece el señor MAXIMO ANDRES ROMERO, con Documento Nacional 
  

de Identidad español 41079181P, de nacionalidad española, de estado civil casado 

según declara , mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Sant Cugat del Valles, 

Barcelona, España, _a nombre y en representación de la. Compañía Railtech Suteira   

SA, sociedad constituida bajo las leyes de la Reino de España, en su calidad de 

Director Financiero y como tal, representante legal de la Compañía según 
A A 

nombramiento adjunto, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe 

según lós documentos que ante mí exhibe, para el otorgamiento del poder general a 

favor de la señora Paulina de los Ángeles Casares Zurita Cédula de identidad 

170752952-3 de contormidad con la autorización del Consejo de Administración de la 

Compañía que se anexa como parte de este instrumento al siguiente tenor: “El 

compareciente declara que por su interpuesta persona la Compañía Railtech Sufetra 

SA es una sociedad constituida bajo las leyes españolas, designa a la señora Paulina 

de los Angeles Casares Zurita ciudadana ecuatoriana portadora de la cédula de 

identidad número 170752952 -3 como el apoderada general con todas las facultades 
  

suficientes y amplias como en derecho se requiere para ejercer la presentación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía Railtech Sufetra SA. (Sucursal Ecuador], en la 

República del Ecuador, incluyéndose las establecidas en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil; la ejecución de toda clase de actos y celebración de toda clase 

de contratos relacionados con el cumplimiento del objeto social de la Compañía en la 

contrajere en la República del Ecuador con sujeción a los Estatutos Sociales y a la Ley 

Ecuatoriana: quedando facultado para que pueda actuar a nombre de la Compañía 

y registrar la sucursal de la misma en la República del Ecuador y cumplir con todas las 

obligaciones adquiridas por la Compañía en el Ecuador; así como para que como su 

apoderada general y representante legal de la compañía Railltech Sufetra SA 

(Sucursal Ecuador), con amplias facultades pueda realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio ecuatoriano y 

todas las obligaciones contraídas en la República del Ecuador; quién actuará ade 
e A AC RG 

en representación de la misma en la ejecución y celebración además de los acff 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN BARCELONA 

contratos de cualquier índole, que, a continuación, se indican, dejándose expresa 

  

constancia que la enumeración de éstas facultades es sólo a título de ejemplo y no _ 

     inmuebles, corporales e incorporales, incluso valores mobiliarios, efi; Pa 

adquisición y enajenación quede comprendida en el giro social; dás) Dan y tomar A 

. e . . O Dr Ju 4 ... (28 

dinero u otros bienes en mutuo; Tres) Dar y recibir dinero y otros bienás enupásila, A 
4 En S . SON ¿ ER 

necesario o voluntario y en secuestro; Cuatro) Celebrar todo tipo de Contratos qe 
E a 

transporte, de promesa, de cambio, de correduría, de consignación, de transacción, 

novación, de arrendamiento, de factoring, de franquicia, y de leasing; Cinco) 

Celebrar contratos de mandatos para constituir a la sociedad en agente, 

   

     

   

  

   

   

   

presentante, comisionista, distibuidora o concesionaria o para que ésta los 

onstituya; Seis) Celebrar contratos de sociedad y asociación o cuentas en 

articipación, de cualquier clase u objeto, ingresar en sociedades ya constituidas y 

epresentar a la sociedad, con voz y voto, en las sociedades, comunidades, 

sociaciones, cuentas en participación, sociedades de hecho y organizaciones de 

valquier especie, de que forme parte o tenga interés; Siete) Celebrar contratos de 

uro, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar 

ólizas, endosarlas y cancelarias, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros; 

cho) Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil, imponerse de su movimiento 

aprobar o rechazar saldos; Nueve) Celebrar contratos de trabajo, colectivos o 

dividuales, contratar y despedir trabajadores y empleados y contratar servicios 

rofesionales y/o técnicos, estableciendo reglamentos internos; Dlez) Realice y 

resente ofertas a nombre de la Compañía; celebrar cualquier otro contrato con 

ntidades públicas y privadas. En los contratos que la sociedad celebre podrán 

onvenir toda clase de pactos y estipulaciones, estén o no contempladas 

specialmente por las leyes, sean de su esencia, de su naturaleza, o meramente 

ccidentales; fijar precios, intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, 

indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, atribuciones, épocas y formas de 

pago o entrega, deslindes, cabidas; establecer reglamentos de copropiedad, recibir 

y/o entregar, pactar indivisibilidad, activa o pasiva, convenir cláusulas penales a favor 

o en contra de la sociedad; aceptar toda clase de cauciones, sean reales y/o 

personales y toda clase de garantías en beneficio o en contra de la sociedad; fijar 

multas a favor o en contra de ella , pactar prohibiciones de enajenar LAA 

gravar, ejercitar y renunciar sus acciones; como las de nulidad, rescisión, resolucióf AA 

lesión, evicción; aceptar la renuncia de derechos y acciones; rescindir, resolv 

  Dirección: Calle Nápoles 187 5* planta. C.P. 08013 Teléfono 93-24574653 / 93-2462490 
Fax: 93-2700173 Página 2 de 5 

  

   

   



  

* REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN BARCELONA 
resciliar, modificar, poner término y/o solicitar la terminación de los contratos, 

  

exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u objetarlas y, en general, ejercitar y 

renunciar todos los derechos de que sea titular o que le competen a la sociedad; 

Once) Contratar préstamos en cualquier forma con toda clase de organismos e 

instituciones de crédito y/o fomento, de derecho público y/o privado, sociedades 

civiles o comerciales, asociaciones de ahorro y préstamos y, en general, con cualquier 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera; Doce) Representar a la sociedad en 

los bancos nacionales o extranjeros, estatales o privados, con las más amplias 

facultades que puedan necesitarse, darles instrucciones y comisiones de confianza, 

abrir cuentas corrientes bancarias, de depósito y/o de crédito, depositar, girar y 

sobregirar en ellas, imponerse de su movimiento y cerrar unas y otras, todo ello tanto 

en moneda nacional como extranjera, aprobar y objetar saldos; retirar talonarios de 

cheques o cheques sueltos, contratar préstamos, sea como crédito en cuenta 

corriente, créditos simples, créditos documentarios, avances contra aceptación, 

sobregiros, créditos en cuentas especiales, contratar líneas de crédito o en cualquier 

otra forma, arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento, 

colocar y retirar dinero y valores sea en moneda nacional o extranjera, en depósito, 

custodia o garantía y cancelar los certificados respectivos, contratar acreditivos en 

moneda naciona! o extranjera, efectuar operaciones de cambios; tomar boletas de 

garantía y, en general, efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda 

nacional o extranjera; Trece) Girar, suscribir, aceptar, reaceptar renovar, endosar en 

dominio, garantía o cobranza, prorrogar, revalidar, descontar, cancelar, cobrar, 

ceder, transterir, extender, disponer y hacer protestar cheques, letras de cambio, 

pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles o bancarios, sean 

nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; y ejercitar 

todas las acciones que a la sociedad correspondan con dichos documentos; Catorce) 

Ceder y aceptar cesiones de créditos, y en general efectuar toda clase de 

operaciones con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de 

comercio; Quince) Pagar en efectivo, por dación en pago, por consignación, por 

subrogación, por cesión de bienes, todo lo que la sociedad adeude a cualquier título 

y. en general, extinguir obligaciones; Diez y Seis) Cobrar y percibir extrajudicialmente 

todo cuanto se adeude a la sociedad a cualquier título que sea y por cualquier 

persona, natural o jurídica, incluso el Fisco, instituciones, corporaciones, fundaciones, 

instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, instituciones privadas, 

sea en dinero o en otra clase de bienes corporales :o incorporales, raíces oO 

muebles; Diez y Siete) Firmar recibos, finiquitos o cancelaciones y, en general, suscribir, 

  

Dirección: Calle Nápoles 187 5* planta, C.P. 08013 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio 
CONSULADO GENERAL DEL e riores, 
ECUADOR EN BARCELONA Comercio e integración 

otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar toda clase de documentos públicos o 

    que sean necesarias o convenientes; Diez y Nueve) Inscribir propiedad intele 

a. C o Y 

industrial, nombres comerciales, marcas comerciales y modelos industriales, pateRies” Juan Villacís lo 
Ea lg E 

pS e parñ 

NO Quito 
LEN 

inventos, deducir oposiciones o solicitar nulidades y, en general efectuar tocas Ri, 

  

tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en esta materia; Veinte) Entregar y ** Mean 

recibir de las oficinas de Correos, telégratos , aduanas o empresas estatales o 

particulares de transporte terrestres, marítimo o aéreo, toda clase de 

rrespondencia, certificada o no, piezas postales, giros, reembolsos, cargas, 

  

    

   

     

oductos; y ejecutar en general toda clase de operaciones aduaneras, presentar 

gistros o. informes de «importación y exportación, solicitudes anexas, cartas 

plicativas y toda clase de documentos que fueren exigidos por el Bunco Central, 

ales se ha autorizado una determinada operación y, en general, ejecutar todos los 

¿tos y realizar todas las actuaciones que fueren conducentes al adecuado 

mplimiento del encargo conferido. El presente mandato se entenderá vigente 

éspecto del Banco Central mientras su terminación no sea notificada a dicho banco 

por un Ministro de Fe, salvo que, valiéndose mandante y mandatario de cualquier otro 

medio de comunicación, el Banco Central tome nota de la revocación del poder o de 

las circunstancias de haber éste terminado por cualquier causa legal; Veinte y dos) 

Concurrir ante cualquier clase de autoridades, políticas, administrativas, de orden 

tributaño, aduaneras, municipales, judiciales, de comercio exterior o de cualquier 

orden y ante cualquier persona de derechos público o privado, instituciones fiscales, 

    
      
   

  

semifiscales, de administración autónoma, organismos, servicios, con toda clase de CERAS 
   

presentaciones, peticiones, declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas o desistirsg 

  

Dirección: Calle Nápoles 187 5* planta. C.P. 08013 Teléfono 93-2457465 / 93-24624904 
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    A REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL Ministerio de Relaciones Exterio 
ECUADOR EN BARCELONA Comercio e integración: 

de ellas; Veinte y tres) Representar a la sociedad en todo juicio o gestión judicial, ante 

cualquier tribunal ordinario, especial, arbitral, administrativo o de cualquier otra clase, 

así intervenga la sociedad como demandante, demandada o tercero de 

cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, 

ejecutivas, especiales o de jurisdicción no contenciosa y/o de cualquier otra 

naturaleza; Veinte y cuatro) Delegar el presente mandato, en general o en forma 

especial y revocar las delegaciones que efectúen: Veinte y cinco) Delegar el poder 

general a él otorgado y otorgar poderes especiales y revocarlos. Veinte y seis) En fin 

tendrán pleno poder y autoridad para organizar o legalizar la organización de una 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador y para representar a dicha 

sucursal en todos los negocios y ante todas las autoridades de la República del 

Ecuador o ante personas privadas. El apoderado tendrá plena autoridad para cumplir 

con todas las obligaciones adquiridas por la compañía en el Ecuador. De igual 

manera, podrá designar agentes generales o especiales según fuere del caso y 

conforme lo considere oportuno. El presente poder es de duración indefinida y podrá 

ser revocada por el poderdante o concluir de acuerdo con las normas del Código 

Civil.-" Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este 

PODER se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales, y, leido integramente “ 

al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando 
0 Me 

  

    de todo lo cual doy fe.- 

   

    
   

pee. 
A, 
¿ 

AMERO, 41079181P 

   
e 

a DÉ e ee 

f.) ÁNDREA MICHAELEMORALES CISNEROS, Vicecónsul del Ecuador en Barcelona 
Il-6-5 - USD 200.00 - mmc /2011 

Se otorga la primera copia fiel de su original que se encuentra inscrito en la página y 

tomo arriba mencionados, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del 
Ecuador en Barcelona. Dado y sellado hoy, treinta de septiembre de dos mil once. 
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ELE MORALES CISNEROS, Vicecónsul del Ecuador en Barcelona.- 
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f.) ANDREA MISHAE 
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En Hospitalet de Llobregat, a 21 de Septiembre de 2011, siendo las 12 horas. 

REUNIDOS 

En el domicilio social de la Entidad “RAILTECH SUFETRA, S.A.U.” (antes 
denominada SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A., 
Sociedad Unipersonal), presentes los siguientes miembros del Consejo de 
Adrmninistráción: 

D. Jean Pierre Colliaut, con funciones de PRESIDENTE 

D. Antonio Falcó Noguera, con funciones de SECRETARIO 

D. Juan Ventosa Dunjo, con funciones de VOCAL 

Actúa de Presidente D. Jean Pierre Colliaut y de Secretario D. Antonio 
Falcó Noguera. Estando, por tanto, la totalidad de los miembros del Consejo de 
Administración acuerdan por unanimidad celebrar la sesión, en la que se 
deliberará y adoptarán los acuerdos acerca de los siguientes puntos que 
conforman el 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Apoderamiento especial, indistinto, a. favor de.Máximo. Andrés. Romero y 
Francisco Javier López Giménez. 

2.- Facultad de sustitución del apoderamiento general a favor de terceras 
personas. 

3.- Convocatoria de la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 
4.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

Los únicos asuntos que han sido debatidos en la presente reunión del 
Consejo de Administración se refieren exclusivamente a los que se citan en el 
Orden de día antes indicado y se hace constar expresamente que no ha habido 
intervenciones de las que se haya solicitado constancia en el acta. 

Habiendo sido aprobado por unanimidad el precedente Orden del día, 
aprueban así mismo por unanimidad los siguientes: 
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ACUERDOS 

PRIMERO.- Otorgar, indistintamente, poder especial a favor de los 

señores D. M -ROMERO,.. mayor de edad, conde 
41.079.181-P y D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GIMÉNEZ, mayor<4e éde 

N.I.F n* 38.457.641-P para que puedan otorgar.cuantos. documents. 
públicos sean necesarios a fin de domiciliar, establecer registra 

sucursal de Railtech Sufelra..5./A. enla República.de Ecuador-(Améric 

    

    

  

    

      

  
así como 10 puedan llevar a cabo todas las gestiones necesarias, is ego ales y ES 
administrativos de cualquier índole conducentes al cumplimiento O yá 
puedan, a su vez, actuar como apoderados generales de * Neme 
representantes legales de la compañía sucursal. 

SEGUNDO.- Facultar a los señores D. MÁXIMO ANDRÉS ROMERO y D. 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GIMÉNEZ para que puedan, si procede, sustituir 
dichas facultades que les han sido otorgadas a favor de otras personas físicas o 
jurílicas que tengan por convenientes. 

TERCERO.- Previas las deliberaciones oportunas se acuerda convocar a la 
Jufita General Ordinaria de Accionistas de la entidad RAILTECH SUFETRA, 
S.A.U. para ser celebrada el día 22 de Junio del 2011, en primera convocatoria a 
lag[12,30 horas en el domicilio social de la entidad sito en Hospitalet de Llobregat 
(Bárcelona) para examinar y, en su caso, aprobar los extremos del siguiente, 

ORDEN DEL DÍA 

Aprobar, si procede, la constitución de una compañía sucursal de 
Railtech Sufetra, S.A. en la República de Ecuador (América del Sur). 

' Delegaciones pertinentes. 
Il. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

    CUARTO.- Aprobar el acta de la sesión por unanimidad al finalizar la 
pe y una vez ha sido leída y firmada por todos los asistentes.     Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión extendiéndose 

la Presente Acta, a las 13 horas 42 minutos, que una vez leída por todos los 
asibtentes es aprobada por unanimidad y fi Imada por el Secretario del Consejo 
cop el V” B* del Presidente del Consejo. 

EL SECRETARIO 
D. Antonio Falco Noguera 

vo Bo 
El PRESIDENTE 

D. Jean-Pierre Colliaut 
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CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1 

El secretario del Consejo de Administración, D. Antonio Falcó Noguera, con 
DNI n* 38.157,687-C, CERTIFICA que, 

Se celebró reunión del Consejo de Administración de la Entidad RAILTECH 
SUFETRA, S.A.U. (antes denominada SUMINISTROS PARA 
FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A., sociedad Unipersonal) el día 21 de 
Sepetiembre del 2011, a las 12 horas, a la que asistieron los consejeros: 

+ D. Jean-Pierre Colliaut 

e D. Antonio Falcó Noguera 

e D. Juan Ventosa Dunjó 

En la misma, se aprobó por unanimidad, según se recoge en el acta aprobada 
a su finalización, los acuerdos siguientes: 

PRIMERO.- Otorgar, indistintamente, poder especial a favor de los . 
señores D. MAXIMO ANDRÉS ROMERO, mayor de edad, con N.|.F n* 
41.079.181-P y D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GIMÉNEZ, mayor de edad, 
con N.I.F n* 38.457.641-P para que puedan otorgar cuantos documentos 
privados y/o públicos sean necesarios a fin de domiciliar, establecer y registrar 
una compañía sucursal de Railtech Sufetra, S.A. en la Republica de Ecuador 
(América del Sur), así como puedan llevar a cabo todas las gestiones 
necesarias, trámites legales y administrativos de cualquier indole conducentes 
al cumplimiento de este objeto y puedan, a su vez, actuar como apoderados 
generales de la misma y representantes legales de la compañía sucursal. 

SEGUNDO.- Facultar a los señores D. MÁXIMO ANDRÉS ROMERO y 
D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GIMÉNEZ para que puedan, si procede, 
sustituir dichas facultades que les han sido otorgadas a favor de otras personas 
físicas o jurídicas que tengan por convenientes. 

TERCERO.- Previas las deliberaciones oportunas se acuerda convocar 
a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la entidad RAILTECH 
SUFETRA, S.A.U. para ser celebrada el día 22 de Junio del 2011, en primera 
convocatoria a las 12,30 horas en el domicilio social de la entidad sito en 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona) para examinar y, en su caso, aprobar los 
extremos del siguiente, 

  

  

  

 



  
ORDEN DEL DÍA 

18 Delegaciones pertinentes. 

  

NI. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

  

    

CUARTO.- Aprobar el acta de la sesión por unanimidad al finalizar la 
mima y una vez ha sido leída y firmada por todos los asistentes. 

Pára que conste, a los efectos oportunos, se firma en Barcelona, a 21 de 

Septiembre del 2011. 

PRESIDENTE 
an-Pierre Coliaut         

  

tai 

D. Antonio Falcó Noguera ¿Qestóz. 
> 

o 

E 
q  



Siendo las 12.30 horas del día 22 de Septiembre de 2011, se reúne en el domicilio 
social de la Entidad RAILTECH SUFETRA, S.A.U. (antes denominada 
SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A., sociedad 
unipersonal), sito en Hospitalet de Llobregat, Avda. Carrilet, número 353, planta 
3*, el accionista único de la Compañía, al que se hace mención a continuación : 

RAILTECH INTERNATIONAL, S.A. Representada por D. Jean-Pierre Colliaut; 
titular de 19.725 acciones, números 1 al 19.725, ambos inclusive. 

Consta debajo del accionista, la firma de conformidad de la titularidad de las 
acciones. 

Junta General Extraordinaria Universal, presidiendo la reunión D. Jean-Pierre 
Colliaut y actuando como Secretario D. Antonio Falcó Noguera, ambos por 
designación unánime de los reunidos para dicho acto. 

A continuación, el Presidente inicia la sesión atendiendo al orden del dia propuesto 
y transcrito a continuación: : 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Aprobar, sí procede, la constitución de una compañía sucursal 
de Railtech Sufetra, S.A. en la República de Ecuador (América del 
Sun). 
2.- Delegaciones pertinentes. 
3.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

Tras un breve debate, se tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos, que se 
transcriben literalmente: 

ww 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Ejerciendo sus funciones como accionista único de la compañía, se constituye en O 

0 
O 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
O 
0 
O 
0 
0 
0 
0 

ACUERDOS: 

Primero.- Aprobar la constitución de una compañía, sucursal .de  Railtech / > 
Sufetra, S.A. en la República de Ecuador (América del Sur). al fin de domiciliarla,  -7 
establecerla y registrarla con el fin de atender a la obtención de pedidos de 
suministros de productos españoles en dicho país. 

Segundo.- DELEGACIONES PERTINENTES. 
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los acuerdos que anteceden realizando todas cuantas aclaracigké 
modificaciones fueren precisas hasta conseguir su inscripción en elf£f$ 
Mercantil de la Provincia. 

h. Y 
OSA — Dr. Juan Va É£ 
a lacís 1557 

Ss o eat le 
Tercero.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN.- a a o sE 

ed SUENA 
COn E 

Aprobar el acta de la sesión por unanimidad, una vez ha sido leída y firmada por 
todos los asistentes y por el Secretario, con el Visto Bueno del Sr. Presidente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13.20 horas, de la 

que [se extiende la presente Acta que, una vez leída, es hallada conforme, 
aprobada por unanimidad y firmada por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente. 

q ——Á PA 
V” B”? PRESIDENTE EL SECRETARIO 

D. Jean- Pierre Colliaut D. Antonio Falcó Noguera 
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           Dr. Juan Villacís Medina ulto . Ecuador 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores, 
Comercio e integración 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 
TOMO NÚMERO: | - PÁGINA: 02 - PODER NÚMERO: 02/2011 

En la: ciudad de Barcelona, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 

once, ante mí, ANDREA MICHAELE MORALES CISNEROS, Vicecónsul del Ecuador en 

a -Barcelono, comparece el señor MAXIMO ANDRES ROMERO, con Documento Nacional 

de Identidad español 41079181P, de nacionalidad española, de estado civil casado 

según declara , mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Sant Cugat del Valles, 

Barcelona, España, _a nombre y en representación de la Compañía Railtech Sufetra 

SA, sociedad constituida bajo las leyes de la Reino de España, en su calidad de 

Director Financiero y como tal, representante legal de la Compañía según 

nombramiento adjunto, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fte 

según los documentos que ante mí exhibe, para el otorgamiento del presente PODER 

AMPLIO Y SUFICIENTE CUANTO EN DERECHO SE REQUIERE al siguiente tenor: "Por medio 

del presente designa, autoriza y faculta individual o conjuntamente a los Doctores 

Patricia Alvear Peña Sara con cédula de identidad 010266404-2 , Miguel Roberto 

Baquero Lima con cédula de identidad 170390573-5 , como sus apoderados para la 

Compañía en la República del Ecuador en la siguiente forma: Los apoderados arriba 

indicados tendrán plenos poderes y atribuciones para actuar a nombre de la. 

Compañía con el. fin de domiciliar, establecer y registrar una sucursal de la misma en 

la República del Ecuador, para lo cual quedan investidos de las más amplias 

facultades para presentar solicitudes y realizar todas las gestiones, trámites legales, 

judiciales y administrativas de cualquier índole conducentes al cumplimiento de este 

objeto. — Especialmente se les otorga poder para que ejerzan individual o 

conjuntamente la procuración judicial de la Sucursal de la Compañía en la República 

del Ecuador, en toda clase de controversias legales, reclamos o demandas que 

puedan surgir en relación con el desarrollo de los negocios de la compañía en la 

República del Ecuador, se les faculta transigir sobre demandas y tomar cualquier otra 

acción que pueda ser necesaria, en tal forma que en ningún momento pueda 

entenderse que carecen de tal poder. Los apoderados tendrán plena autoridad para 

presentar y contestar demandas en toda clase de juicios, o reclamos de la índole que 

fueren, con las facultades establecidas en el artículo 44 del Código de Procedimiento 

Civil ecuatoriano. Sin embargo, tales apoderados requerirán de la aprobación 

expresa del señor o de la señora Paulina Casares para iniciar toda clase de acciones, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL 
ECUADOR EN BARCELONA 
de este PODER se cumplieron todos los 

f.) ANDREA MICHAELE MORALES CISNEROS, Vicecónsul del Ecuador en Barcelona 
ll-6-5 - USD 200.00 - mmc /2011 
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NOTARIA 

TOMAS GIMENEZ DUART 

C/ BALMES, 182, ENTL.1* 

(Diagonal - Travessera) 

08006 BARCELONA 

  

e-mail: not. gduartG gduart com. 
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TOMAS GIMÉNEZ DUART 

NOTARIO 

C/. Balmes, 182 Entlo 1* 

08006 BARCELONA       

ESCRITURA DE NOMBRAMIENTO DE CARGOS. "=== 

NUMERO CUATROCIENTOS UNO. === 

En Barcelona, mi residencia, a tres de febrero 

de OS Mil 0NCe. A 

Ante mi, TOMÁS GIMÉNEZ DUART, Notario del 

ll.lustre Col.legi de Notaris de Catalunya, y por 

oposición Notario de Barcelona, ==“ === -- 

E 
DON ANTONIO FALCÓ NOGUERA, maybe de edad, con 

AAA e 

  

A 01 

domicilio profesional en Hospitalet de  LLobregat 

(Barcelona), Avenida Carrilet, número 353, 32 planta, 

con DNI/NIF número 38,157,687-C, === =o-.o==- 

A. INTERVENCIÓN. ===“ o 

En nombre y representación de la compañía mer- 

cantil denominada "RAILTECH SUFETRA, S.A.", Sociedad 
Moa 00m peo 

Unipersonal, domiciliada en 08901-Rospitalet de Llo- 
A a ms 

bregat (Barcelona), Avenida Carrilet, número 353, 3* 

planta; constituida por tiempo indefinido bajo la de- 

nominación de “Suministros para Ferrocarriles y Tran- 

vías, S.A.”, mediante escritura autorizada por el No- 

tario de Barcelona don Simón Clavera Guarnó, el día 

  

 



  

06/2010 
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en el Registro Mercantil, de cuya falta advierto. ---- 

TIENE, a mi juicio, en el concepto en que inter- 

viene, Capacidad y legitimación necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura, Y --"--"—"“----- 

DARA RR A A 

Eleva a público los acuerdos PRIMERO Y SEGUNDO 

adoptado por el Consejo de Administración, celebrado 

el día 31 de Diciembre de 2.010, que constan en la 

certificación librada por Don Antonio Falcó Noguera, 

como Secretario del Consejo de Administración, cuya 

firma reputo legítima por haber sido puesta a mi pre- 

sencia, con el Visto Bueno del Presidente, Don Jean- 

Pierre Colliaut, cuya firma reputo legitima por 

haberla contrastado con otras obrantes en mi protoco- 

lo, que me entrega y protocolizo bajo el presente 

PRIMERO.- Se nombra “Director General” de la so- 

ciedad a DON FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GIMÉNEZ, mayor de 

edad, con DNI/NIF número 38.457.641-P. -=========-=-=-- 

SEGUNDO,- Se nombra “Director Administrativo y 

   



>.
 

pr
e 

16 de octubre de 1942, adaptada a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas, mediante escritura autorizada el 

día 29 de junio de 1992, por el Notario de Barcelona 

don Ángel Martínez Sarrión, ratificada y subsanada 

por otra autorizada por el dicho señor Notario Martí- 

nez Sarrión el día 4 de diciembre de 1992; cambiada 

su denominación por la actual, mediante escritura au- 

torizada por mí, el día 19 de Enero de 2.010, número 

130 de mi protocolo, inscrita en el Registro Mercan- 

til de Barcelona, en el tomo 41.472, folio 131, hoja 

número B-79.323, inscripción 51*, copia autentica me 

exhibe y considero bastante. ===" ---- 

Su N.I.F. es el A-08-008567. A A 

He obtenido telemáticamente del Registro Mercan- 

til Central, impresión de la inscripción de la socie- 

dad, en la que consta el objeto social, que protoco- 

LÍiZO COn esta matriz. 

Se halla facultado para este acto, por su condi- 

ción de Consejero y Secretario del Consejo de Admi- 

nistración, cargos en los que me asegura se halla vi- 

gente, para los que ha sido nombrado por acuerdo de 

la Junta General y del Consejo de Administración, 

respectivamente, ambos de fecha 31 de Diciembre de 

2.010, elevado a público mediante escritura autoriza- 

  
  

s 
, 

 



  0000
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

06/2919 

  

  
  

0000015 
Maca an 

AE0635300 

   

POIS 

   Dr jua "Vila, la Quita. Lasa ina 

eL 

ego 

  

sl SUERO yo : 

actividad notarial. El responsable de estos datos es 

el propio Notario autorizante del presente. Le 

Hechas las reservas y advertencias legales, y en 

especial las de orden registral. ÓN 

Así lo otorga y, previa su lectura íntegra, se 

ratifica en su contenido y firma. ===" o 

De haber identificado a la parte compareciente 

por su documento de identidad exhibido, de que ha 

prestado libremente su consentimiento, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada, y de lo consignado en este 

instrumento público, extendido en tres folios de pa- 

pel exclusivo para documentos notariales, números el 

del presente y los dos anteriores en orden, yo, el: 

Notario, doy fe.= Sigue la firma del compareciente. 

Signado, Tomás Giménez Duart, rubricados y sello de 

la Notaria. 

DILIGENCIA.- Dentro del plazo reglamentario remi- 

to por vía telemática al Registro competente copia 

autorizada electrónica de esta escritura a los efec- 
tos del articulo 249 del Reglamento Notarial., DOY 

  

  



+ 

Financiero” de la sociedad a DON MÁXIMO ANDRÉS 

ROMERO, mayor de edad, con DNI/NIF número 41.079.181- 

¿hi Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del ti- 

tular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de Abril, 

cuyo resultado consta en acta autorizada por mí com- 

pañera de residencia Doña María Dolores Giménez Arbo- 

na, para mi protocolo, el día 7 de Septiembre de 

2.010, bajo el número 3.491 de mi protocolo, manifes- 

tando no haberse modificado el contenido de la misma. 

Advierto yo, el Notario, al compareciente, de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. ---—-——————— 

CLAUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS). ---------- 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica 

15/99, el/los compareciente/s queda/n informado/s y 

aceptaín la incorporación de sus datos personales a 

los ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento. Su finalidad es la formalización del presente 

instrumento público, su facturación y, en su caso, 

seguimiento posterior y las funciones propias de la 
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o SUJETO CONSULTADO: RAILTECH SUFETRA SA 
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DENOMINACION SOCIAL RAILTECH SUFETRA SA... 
31 Registro BARCELONA 
E Sección 8 
- Hoja 79323 

> Hoja Duplicada 

Cif A08098567 

COMIENZO DE OPERACIONES : 

DOMICILIO 

Dirección AV. CARRILET,353,3 

Municipio HOSPITALET DE LLOBREGAT (1) 
Provincia BARCELONA 

OBJETO SOCIAL 

CAPITAL 
Suscrito 1005975 € 

Desembolsado 1005975 € 

OBSERVACIONES 

2 me A 
miércoles, 02 de febrero de 2011 10:55:39 - Página 1 o 

 



  
FE.= Giménez Duart, rubricado, === =—— ===. ===. 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Registro 

me confirma haber practicado el asiento de presenta- 

ción. Protocolizo fotocopia de la comunicación que me 

ha dirigido. DOY FE.= Giménez Duart, rubricado. ----- 

DOCUMENTACIÓN PROTOCOLIZADA 
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A A A A XA A e e XP e 

a a 

A A A A A MA MAX XA A A A A AAPP XP XA Ps A A e e e o o o 

a a 

PP A 

A A A A AP A A A A A A A A A A A XXX e e PI a 0 o e ce 

A PP PX A XP e e A A A A A AX AX PX e a e 

A A A A PP A A A A A A A A A A A AMP PX XV e e o 

A A A A A A A A AP A A A A A A A A A A A A A A A A A a o o 

A A A A A MK XP Y Y A A A A MP PP A A Pr e e A A o 0 a 0 ir cs e a e 

XA PP A e AA AX XX e PX 

AA A A se XX e e e 

A a 

A A A AX PX XA PX PA PP AX XP PP A A A A A PP A XP A A AX A A A e rs 

  
  

 



  

  

   

  

| 0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

e 
0
0
6
0
6
0
0
0
0
0
 

DODODA7 
CL OER ERA 

AE0635352 

BOC UNIDO HA LV 

a Dr Juan V 
SS kulto CERTIFICO: Em 

tac 
Ceuegricólna 

A ns 
Mora zt 

Que en el Libro de actas de la sociedad resulta lo siguiente: 

1.- Que el treinta y uno de Diciembre del 2010 se reunió en el domicilio social de la 

entidad RAILTECH"SUFETRA, S.A. Sociedad Unipersonal, sito en (08901) 

L'Hospitalet de Llobregat, (Barcelona) Avda. Carrilet n* 353 -— planta 3*, previa 

convocatoria del (¡Sr"Presi ente el Consejo de Administración de la sociedad, con 

asistencia de la totalidad.dé los miembros, esto es: D. Jean Pierre Colliaut”D. Antonio 
Falcó Noguera yb. Juan Ventosa Dunjaí actuando como Presidente D..Jean-Pierre 

Colliaut y como Secretario D. Antonio Falcó Noguera. 

El Sr. Presidente habida cuenta de la asistencia de la totalidad de los Consejeros, y 
tras la aprobación por unanimidad del Orden que a continuación se indica, se 
adoptaron por unanimidad los acuerdos que se transcriben a continuación. 

| RDEN DEL DÍA 

1.- Nombramiento de Director General. 
2.- Nombramiento de Director Administrativo y Financiero. 
3.- Delegación de representación especial otorgada al Director General, 

y 4.- Delegaciones pertinentes. 
5.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

Habiendo sido aprobado por unanimidad el precedente Orden del Día, aprobar, 
asimismo por unanimidad de los asistentes y, entre otros, los siguientes, 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Nombrar “Director General” de la sociedad a D. FRANCISCO JAVIER=...-:     
ejercer dicho cargo ya los ostenta el Sr. López, por acuerdo anterior al presente. —' — 

, SEGUNDO.- Nombrar “Director Administrativo y Financiero a D. MÁXIMO ANDRÉS 
Y ROMERO, mayor de edad, con N.I.F n* 41.079.181-P, los Poderes para ejercer dicho 

cargo ya los ostenta el Sr, Andres, por acuerdo anterior al presente. : 0 ..” 7 . 

Mondragón Garcia, D, Juan Vives Clavel, y D. Vicente Luis Roig Colubi, que consta en 

    

Le 
sy 

 TERCERO.- Con referencia a la o jerárquica de tos-Directivos-D...Andrés _. o 

Consejo de Administración, poyÚúnanimidad se acuerda apoderar al Director General 
de RAILTECH AS ., D. Francisco Javier López Giménez, para que en 
nombre y representación dél Consejo desarrolle las funciones de supervisión y 
jerárquico de po ívos y en lo menester se delegan expresamente a su 

la Cláusula Adicional 7? de cod ectivos contratos de alta dirección, a favor de este 

AN 

    

   facultades de este Zonsejo en orden a la ejecución de las tareas referi 
referida cláusula agicional 7?.



  

a 
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 
  

TIPO DE CONSULTA: LA MEO POS DENOMINADO Le IA CIE - ORGAMOR DE CU IA LION PODES 
SUJETO CONSULTADO: RAILTECH SUFETRA SA 

NUMERO DE INSCRIPCION — FECHA DE INSCRIPCION APELLIDOS Y NOMBRE CARGO 

OB. OQOZIZOTO, 

O 9072010. 

O BIOS 

00039 o. 28/42/2000 

O io ooo ROA 

O o 09/07/2010 o. 
0003 23/12/2000... 

00039 23/12/2000 
O ¿09/07/2010 

ANDRES ROMERO MAXIMO 

FALCO NOGUERA ANTONIO 

FALCO NOGUERA ANTONIO 

FALCO NOGUERA ANTONIO 

FALCO NOGUERA ANTONIO 

FALCO NOGUERA ANTONIO . 

FRAN O1S DELACHAUX 

FRAN OIS DELACHAUX 
FRANCOIS DELACHAUX 

APODERADO 
CONSEJERO . 

APODERADO 

SECRETARIO | 

DTOR.GERENTE - 

CONS. DELEG. 

CONSEJERO 

VICEPRESIDEN 
CONSEJERO 

  

O o 

00039 . 

00055. 

00055. 

00049. 

00052 
00032 

09/07/2010 .. 

23/12/2000 

090712010... 

1012/2010. 

10/12/2010 

09/07/2010 
01/04/1992 

JEAN PIERRE COLLIAUT. 
JEAN PIERRE COLLIAUT 
LOPEZ GIMENEZ FRANCISCO JAVIER 
MONDRAGON GARCIA ANDRES 

ROIG COLUBI VICENTE LUIS 

TAX AND AUDITING CONSULTANTS SL 

URRESTARAZU ARANO EUSTAQUIO JERONIMO 

VENTOSA DUNJO JUAN 
VENTOSA DUNJO JUAN 

CONSEJERO 
PRESIDENTE 

APODERADO 
APODERADO 

APODERADO 

AUDIT.CUENT. 

APODERADO 

CONSEJERO 
APODERADO 
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De: Registro Mercantil de Barcelona 
a: Notario D./DÁ. T. GIMENEZ DUART 

A Dr a £ Juan Villa 

Quita . En 

  

Notificación de Asiento de Presentación 

  

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entrada 31015492 
correspondiente a la sociedad RAILTECH SUFETRA SA SOCIEDAD UNIPERSONAL, número 
de protocolo 2011/4014 el día tres de Febrero de dos mil once fue presentado el dla cuatro de 
Febrero de dos mil once en el diario 1104, asiento 2407 

. De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de 
diciembre, el titular de los datos, por sí o por su mandatarlo o representante, ha prestado su 
consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes extremos; 

1.- De la incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de tratamiento automatizado: 
A) Registro Mercantil y al tratamiento automatizado del mismo, siendo responsable del fichero y . 
del tratamiento este Registro Mercantil. El uso y fin del tratamiento es el previsto por la 
legislación vigente, esto es, por el Reglamento del Registro Mercantil: Art, 2.” Objeto del Registro 
Mercantil.- El Registro Mercantil tiene por objeto: a) La inscripción de los empresarios y demás 

- sujetos establecidos por la Ley, y de los actos y contratos relativos a los mismos que determinen 
la Ley y este Reglamento. b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento 
de expertos independientes y de auditores de cuentas y el depósito y publicidad de los 
documentos contables. Cc) La centralización y publicación de la información registral, que será 
llevada a cabo por el Registro Mercantil Central en los términos prevenidos por este Reglamento. 
Art. 4.? Obligatoriedad de la inscripción.- La inscripción en el Registro Mercantil tendrá carácter 
obligatorio, salvo en los casos en que expresamente se disponga to contrario. Art. 12. Publicidad 
formal.- El Registro Mercantil es público y corresponde al Registrador Mercantil el tratamiento 
profesional del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su publicidad 
directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o televaciado. B) 
FLE! (Fichero Localizador de Entidades Inscritas) y al tratamiento automatizado de los mismos, 
slendo responsable del fichero y del tratamiento este Registro, y cuyo encargado del tratamiento 
y representante es el Colegio de Registradores. El uso y fin del tratamiento es permitir el 
establecimiento de sistemas de información por vía telemática, La publicidad telemática del 
contenido de los Registros Mercantiles y de Bienes Muebles se realizará de acuerdo con los 
principios contenidos en los articulos 221, 222, 227 y 248 de la Ley Hipotecaria, en relación con 
los Registros de la Propiedad. (Art.2 3.4 del Código de Comercio). 

    
2.- De lo establecido por el Apartado Sexto de la Instrucción de 17-2-1998 de la DGRN, 
dependiente del Ministerlo de Justicia: Las solicitudes de publicidad formal quedarán archivadas, 

de forma que siempre se pueda conocer la persona del solicitante, su domicilio y documento 
nacional de identidad o número de identificación fiscal durante un período de tres años, 

3.- De que la política de privacidad de los Registros Mercantiles le asegura el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, información de valoraciones y oposición, e     
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La
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EAT 

El Consejo de Administración no nombra ningún adjunto al mismo. 

CUARTO.. Delegar en el Presidente y Secretario del Consejo de Administración, para 
que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda acudir ante el Notario de su elección y 
elevar a públicos los acuerdos que anteceden realizando todas cuantas aclaraciones 
y/o modificaciones fueran precisas hasta conseguir su inscripción en el Registro 
Mercantil de la Provincia. 

AS 

2.- Que el/Acta fue aprobada_por unanimidad al finalizar la sesión y firmada por el 
Presidente y-Secretario del Consejo. 

Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN CON EL VISTO BUENO DEL SR. PRESIDENTE EN 
L'HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA) A TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL 2010, 

V” B” SR. PRESIDENTE EL SECRETARIO 

y     

SR. JEAN-PIERRE COLLIAUT SR. ANTONIO FALCÓ NOGUERA 
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NR RIA A SS 

LAS ER 

     
CONCUERDA con su original y, a utilidad de la en- 

tidad interesada, libro copia extendida en siete fo- 

lios de papel notarial, números el del presente y los 

seis anteriores en orden. En Barcelona a ocho de fe- 

brero de dos mil once.Doy Fe. ===... 

  

    
13



  
  

términos establecidos en la legislación vigente, pudiendo utilizar para ello el medio de 
comunicación que habitualmente utilice con este Registro, y de que el mismo ha adoptado los 
niveles de seguridad de protección de los Datos Personales legalmente requeridos, y ha 
instalado todos los medios y medidas técnicas y organizativas a su alcance para evitar la 
pérdida, mal uso, alteración, acceso ho autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y 
confidencialidad garantiza. 
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¿A REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 0000020 
í faz. ne ) REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA 
e ¿ 

  

    Gran Via de les Corts Catalanes, 184, 1a. - 08038 BARCELONA N.LF.: E-68902883 

a Tel, 93 508 1444 Fax 93 331 94 22 
el 

  

AN? DE ENTRADA / NÚM, D'ENTRADA 0 FECHAJDATA DIARIOS D/AR) 

31019690 11/02/2011 || 1104 
N? DE RETIRADO ¡NÚM, DE RETIRAMENT FECHA/DATA ASIENTO / ASSENTAMENT 
i 
Í 

731004214 01/03/2011 24.07 

    

  

  

N* FACTURA / NÚM. FACTURA FECHA / 2474 o > 

P/31012769
 

28/02/2011 

> 

              

      

. DATOS DE LA EMPRESA-EMPRESARIO / DADES DE L EMPRESA-EMPRESARI 

Apellidos, Nombre, Razón Social o Denominación 

Cognoms, nom, raó social o denominació RAILTECH SUFETRA SA 

  

   

  

    

    

      

Domicilio (Nombre He la Via Pública) AV,CARRILET,353,3 
Domicili (nom de laf via pública) 

Población L'HOSHITALET DE LLOBREGAT 
Població 

N.LF. A08008567 

NIF 

NOTARIO SR. T, 
NOTARI/ÁRIA 

ESCRITURA N:2 401/2011 REGISTRO » REGISTRE 
z AGA CANA 

  

ESCRIPTURA NÚM. 

IMENEZ DUART ; 

2.
 

E
S
 

MINUTA DE 

Bases 

Bases 

Sin cuantía 

  

JNORARIOS REGISTRO MERCANTIL / 
» 

ua ? 

ORARIS REGISTRE MERCANTIL   AL
L 

V
A
N
 

G
U
S
U
N
V
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      rancel Conceptos ¡ BARCELON. Honorarios 
ranzel Conceptes rc Honoraris 

1 Asiento de presentación 6,01 

HONORARIOS /HONORARÍS coccoconconionincnorncracoons .oreesnoso 6,01 Euros 
" Relonción: Do acuordo con el artículo 101 del texto Refundido de ta Ley de IRPF, aprobado SUPLIDOS / BESÍRETES ovncooccancccnccnancorroniniroorecriniisross 0,00 por Real Decreto Legislativo 312004, de 6 de Marzo Y ericulO 97 de ao DO, 

aprobado por Resl Decreto 1776/2004, do 30 de Juíto, ta ontidad pagadora ex ta obligada a 
practicar la rolención (15%), en su caso. 

  

    

  

  

  

HONORARIOS +SUÚPLIDOS /HONORARIS+BESTRETES 601” Decros Logialana 22004, 90 E de Padre, LU e A arar pr Redal 
18% 1.V.A./ VA 4.08 e Rotol oo Pa? 2 30 de juliol, Ventitet pagador és Pobligada a practicar la VA. | horoarnorrroorernnrenerenss , . 
15% RETENCIÓN|A CUENTA I.R.P.F. HONORARIOS..... 090" hesanl de Barton e sl paco de gunos le hablan Egeo € ocio 
15% RETENCIÓ A COMPTE IRPF HONORARIS General de 103 Registros y del Notariado (olsposición adicional 4% dul Decrato TOTIVOTA 6e 

A es Mentes). rácurco 
TOTAL / TOMAL 6,19 pda Mn bresent minuta podrá interposer-se recurs de reforma davant el Registra CANTIDAD ENTRIEGADA A CUENTA .ooccccnnonononococionos 0,00” a a o qe Clos hdbls sopllents a le data de devolució QUANTITAT ENTREGADA A COMPTE: Registres 1 del Hotartal (disposició acdiciónal da. el Decret 7874973 de 29 e mero po 

  qual saprova Veranzel dels Registradors Morcantils), 1 recurs de revisió abans de 
transcórrer un any de la date de pegament (art. 619 dol Regiament hipotecar), TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID................. 6,19 Euros 

 



PAPEL EXGLUSIVO PARA BSGUMENTOS NOTARIALES o 

EISBUBRATE 

  

  

TOMAS GIMÉNEZ DUART 

NOTARIO 

C/. Balmes, 182 Entlo 1* 

08006 BARCELONA            NUMERO CIENTO TREINTA. == —— === === 

En Barcelona, mi residencia, a diecinueve de 

enero de dos mil diez. —-—-——-—————=—— == ——-=“—"—=====-- 

Ante mi, TOMÁS GIMÉNEZ DUART, Notario del 

Il.lustre Col.legi de Notaris de Catalunya, . y por 

oposición Notario de Barcelona, ——" === -- 

S=ooom============= COMPARECE: ==================== -- 

DON ANTONIO FALCÓ NOGUERA, mayor de edad, casa- 

do, con domicilio en Cardedeu, Paseo de los Domini- 

cos, 12 y con DNI/NIF número 38.157.687-C. --=----- 2. 

A. INTERVENCIÓN. "===" 

En nombre y representación de la compañía mer— 
Ga ov 

cantil denominada anteriormente “SUMINISTROS PARA 
INTA AN e o as AR 

  

  

  

FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A.”, y a partir de este 
MAA aa e 

acto "RAILTECH SUFETRA, S.A.", Sociedad Unipersonal, 
MS 

  

di O a cs 

domiciliada en Sant Vicenc de Castellet (Barcelona), 

Barrio Boadas, s/n; constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura autorizada por el Notario de Bar-: 

celona don Simón Clavera Guarnó, el día 16 de octubre 

  

 



   

de 1942, adaptada a la vigente Ley de Sociedades Anó- 

nimas, mediante escritura autorizada el día 29 de ju- 

nio de 1992, por el Notario de Barcelona don Ángel 

Martínez Sarrión, ratificada y subsanada por otra au- 

torizada por el dicho señor Notario Martínez Sarrión 

el día 4 de diciembre de 1992. Inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de Barcelona, al tomo 24.926, folio 

071, ja número B-79.323, inscripción 33*?. ---------- 

Sh N.1.F. es el A-08-008567. === 

túa en su condición de Secretario del Consejo 

de Adrílinistración de la referida sociedad, cargo para 

el qu ha sido reelegido, mediante escritura autori- 

zada |poy mí, el día 11 de Julio de 2.005, número 

2.818 | de mi protocolo, que causó la inscripción 39? 

en el [Registro Mercantil, copia autentica me exhibe y 

considero bastante. —————— oo 

Thene facultades representativas suficientes pa- 

ra gqste acto, por tenerlas atribuidas legalmente el 

Óórgaho| delegante.   BA JUICIO DE CAPACIDAD. “=== ========-==- 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que inter- 

viene,] capacidad y legitimación necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura de CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL Y MODIFICACIÓN ESTATUTARIA, y --- 

  

0000021 

  

AGOUARIAN: 
CONO IO AP 

eS : 

 



    E SS 
       

  

        

  

A 

  

Eleva a público la totalidad de los acuerdos de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de accio- 

nistas celebrada el día 21 de Diciembre de 2.009, 

contenidos en la certificación librada por Don Anto- 

nio Falcó Noguera, como Secretario del Consejo de Ad- 

ministración, con el Visto Bueno del Presidente, Don 

Jaen-Pierre Coliaut; cuyas firmas reputo legítimas 

por haberlas contrastado con otras obrantes en mi 

protocolo, que me entrega y protocolizo bajo el pre- 

PRIMERO. Se modifica la denominación de la com- 

pañía por la de "RAILTECH SUFETRA, S.A."; y consi- 
A a E NS 

guientemente se modifica la redacción del artículo 1? : 

de los Estatutos Sociales, cuyo texto será en lo su- 

cesivo el que figura en la certificación protocoliza- 

da. 

SEGUNDO. Al amparo de lo dispuesto en el artícu- 

lo 163 del Reglamento del Registro Mercantil, el se- 

ñor compareciente, me exhibe sendas hojas de los dia- 

rios “El Mundo” y “La Razón”, ambos de fecha 11 de 

  

 



9000022      el SA 
Enero de 2.010, de los que obtengo fotocopia que pro- 

tocolizo bajo el presente instrumento público. --==-=--- 

TERCERO. Se modifica el artículo 33% de los Es- 

tatutos Sociales de .Lamcompañía, cuyo texto será en 

lo sucesivo el que figura en la certificación proto- 

COLÍiZada. =——— oo 

CUARTO. Me entrega certificación Negativa del 

Registro Mercantil Central, que protocolizo bajo el 

presente instrumento público, para formar parte inte- 

grante |del mismo. -=============nnnono=oo=-- 

Adivierto yo, el Notario, al compareciente, de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. -————————— 

CIAUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS). ----====-=-==- 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica 

15/99 

acepta 

los: Fitheros informatizados de esta Notaría, 

el/los compareciente/s queda/n informado/s y 

n la incorporación de sus datos personales a 

que se 

consedryarán en la misma con carácter confidencial,   
sin pelfjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

  

miento. Su finalidad es la formalización del presente 

instrumento público, su facturación y, en su caso, 

seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. El responsable de estos datos es 

 



  

01/2003 

      

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

PSBRIBRADO 

  

el propio Notario autorizante del presente. ---------- 

Hechas las reservas y advertencias legales. ----- 

Así lo otorga y, previa su lectura íntegra, se 

ratifica en su contenido y firma. -—-—-—-—-“—“—“——“—“—“—"=------ 

| De haber identificado a la parte compareciente 

por su documento de identidad exhibido, de que ha 

prestado libremente su consentimiento, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada, y de lo consignado en este 

instrumento público, extendido en tres folios de pa- 

pel exclusivo para documentos notariales, números el 

presente y los dos anteriores en orden, yo, el Nota- 

rio, doy fe.= Sigue la firma del compareciente. Sig- 

nado, Tomás Giménez Duart, rubricados y sello de la. 

Notaría. To 

DILIGENCIA.- Dentro del plazo reglamentario remi- 

to por vía telemática al Registro competente copia 

autorizada electrónica de esta escritura a los efec- 

tos del articulo 249 del Reglamento Notarial. Comien- 

za esta diligencia en el último folio de la escritura 
y concluye en el presente. DOY FE.= Giménez Duart, 

TUDIICAdO.  



DILIGENCIA.- Para hacer constar que el Registro 
me confirma haber practicado el asiento de presenta- 
ción. Protocolizo fotocopia de la comunicación que me 
ha dirigido. DOY FE.= Giménez Duart, rubricado. ----- 

DOCUMENTACIÓN PROTOCOLIZADA 

  

    

eS 

   



  

  

      
   

   
ANS 
DUMIDION 
Ay 

  

     
antonio Falcó Noguera, SecramS "Bel Consejo de Administración de la 

MINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. 

Que en el libro de actas de la sociedad figura, debidamente aprobada, la 

relativa a la reunión celebrada en el domicilio social por la Junta General 
Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía, de fecha 21 de 
Diciembre del 2009, con asistencia de todos los accionistas, quienes 
procedieron a suscribir y firmar debidamente la lista de asistentes bajo el 
siguiente, 

Orden del día: 

a) Aprobar, en su caso, el cambio de denominación social de la entidad, 
con nueva redacción del artículo 1% de los Estatutos Sociales. 

b) Aprobar, en su caso, el cambio del sistema de remuneración del 
. Consejo de Administración, con nueva redacción del artículo 33% de los 
Estatutos Sociales. 

c) Delegación de facultades para elevar a público los acuerdos que se 

adopten. 

  

d) Aprobación, si procede, del acta de la sesión. : 

Preside la reunión D. Jean-Pierre Colliaut y actúa como secretario D, * 
Antonio Falcó Noguera, ambos ocupan los respectivos cargos en el Consejo de 
Administración. 

Z Tras un breve debate, se tomaron por unanimidad los siguientes 

acuerdos, que se transcriben literalmente. 

PRIMERO.- Se acuerda que la sociedad “Suministros para Ferrocarriles y / 
—Jranvías..S.A.. (SUFETRA). cambie de denominación social, con etectós a partir 
del próximo. 1.de.Ensro. del 2019..pasando a denominarse _. a 

a RAILTECH SUFETRA,. SA.” AS 
Se modifica el artículo 1% de los Estatutos Sociales que, en adelante, será del 
tenor literal siguiente: 

     



0000024 

    
SE Quito - Ecuador 

e 
! A 
ce ADA ALS 

“La Sociedad se denomina RAILTECH SUFETRA, S.A. que se regirá por los 
presentes Estatutos y por la Ley de Sociedades Anónimas y demás normas 
legales que le resulten de aplicación”. 

Segundo.- CAMBIO DEL SISTEMA DE REMUNERACIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Se acuerda que el cargo de Consejero no sea retribuido, con efectos a partir de! 

  

     

  

“El cargo de Consejero no será retribuido”. 

Puesto a votación todos y cada uno de los acuerdos anteriores, son 
bados por unanimidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión de la que se 
ende la presente Acta que, una vez leída, es hallada conforme, aprobada por 
nimidad y firmada por el secretario con el Visto Bueno del Presidente. 

Y para que así conste, expido la presente certificación en la ciudad 

ospitalet de Llobregat (Barcelona), a 21 de Diciembre del 2009. 

  
El Secretario del consejo 

Fdo.: D. Antonio Falcó Noguera 

V* B? El Presidente 

Fdo.: D. Jean-Pierre Colliaut 
  

  

> 

 



   

   

     

    

   

          

   

  

   

  

Decarmoronos o 
se. A. Pisa 5. OBOO? Bercetena, 

Tal: PDA DES 500. Fax: UD DEZ 40M 
Pistiicidud Pan: D32 276 774 

PORTUCA 

EL ZOO DEL SIGLO. XXI RIRSTY BERT. 
La ex Miss Reino Unido y mujer del ma 

. Banador de la Copa América, se embarca'en una prometedora carrera musical 

  

do con sólo 17 años y, poco 
después, a conquistar el 
corazón de Ermesto Berta- 
relli, dueño de una de las * 
principales fortunas del 
mundo y del que, dicen, es 

Alnghi. 
En 2000 se unió en matri-*s 
monio con el joven magna-, 
te suizo y, según varias pu- 
biicacionez, se convirtió en 
la mujer más rica de su pa- 
ís. Pero Kirsty Bertareli - 
nunca se conformó con su 
estratosférico nivel de vida 
y el pasado mes de diciem- 
dre presentó Elusive, su 

¿Primer álbuo musical. 
Mientras su marido se 

prepara con su sindicato 
para defender en febrero la 

emblemática Améri- 
ca en Valencia, ella inicia 
la promoción de su nuevo 

disco por Alemania, Ss 

      

  

Ktrsty y su marido celebran elrtunto en la Copa América. 1 FRMICOS MOUSIS ASP : 

embarazada del primero — ria profesional, pero sí en- 
de sus tres hijos. Enaque- — contró tiempo suficiente 
Da época tuvo que dejarde para diseñar una colección 

    que la gente se pueda iderk con el principe ozul 1am- 
_tificars. bién supuso el final -mo- 

Para quien pudiera pen-  mentáneo- de sy carrera, 

  

sar que la carrera musical ya que pronto quedaría ' lado su incipiente trayecto- de ropa y de joyería, inspi- 
de Kirsty se debe exclusi- rándose siempre en el de- 
vamente a un capricho de porta de la vela. 

de LO DICHO Y HECHO El resurgir musical de la 
dar el exitoso tema Block - esposa de Bertarelli se pro- 
Coffe del grupo All Saints. “La inspiración llega en cualquier momento; de viaje, dujo hace un año, cuando 
la canción, que habla so.  hociendo lo compro o recogiendo a los niños en el colegio» la organización benéfica 

re el amor un nave- iling Chil 4 
gano. Joe compuesta por — 1971:Nace en Staffordshire (Inglaterra) 1988: Se corona pricina ds e a 

la inglesa de cono- Miss Reino Unido tras entrar en una agencia de modelos para acabó en manos de una 
cer a Ernesto en Cerdeña, — intentar sufragar su carrera musical, 1997: Conoce a Émnes- — pruitinacional cuyos direc- 
cuando el millonario lein- — to BertareW, quien le inspira para escribir la canción Black — tivos vieron un diamante 

-vitó a cenar a bordo deju Coffee” que poco después grabaría el grupo AU Saints. 2000: — en bruta Ahora el canto de 
su te Vava, Se casa con el magnate suizo y se convierte en ta mujer más — Ja sirena del rey de la vela 

in embargo, su idilio rica de inglaterra. 2009: Presenta su primer disco. al gran pública — * 

* ANUNCIO CAMBIO PENOMDIACIÓN 

Pot acuerdo de la Junta General de 
:conistas de la sociedad, da 

  

ACS ao DIVIDENDO A CUENTA 

  

   

  

   

  

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, celebrado el día 17 de Diciembre 

de 2009, ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y 

SERVICIOS, S.A. efectuará el pago del dividendo 

A denominación social, con 
partir del 1 de Enero del 2010, 

pasundo y grnominarse RAILTECH 

  

    
      

  

  
  

  

    
         

    

  

          

“o a Consejo 
Adralristración. DA o te a cuenta del ejercicio 2009 según el siguiente detalle: 

. VENDO Euros por acción 
SUB A Importe Bruto mmmrmmmesiorsessee 0, POD 

Retención de Impuestos emmnareecsmD, l 71 
y 2 

.. 2.0% AñO 2005. — — 977 
. plata. pago de este importe se efectuará 

n fevisiones oficiales. el próximo día 12 de Enero en la sigulente entidad: 
¿| Tecno a pco, Hentas. BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A, 

    

Avenida Gran Vía de Hortaleza, n* 3. MADRID    TLF: 647 427 412           

    

slolicamente, vtiizada e oopisiada » tinués 

los comenidas de esta publicación con times * 

RISSBRIIA. 

iegeima: emont Catalonia, $ 

Metalirgico na: 22 A. 00255 ranas 
Dep. Legat B-904557-95 
Dl a unan prom des timo conve 

dl Wi 99133 

143 Y 62040! DAD 

de FDOZO6 ejesordores. 
Pu e pc cb 
»... 

  

  

  

ZA   

€ EL RUIDO DE LA CALLE 
PUB RAÚL DEL POZO 

Comité de sabios 
Por Europa matamos como 

por Andreíta, incluso por es- 
ta Europa de tres presidentes, 
un laberinto de siglas, conse- 
jos, comunidades, comisio- 
nes, lobbies, donde el Parla- 
mento manda menos que un 
concejal de Urbanismo y ca- 
rece de la función inherente a 
los parlamentos: vigilar les 
cuentas y loz impuestos. De 
acuerdo, Europa es el destino, 

el único camino para 500 mi- 
llones de ciudadanos rodea- 
dos de chinos e hindúes. Aun- 
que cara e iumóvil, viva Euro- 
pa. Estamos dispuestos a 
sufragar el serrallo de Berlus- 
conil, con sus barbies, velinas 
y concursantes de Gran Her- 

van a Estrasburgo a asepo- 
rarse la pensión de vejez; si 
hay que pagar que se pague a 
los miles de asesores pero, 
por piedad, prescindan de esa 
horterada a la que llaman co- 

mités de sabios. 
Ya sabernos cómo termina 

un Estado cuando lo dirige 
una cocinera, sin nada en el 
fogón y mucha policía secre- 

REUNIÍSN ps curós 

  

digo despotismo ilustrado? 
Taj vez sería mejor decir sul- 
tanato, aunque los califas po- 
seyeran sabios versados en 
astronomía y medicina. En 
los cuentos orientales los 
déspotas solían rodearse de 
hombres con barbas blancas 

está en manos del pueblo y 
de los parlamentos. 

Hubo, sí, en las cortes me- 
dievales reyes que se rodes- 
ron de sabios como Alfon- 
so X, que miraba a las estre- 
Bas, se divertía componiendo 
cantigas para arpas y convir- 
dió a Toledo en el faro de Eu- 
ropa, la Escuela de Traducto- 
res, donde los sabios Hega- 
ban hechizad 

las obras de los escritores 
griegos y , Eso pasó y 
así llegamos a este momen- 
to, cuando se liama sabio a 
cualquier gilipollas. 

Hace unos días el 
te del Gobierno reunió a un 
comité de sabios para afron- 
tar la crisisde Europa. Tal vez 
confunden a los peritos con 
filósofos, a las expertos 

los sabios. Sabio es otra 
Cosa, un investigador de 
la verdad; un pensador 
que puede acelerar la 
historia, el que capta las 
Jeyes del universo, el es- 
clarecido al que le cae 
una manzana e inventa 
la ley de la gravedad. 
Desde .hace unos 

años, para salvar televi- 
sión, paa salvar Euro- 
pa, para salvar Argenti- 

vuSses na, para asesorar a 
ta, pero también se sabe, des- Patxi López, pará aconsejar 
de antes de Lenin, quelaso- ala Junta de Andalucía, pa- 
focracia, el gobierno de sa- ra comités de seguridad, pa- 

bios, los fósofos en el poder, ra la guerra y para la paz, 
no es sino otra necedad. Los para las elecciones, para Jas 
políticos domingueros quese energías renovables, para el 
hacian fotos en los castillos cambio climático, para cual- 
inventaron un nuevo despo- quier despronósito se urden 
tismo ilustrado: todo para comités de sabios. 
Europa, paro sin europeos, Y ellos se dejan llamar s8- 
una hidra de tres cabezas y 
un parlamento inerte, ¿Qué 

bios, como si fueran los sie- 
te de Grecia.   
    

Y AD 
OCIA 8 PER d+ TS 

EA IS INTS 

Lo IS ra 
Precio por petsona en habitación 
determinadas lechas de.Ensro 2010. 
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CAJA RURAL ARAGONESA Y DE LOS PIRINEOS, S. COOP. DE CRÉDITO 

   

CAIXA DELS ADVOCATS-CAJA DE LOS ABOGADOS, S. COOP. DE CRÉDITO CIALES - ESQUEL . 
Anuncio acuerdo de ión 941 359 1 A 

san En cumplrlenta de o dispuesto an el nico 64 del Lay 277190, de 18 de Jl, de Cooperar, sa hace A ; 
         

       

      
      

  

      

       

        

  

       

       

    

    

        

   

    

  

Laz Asambisas Generales Extraordinarias de ARAGONESA Y DE LOS PIRINEOS, 8. 
CRÉDITO” y "CADA DELS ADVOCATS-CAJA DE LOS ABOGADOS, 8. 200 dE CALDO” ctra da 299 21 de 
Jo e 2000, respiran: arroteran e lación de Ca Pra Aregonesa y de os Pirineos $. Coop. de Crédito, como 

e el An. 106 de la Lay 9/2001 le dsctción tacón, d Cat a a a a O CO, de e bloque, . m a 
, de 17 de fio, del Suelo de le Puso universal, su palíímonio a CojaFaral Aragonesa y de los Príneos, 5. Cocp. de Crácita, que adquiá por sucesión universal 

dos derechos y obligaciones de la Sociedad adsorbida. 
  

Los acuerdos de sido adoptados conforme 
Pucon d Cl rl apnea dl a 8 Coop la y Ct 
fue depositado en los Registros Mercantiles de Y Barcalona cun fecha y 5 de ndo de 200%, 1 

Jas pespeciives Anmbiess Generales Extracrcinarias de Rural Aragonesa y de los Pirineos, $. Coop. de 
Crédito y Caixa dels Advocsts-Caja de los Abogados, S. ponlo irlanda Que la fusión se acoja al 
cen to spa ree Cao VE dl TV alto ln ea La al np at sobra Sociedades W 

Los Balencos de fusión de las Entidades paricipantes en de misma, son los corados a 31 e diciembre de 2008, 
Jos cuales jueron formutados por los respectivos Consejos Rectores, sometidos a la verificación del Auditor de Cuentas de 

y old 

  

  

«dichas 

Las operaciones de Caixa dels Advocats-Caja de los Abogados, S. Coop. de Crédito se considerarán rualizadas 
a efectos contables por cuenta de Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, S. Coop. de Crédito a partir del 1 de enero de 2009. 

De conformidad cono previsto en el artículo 68 de la Ley 27/1990, de 16 de pd, de Cooperativas se hace constar 
el derecho que asista q los acreedores durante el 

  

SEE 
FAX: Ed 542 06 52 

  

Crédito, 
eegutación contraria a cuanto establece el punto 3 de este precepto. 

. Barcsiona, a 22 de diciembre de 2009.- El Presidente de Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, S. 
gu ca, od nro Ay Agar Pre e Caba a Ca lo ont. ar Ionaco Enguera 

                   
5 A 

Pide CAR ano DRIVER, pide mucho más que una revista del motor. 

Sólo en CAR anb DRIVER encontrarás: 
E + Comparativas exclusivas. + La Fórmula 1 a foñú 

+ Top Secret: Imágenes espía de los nuevos + Una completa guía de compra con todos A 

3 modelos, antes de:que salgan. los coches del mercado. Precio, prestaciones y valoración. ¡ E 
¿ e Prueba de los últimos modelos. Nos sentamos e Una revista de coches para el conductor. / | 

al volante y te lo contamos todo. ; 
1 CAR ano DRIVER, mucho más que conducir,  aesiona 
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DOC UNIDO Me A e 

PRINCIPE DE VERGARA, 94 
TELEF. 902 88 44 42 

23006 MADRID 

CERTIFICACION N%. 09165679 

"DON Miguel González Laguna . Registrador Mercantil Centra 
en base To interesado por: 

D/Dd. SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A., 
en solifitud presentada al Diario con fecha 16/11/2009, asiento 0916815 

CO: Que NOFIGURA registrada la denominación 

$44 RAILTECA SUFETRA, S.A. $H4 | 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del cita 
interesado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continu 
cion se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del regla 
ment; «del Registro Mercantil. 

4 

Madrid, a Dieciséis de Noviembre de Dos Mil Nueve. 

EL REGISTRADOR, 

  

d
o
c
o
o
.
.
e
.
.
.
.
.
.
.
o
 

*NOTA.- Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de otorgami 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, . 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registád) 
Mercantil. 

 



  

  

  
  

De: Registro Mercantil de Barcelona 
a: Notario D./Dñ. T. GIMENEZ DUART 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone :en su conocimiento que el documento” con número de entrada 30006706 
correspondiente a la sociedad SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS SA, 
número de protocolo 2010/130 el día diecinueve de Enero de dos mil diez fue presentado el 
día veinte de Enero de dos mil diez en el diario 1078, asiento 269 

 



  

PAPEL EXELUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

RISE 

    

    CONCUERDA con su original y, a utilidad de la en- 

tídad interesada , libro copia extendida en siete 

fhlios de papel notarial, números el del presente y 

los seis anteriores en orden. En Barcelona a 

veintiuno de enero de dos mil diez.Doy Fe. ------=---- 

, MAA 
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OE Ye : 
“E GOWI8vION 
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REGISTRO MERCANTIL DE BARCELO 
15] REGISTRE MERCANTIL DE BARCELQNAv:s...... 

153 

5 a 
- 4 63/40010411 

E pu 
Ba Dr. Jua 

MPRESARIO : "RAILTECH SUFETRA SA” | le 
   

  

, Ss M Q edin vito *Ecus; dor 2 

número 130 de protocolo. 

PRESENTACIÓN : otra copla auténtica del documento que antecede remitida 

telemáticamente al Registro en fecha 20/01/2010 causó el asiento 269 del Diario 1078, 

habiéndose aportado la copia en papel el dia 27/01/2010. De conformidad con el artículo 

55 del Reglamento del Registro Mercantil se considera como fecha de la inscripción la del 

astento de presentación. 

INSCRIPCIÓN : previo examen y calificación del documento que antecede por el Registrador 

que suscribe, de conformidad con lo previsto en los artículos 18 del Código de Comercio y 6 

del Reglamento del Registro Mercantil, en fecha 25 de febrero de 2010, ha quedado 

INSCRITO en el TOMO 41472, FOLIO 131, HOJA B 79323, INSCRIPCION 51. 

Realizada la verificación prevista en el artículo 2.3,a) de la Resolución de la Conselleria d'Economia 1 Finances de la 

Gengralitat de Catalunya de 13 de febrero de 2006, 

'DejfEonformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

Nmáticos del registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta a clerre registral 

atglino, ni en la misma consta extendido asiento relativo a quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores o 

ución, 

¡libros de este Registro y a tos ficheros informatizados que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable 

Registrador. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a 

teresados los derechos establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 

geción que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

  

 



  

AJ3847290    
Asiento n*2*2HHe mi Libro Indicador 

A Yo, SANTIAGO GOTOR SANCHEZ, Notario del llustre Colegio 
Notarial de Catalunya, con residencia en L'Hospitalet de Llobregat, 
DOY FE: Que la/s  fotocopia/s que antecede/n  ES/SON 

| REPRODUCCION FIEL Y EXACTA del/los ORIGINAL/ES que me 
| ha/n sido exhibidos y con el/los cual/es he cotejado. 

Y para que conste expido este TESTIMONIO en % folios de 
papel timbrado exclusivo para documentos notariales de la serie fr), 
número 3545/07 ¿los 6 sisuedes y L£ 3sguazio 

En L'Hospitalet de Llobregat, < 

    

   

    

. SELLO DE 
jewcóy. LEGITIMACIONES Y 
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ATTE Fibre 
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NOTARI dé DN A % Y | 

      
    

ICAA A 

CONSULADO DEL ECUADOR 
EN BARCELONA 

AUTENTICACION No.: ff / ) 22M 
Presentada para autenticar la Arma qué antecóde, el suscrito 

n= 
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    DADOS: US $ 2 p 
a a: ¿DA . 

a a 

e 

CÓNSUL E PRIMERA 
: ECUADOR EN BARCELONA 
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"SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A.”.    AUMENTO DE CAPITAL.- ADAPTACION.= CESE Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJE _ 

. 
+ 

. 
A 

  
EN BARCELONA, “mi residencia, a veintinueve de junid de * 

mil novecientos noventa y Dos, aentalanncc id 

“Ante mi, ÁNGEL "MARTINEZ SARRÍON; Notárt8! de éste Ilustre- 
Colegio. -“======-- decada 

ect CO MPARECE SS cata 
  

(DON JUAN VENTOSA DUNJO, hacido el'22 octubre 1940, Perito 
A aia ÓN o 

' "Industrial, cagado; español, vecino de Barcelona (Llusa 11), DNI y 

- NIF 37.223.699-0, el 25 febrero 1988, omic ed 

+0 T.- INTERVENCIÓN: 2-2 nt Mo 

Por "SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A.", en   anagrama "SUFETRA"; dómic1l1ada en(Yospitalet de Llobregat; Cobal- 

2 

to 16, Fonstituida por tiempo indefinido el 16 octubre 1942, ante- 
É. . . a o . . , o . 

D. Simón Clávera Guarnó, adaptada a la Ley de 17 julio 1951 el 3 - 

a
r
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  a 

de junio de 1954, ante D. Valentín Fausto Navarro Azpeitia, Nota - 

rios que fueron de Barcelona. -———=======ocnnoomenoonmn 

  

Inscrita al Mercantil, hoja 19, folio 209, tomo 2846, 1i- 

bro 2221, Sec. 22.- Tarjeta Fiscal: A-08-008567. a 

TI. LEGITIMACIÓN: <=========-- o . 

Como Secretario del Consejo y facultado expresamente por- 

acuerdo de la Junta General y Universal del 10 de junio del año en- 

curso,, y del Consejo en reunión del 12 de junio,, certificado del - 

mismo 12, que legitimo e: incorporo. ÓN 

IIT.- JUICIO DE CAPACIDAD: === 2====5u====---- Linn 

Tiene, a mi Juicio, la capacidad legal necesaria, y -=---- o 

e PARTE DI S POSITIVA: --------- 

CLAUSULA PRIMERA.- AUMENTO DE CAPITAL. rpm -- 

| Eleva el capital en TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTAS 

CINCUENTA MIL PESETAS, aumentando el nominal. de cada accion de - 

1.000 a 3.000 pesetas y desembolso con cargo a reservas voluntarias. 

El Balance ha sido verificado conforme señala el acuerdo- 

PRIMERO, informe que me entregan y dejo unido. -===--- no 

Constara en los titulos mediante el estampillado. =-==--- 

Se modifico el art. 509 de los estatutos sociales. -=====- 
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- PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

o PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  1494 /5947386 

0000029 

  

    
at 

de fuevo los estatutos en la forma que se recoge en el acuerdo - 

QU NTO del certificado protocolizado. ii 

CLAUSULA TERCERA. CESE Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS. - 

Acepta el cese del actual Consejo de Administracion y - 

prueba su gestion. A 

Nombra nuevamente como Consejeros de la Compañía a D. 

FRANCOIS DELACHAUX, D. ANDRE DELACHAUX, D. JEAN PIERRE COLLIAUT, 

D. JUAN VENTOSA DUNJO, por cinco AÑOS. Tono ono-- 

Sus circunstancias personales Figuran en el certificado. 

Aceptaron « en la propia Junta y manifestaron no estar - 
2í; 

afectos por incompatibilidad legal alguna, especialmente las de la : 

Ley 25/1983 de 26 de diciembre. cer m--- 

2 hombras dentro del Consejo: crono ed citan 

+ Presidente: D. JEAN PIERRE COLLIAUT. ====—===="“======-- 

Vicepresidente: D. FRANCOIS DELACHAUX. nm a 

Secretario; D. JUAN VENTOSA DUNJO. —===================- 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

              

- Motaría del Dr. Angel Martínez Sarrión a? 
D, A. 34L. 8/89.- Liquidación arancel S ' 

e e Sho 070 o y 
y a LE”, sao 

La A s 

La RÁ 
MAREA 1 2 4 7 

AE RRALOO 
Derechos y suplidos: 

- 137. 10D nerb       
  

Vocal: D.-ANDRE DELACHAUX. -==--====-========= rn 

Aceptaron los cargos. --==--- NN A 

Solicita la inscripción de esta escritura o en su caso  - 

parcialmente, de concurrir alguno de los supuestos del art. 63 del- 

Reglamento del Registro Mercantil. ===--=--- E mm 
, . y e AGO, O 

cr OTORGAMI E N TO 2 armo - 

As1 lo otorga, previa su lectura, se ratifica y firma. --- 

nn AUTORIZACION: — oommormnnoooo- 

Hago las reservas y advertencias legales y de la obligato- 
E] 

riedad de la inscripción. o 

De su conocimiento Y> en Yo procedente, de lo consignado - 
Ao) 

en dos hojas de 84. lA. 9. 475. me y siguiente correlativa ascenden- 
ed ¿y dora 

te, yo, el Notario, doy fe.- Está la firma de Don Juan Ventosa Dun 
Enoar a 

jño.- Signado: Angel Martinez Sarrion.- Rubricados y sellado. ----- 
. os . : 

Ss  +€$-= 

cid Th US 

Con cuerda con su original, a que me remito. A utilidad de "SUMINIS 
TROS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A.", Vibro:, primera copla 
en tres hojas de 82. JA. 9.472.366 y dos siguientes correlativas ascenden - 
tes, que signo, firmo, rubrico y sello en Barcelona, al siguiente dia de su 
otorgamiento. Do y f e.- 
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htadeciaracióMIquidació de Fimpos! sobre Transrájssio 

imonialé | Actes Jufídics Documertets, correspé 

present document ha estat ingressada la quantitat d 

essetes, segons la carta de pagament número 
O ] 

¿La persona jnteressada ha presentat copla del 

S¿dodweti ade Vconserva a Poficina per a la comprovació de 

Paniotiquidació i, si sescau, per a la rectificació o la práctica de 

la liauicdació o liguidacions complemoRaficg Ma 
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te A A eo a INS O el precedente documento en unión EA de A en e , 404 
e TU >” de 19 AL anís» el Notario 

Don Aug” fugas, AMIA, número AH 
de protocolo, al fptio OH. del Tomo 29926 Libro — 
de la sección Zo” de Sociedades, hi la númeroB-20323, 
inscripción 3237. : 

Extendida sl margen da le referida incortpción, 
nota de Afección al pero de la Liquidación € Liquida» 
clones que, en su caso, pudieran dirarzo por el 
impuesto de “ransnisiones Palrimoniailes y Actos 
Jurídicos Documentades, con vigencia de dos años, 
a contar desds esta. fecha, y quedando LIBERADA 
la Afegción en cuanto a la centidad de A 394. 
Pesetas, satisfechas por Ja Autoliguidación (Art. $8 
Real Decrotp 3494/1981 de 28 de diciembre) 

. ADAPTADA la Peciedad a la Ley de Socig+ 

dades Anónimas. — * 

__ Barcelona, 2 22 e Lota ALLA G 
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A Compañía SUMINISTROS PARA "FERROCARRILES Y TRANVIAS, 
intracción SUFETRA con domicilio en 3 

  

a) 
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A-4. 
puntos de la convocatoria, sin que hubiera ninguna intervención 

  

  

y Que ha sido celebrada con carácter Universal conforme al 
artígulo 99 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

. Que los puntos aceptados como orden de día fueron entre 
ottós ue no los contradicen, los siguientes: 

Ampliar el capital social en 39. 450. 000 pesetas con cargo 
a las Reservas Voluntarias : 

Aumento del valor nominal de las acciones antiguas medainte 
estampillado. 

Modificar el artículo 5% de los Estatutos de la Sociedad. 

Derogación total de los Estatutos de la Sociedad. 

Adecuar los Estatutos sociales a la nueva legislación 
procediendo al efecto, a una nueva redacción total de los 
mismos. 

Cese del Consejo de Administración de la Compañía en pleno. 

Nombramiento de nuevo Consejo de Administración, según 
Estatutos sociales. 

) Delegación de facultades para elevar 'a público los acuerdos 
anteriores. 

Que los asuntos debatidos en la Junta se refieren a los 

de asistentes a la reunión, de que se solicitase constancia 

ÓN 

. Que los acuerdos fueron adoptados por __u unanimida 

a del Presidente y sin debate. 

. Que el Act tá o final de la reunión po



  

Y 

A Esta ampliación ae Ncapital se realiza eh bae al, balance . 
“verificado por el Auditor de £uentas de la Com añía, SERANDIT 

  

o Ñ - 
A-7. Qué se formó la. lista de asistentes, incorporada% la. 

“ propia Acta,' con observancia de lo previsto en “el artícúlo 9 del 

Reglamento, Mercantil. 

Vasgiigo Que actuaron como Presidente y Secretario de la Junta D. 
Francois Delachaux y D. Juan Ventosa Dunjó, respectivamente, que lo 
son del Consejo de Admipn ración, designados en legal forma, | 
quienes han firmado el 22 de la reunión cuyos acuerdos se 
certifican a continuación. 

A-9. Que han quedado cumplidos con. relación al Acta todos los 
requisitos previstos en los artículos 97, 98 y 99 del Reglamento del 
Registro Mercantil y a la Junta celebrada, los preceptos que le son 
de aplicación de la Ley de Sociedades Anónimas, habiendo sido 
convocados a la misma la totalidad de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, estando todos ellos presentes a su 

celebración. 

Y B. Que en dicha reunión se han adoptado los acuerdos siguien- 
tes: 

PRIMERO.- Se amplia el capital de la Seciedad en 39.450.000 
pesetas aumentándose 1 valor nominal de cada acción antigua de 
1.000 “a 3.000 pesetas que se desemboÍsarán íntegramen con cargo 
a Reservas Volyuntarias. ? 

  

    

  

    
    

    

z 

uditores, Aldomá Parella ya, Cia, S.R.C., inscri 
Oficial de “Auditores de Cuentas del Instituto 
Auditoría de Cuentas con el número 107, modifi por resolución 
de la Presidencia del Instituto de Contabili adlYy Auditoría de 
Cuentas de 31 de enero de 1992*con el número S4216 y en el Registro 
de Sociedades del Instituto de nsores Juradgs de Cuentas de España 
con Subilozo 155, con.CIF C-58457649 y domiciliadalen Barcelona, 

en el Registre 
Contabilidad y 

calle llorca 183-185; 52 42, cu informe/deberá quedar incorpora- 
do al final de la Eséritura en qué serán/elevados a públicos estos 
acuerdos. 

SEGUNDO.- Presentes todos los accionistas deciden por unanimi- 
dad aumentar el valor nominal de 1.000 pesetas a 3.000 pesetas de 
las acciones antiguas mediante su estampillado. 

TERCERO.- Se modifica el Artículo 52 de los Estatutos Sociales 
que, en adelante, será del tenor literal siguiente: 

"Articulo 5%.- El capital de la Sociedad es de 59.175.000 
pesetas, presentado por 19.725 acciones ordinarias nominati- 
vas de .000 pesetas de valor nominal cada una de ellas, 
númeradas correlativamente del 1 al 19.725, ambas inclusive,” 
totalmente suscritas y desembolsadas en su totalidad. Cada una 
de ellas dará derecho a voto en las Juntas Generales". 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES     
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

JITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN YápoMICE IO  £ 
Be 

Ep Quito Boy eniedina 

ARTICULO 1.- La Sociedad se denomina SUMINISTROS? RA , FBRROCA- A 

E IE ) " A 
ARTICULO 2.- La Gociedad tiene por objeto da importación, Í 

  

pportación, compra, ventah, lo préstano, ete. de toda 
mo e 

IR 
ll. de materiales relacionadós directa o indirectamente con 

. xa 

ánsportes públicos o priva s, Como ferrocarriles, £ilobuses, 
We 

pnvías, funiculares, tejerériors, vagonetas, montacardas, grúas, 

«, Y todas las operaciones comerte inherentés a las detivida- 

de la _Compañ a, incluso las de le éxplotación 4 de patentes. N 

ARTICULO 3.- Las actividades enumeradas en el artículo anterior Y 

DORrá ser realizadas por la sociedad, ya directa e Andirectamente, 

inleluso mediante su participación en otras ¡Sociedades de objeto 

idéntico o análogo. 

ARTICULO 4.- El domicilio social se establece en L'Hospitalet X 

de Llobregat (Barcelona), Calle Cobalto n* 16. El cambio de 

domicilio social requerirá acuerdo de la Junta General de Accionis- 

tas, incluso para el traslado dentro de la misma población donde se    

    

    

  



  

.. halle establecido. 

  

, 

  

ión, 

traslado o supresión de sucursales o agencias, tanto en España como . 

en el extranjero. .. 

_ ARTICULO 5.- La duración de la Sociedad es indefinida y dio 

comienzo a sus actividades el día que consta en la Escritura 

fundacional, aunque podrá disolverse en cualquier momento si se 

acuerda validamente. 

TITULO I1.- CAPITAL SOCIAL 'Y ACCIONES . 

ARTICULO 6.- El capital de la Sociedad es de 59.175.000 

pesetas, representado por 19.725 acciones ordinarias nominativas de 

3.000 pesetas de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
+ 

correlativamente del 1 al 19.725, totalmente ambas inclusive, 

suscritas y desembolsadas en su totalidad. Cada una de ellas “dará 
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derecho a voto en las Juntas Generales. 

ARTÍCULO 7.- La acción confiere a su titular legítimo la 

condición de socio y le atribuye cuantos derechos sean inherentes 

a la. misma, conforme a estos estatutos y a la Ley, y en especial, 
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salvo los casos legalmente previstos: 

a) Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el 

patrimonio resultante de la liquidación. 

b) El derecho de preferente suscripción en la emisión de nuevas 

acciones o de obligaciones convertibles en acciones, en proporción ” 

al capital y a las acciones que se posean, en la forma que en cada! - 

3 caso se fije. 

c) Asistir y votar en lás Juntas Generales e impugnar los* 

acuerdos sociales. 

r
a
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NUTA»» Ln, . > 
normas sigujéentes: 

Juan van 
E Quita. E Medina 

sus acciofes, deberá comunicarlo por escrito, dirigidótal Órgang 
4 . aa 

AS Sm na. 

ación Social:. En la comunicación, el accionista deberá 

A) El/accionista- que -se proponga transmitir “dos giparto 

Administ 

expresar el. número de las acciones:que desea enajenar'y; en caso de 

coptar/con una: oferta firme de terceros para la adquisición de las 

Áital de dichas sociedades, de forma y con el alcance «suficiente, 

ta que los'restantes accionistas puedan identificar inequívocamen- 

ell sus titulares y centros últimos de decisión. También deberá 

erse constar expresamente en el escrito, la existencia o no, de 

uisitos en la oferta, derivadas del número mínimo de acciones a 

e irir por los:terceros, y, en su caso, inequívocamente, la forma 

que éstos requisitos - condicionan su interés y afectan los 

términos de la oferta de compra. 

B) La Administración Social, en el plazo de diez días natura-   
les, deberá comunicarlo a todos y cada uno de los demás accionistas 

en su domicilio. 

BM 0657978 

 



  

  

   Dentro de los treinta días naturales siguientes a la o 

comunicación a los accionistas, podrán éstos optar a la adquisición , 

de las acciones. A o, 

C) Transcurrido dicho plazo, la Junta General de Accionistas 

podrá optar, dentro de un nuevo plazo de diez días naturales, a 

contar desáe la extinción del anterior, por adquirir las acciones 

para la sociedad, en la forma legalmente permitida. 

_—D) Finalizando esta último plazo sin que por los accionistas 

ni por la sociedad se haya hecho.uso total o parcialmente del 

derecho de preferente adquisición en los términos indicados ante- 

riormente, el accionista dispondrá del plazo máximo, único e impro- . 

rrogable, de noventa días naturales siguientes, dentro del cual, -- 

quedará libre para transmitir las acciones no adquiridas, a los 

terceros y en las condiciones que figuren en el escrito que dirigió 

al Órgano de Administración Social. 

Cumplidas las anteriores condiciones, se procederá a la 

inscripción de la transmisión en el Libro Registro de. acciones 

nominativas. 

G) En caso de discrepancia sobre el valor de las acciones, éste 

¿será fijado por el auditor de cuentas de la Compañía. Y si ésta no 

estuviese obligada a verificar sus cuentas, por el auditor que 

nombre el Registro Mercantil del domicilio social, a petición de 

cualquier interesado. - 

H) EN LOS SUPUESTOS DE TRANSMISIONES LUCRATIVAS DE ACCIONES POR .: 

ACTOS INTERVIVOS A FAVOR DE TERCEROS QUE NO_SEAN ASCENDIENTES, DES- - 

CENDIENTES, CÓNYUGES O PARIENTES HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE.» 
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Administración “Social, :«aplicándose, a partir de ese 

  

   
    Dr. Juan vi 1 

Quito, eomiedina 
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do inclusive. 

En los supuestos de. transmisión de acciones, mortis-causa, a 

or de terceros distintos a los indicados en el párrafo anterior, 

y eh aquellos casos en los que la adquisición se haya producido como 

3 

corfsecuencia de un procedimiento judicial: o administrativo de 

ejecución, los donatarios, o, en su caso, adjudicatarios, en aplica-. 

ción de las disposiciones del artículo 64 de la Ley de Sociedades .pr
> 

Anónimas, comunicarán la adquisición al Órgano de Administración 

Social, aplicándose, a partir de ese momento las reglas del 

a 

supuestos 2) del artículo anterior en cuanto a plazos de ejer 

mo
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- “nominativas, la sociedad deberá presentar al oferente uno o varios 

  

  

  

s
f
      

“gel Derechos transcurridos dichos plazos sin que los accioNistas ni 

  

la sociédad. hayan manifestado su propósito de adquirir, se procederá” 

a la:inscripción de la transmisión en el Libro Registro de Acciones. 

“En los supuestos del párrafo inmediato anterior, para rechazar 

la“inscripción de la transmisión en el Libro Registro de acciones 

adquirentes de las acciones, que habrán de ser los accionistas que 

hayan manifestado su propósito de. adquirir, 'o, en su defecto, 

“Ofrecerse a adquirirlas ella misma por su valor real en el momento 

en que se solicitó la inscripción, entendiéndose por tal el que 

determinen los auditores de cuéntas de la sociedad y, si ésta no 

: estuviera obligada a la verificación de cuentas anuales, par el 

“auditor que designe el Registrador Mercantil del domicilio social 

a solicitud de cualquiera de los interesados. 

ARTÍCULO 10.- Las acciones figurarán en un Libro Registro que 

llevará la sociedad, legalizado por el Registro Mercantil, en el que 

se inscribirán las sucesivas transferencias de las acciones con 

expresión del nombre, apellidos, razón o denominación social, en su 

caso; nacionalidad y domicilio de los sucesivos titulares, así como 

“los“derechos reales y otros gravámenes sobre 'aquellas, regúlarmente 

-- constituidos. Lía sociedad sólo reputará accionista a quien se halle 

inscrito en dicho libro. Cuálquier accionista podrá examinar y 

obtener certificaciones de las inscripciones que figuren en el Libro- 

Registro de Acciones nominativas. 
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no reconocerá ni inscribirá en.S 

nguna transmisión intervivos o mortis-causa de 

    
Dr. Juan y, E ción responden solidariamente frente.a:; Ma E 
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ARTÍCULO 12.-.En caso de usufructo de.acciones, la, cualidad de 

onistas reside en el nudo propietario, pero el usufructuario 

Mdará derecho en todo caso a los dividendos .acordados por la 

Abiedad durante el usufructo.. En lo restante, las relaciones 

anantes del usufructo se regirán por lo establecido.en su título 

astitutivo, y, en lo no previsto en él, por las normas de la Ley 

o   Sociedades Anónimas y en la Ley Civil aplicable. ,. 

ARTÍCULO 13.- En el caso de prenda de acciones, corresponderá 

propietario de éstas, el ejercicio de los derechos de accionista. 

El acreedor pignoraticio queda obligado. a facilitar el 

ejercicio de estos derechos. * 

  

Si el propietario incumpliese la obligación de, desembolsar los 

no dividendos pasivos, el acreedor pignoraticio podrá cumplir por 

sí esta obligación o proceder a la realización de la prenda. 

qe
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.: ARTÍCULO 14.- Los accionistas comunicarán a la Admini 

  

Social en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, la existencia - 

de-embargos preventivos y ordinarios y las retenciones de toda clase 

que fuesen decretadas contra las acciones que posean de la sociedad. 

TITULO 111.- ÓRGANO DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 15.-.Los Órganos de la sociedad son: la Junta General 

de. Accionistas y un Consejo de Administración, cuyas facultades de 

actuación se regulan de forma específica más adelante. 

ARTÍCULO: 16.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Los accionistas 

constituidos en Junta General debidamente convocada, deciden por-. 

mayoría los asuntos propios de competencia: de la Junta. Todos los. 

socios, incluso los disidentes y los no asistentes, quedan someti- 

dos: a.los «acuerdos válidos de la Junta General. Quedan a salvo los 

derechos de separación e impugnación establecidos en la Ley. 

. ARTÍCULO -17.- Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o 

Extraordinarias, y habrán de ser convocadas por el Órgano de Admi- 

. nistración Social, por anuncio publicado en el Boletín Oficial de 

Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en 

la Provincia, por lo menos quince días antes de la fecha fijada , 

para su celebración, salvo para los casos de fusión y escisión en 
4 

que la antelación deberá ser de un mes como mínimo. El anuncio 

expresará, .como mínimo, la fecha y hora de la reunión en primera... 

convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse en ella. Asi-* 

mismo, constará la fecha y hora de una segunda convocatoria para el- 

supuesto de que ésta deba celebrarse. Entre la primera y la segunda” 
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NOTA ro 
os el -cintc 

¿odos as 
Dr. Juan Vina 

ciento de   capital social, expresando en la sore 

: a Quito. Es cis Medina 
a tratar/en la Junta. En este caso, la Junta o 

Ml : Dtos É AA 

o Pr 

para celebrarse:dentro de-los treinta días siguientes. á lá fecha del 

- oportu 'o requerimiento: notarial al. .Órgano de «Administración. El 

objeto de la solicitud... - : e e 

. ARTÍCULO 18.- La Junta General se entenderá convocada y valida- 

mEnte constituida con carácter universal, “para: tratar” cualquier 

o to, cuando hallándose presente la totalidad del «capital social,     

  

    

  

/ 
bs asistentes así lo acuerden y acepten por unanimidad. 

ARTÍCULO 19.- La Junta General Ordinaria deberé celebrarse, al   
-mbnos una vez al año, dentro de los seis primeros meses "de cada 

.ehercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su'caso, las 

entas del ejercicio anterior, y resolver sobre la aplicáción del 

sultado. 

ARTÍCULO 20.- La Junta General Ordinaria o Extraordinaria -' 

gqhedará validamente constituida, en primera convocatoria cuando los 

accionistas presentes o representados, posean, al menos el veinti- 

  

cinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

” 
” 
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AO
 

titulares de acciones que las tuvieran inscritas en :el Libro 

entender solicitada al Órgano de Administración Social la inscrip- 

    
: En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta 

7 A 

eN « 

NS, 
EE Go 

cuando los accionistas presentes o:representados posean, al menos,” 

el veinte por ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

ARTÍCULO 22.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraor- 

dinaria pueda acordar validamente la emisión de obligaciones, el 

aumento O la reducción del capítal, (la transformación, fusión, o 

escisión de la sociedad y, en general cualquier modificación de los 

estatutos sociales, será necesaria, en primera convocatoria la 

concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, 

al menos el cincuenta por ciento del capital social suscrito con 

derecho a voto. En segunda convocatoria será del veinticinco por” 

ciento del capital suscrito con derecho a voto. . 

+ ARTÍCULO -:23.- Podrán asistir a la Junta, en todo caso, los 

Registro de Acciones con una antelación mínima de cinco días a aquel 

en que - haya de celebrarse la Junta, y los titulares de acciones que 

acrediten, mediante documento público. «Con. dicha acreditación 'se 

ción en el Libro Registro. 

ARTÍCULO 24.- Todo accionista que tenga derecho de asistencia 

podrá-hacerse representar en la Junta por otra persona. La represen- 
£ 

tación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 

cada Junta, en los términos y con el alcance estable establecidos - 

en la Ley de Sociedades Anónimas. 
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» 
o
 

tampoco, cyando aquel ostente poder general conferido en escritura 
ADO 
E ” 

           

  

aja porsonal ad. e : Quito. ani a 

  

ifgmos que elijan los asistentes a la reunión. pos 

Las Actas de las Juntas serán aprobadas al final dela misma 

en su defecto, y dentro del plazo de quince días.naturales, por 

Presidente y dos. interventores, uno en representación de-la 

oría y otro de la minoría. El.Acta aprobada en. cualquiera de 
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ap obación. : . o : 

     La facultad de certificar las Actas y acuerdos de-las Juntas 

Generales, así como la formalización y elevación a públicos de los 

a mismos, corresponde a las personas legitimadas para ello según 

determinan éstos estatutos y el Reglamento del Registro Mercantil. 

An
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ARTÍCULO 26.- DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. La sociedad estará 

regida y administrada por un Consejo de Administración, actuando” PREM 

  

    
  A 

colegiadamente. El Consejo de Administración estará integrado por 

—ur mínimo de tres miembros y un máximo de 7. La ejecución de sus 

“acuerdos corresponderá al Consejero o Consejeros que el propio 

Consejo designe y, en su defecto, al Presidente o al apoderado con 

facultades bastantes para ejecutar y elevar a públicos los acuerdos 

sociales. 

Al Consejo de Administración corresponde la representación de 
A O 

la sociedad sn iio io. y fuera de £ 1, teniendo plena capacidad para 

actuar ante lo ib es de Justicia y la Administración Pública. 
doc mil e PS E E v Az ARA E A A yA ATA RA = 

e a a 

    

       
em » tes ames. 

A 

Corresponde también al Consejo de Administración el otorga- - 

miento de poderes de todas clases y su revocación, a Procuradores 

causídicos, Letrados, Gestores y cualesquiera otras personas con las 

facultades que libremente determine. 

- Sin perjuicio de las amplísimas facultades que corresponden al 

Consejo de Administración, éste podrá realizar especificamente los 

actos y negocios siguientes, que se relacionan a título meramente 

enunciativo más no limitativo: 
ne 

r 
o
 

0
0
 

. 
" 

A) FACULTADES EJECUTIVAS. Ejecutar los acuerdos sociales y 

exigir su cumplimiento; certificar los acuerdos sociales si con. 

  

arreglo a la Ley tienen facultades certificante suficiente; elevar. 

a públicos dichos acuerdos, en los supuestos y con las condiciones 

» 

legales. 

ro
 

t
,
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   ADES REPRESENTATIVAS. Representar a la Sterédad ante 

entidades, públicas, privadas y particulares, así 

    
    

directafo indirectamente esté interesada la ee 
Quito - Ecuado, 

Cf FACULTADES DE APODERAMIENTO. Otorgar poRprES.« 
(US 

       

    

   

,.. Y revocarlos, en favor de la persona o personas naturales 

rídicas que tenga a bien, para el ejercicio de todas o algunas 

as facultades que se relacionan en el presente artículo, incluso 

D) FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN. Administrar los bienes y 

gchos de la sociedad, en el más amplio sentido, pudiendo ceder 

so y disfrute de los mismos y extinguir las relaciones jurídicas 

riores; y representar a la sociedad ante la Administración en 

lo referente a la posesión, explotación y administración de los 

Realizar actos de extraordinaria administración, cuya competen-   no esté reservada en exclusiva a la Junta General, como hacer 

declaraciones de obra o plantación, practicar deslindes, amojona- 

mientos, y cualesquiera otros actos que puedan entenderse incluidos 

dentro de los actos de administración en el más amplio sentido. 

Someter las cuestiones en que pueda tener interés la Sociedad 

al juicio de árbitros; otorgar transacciones y compromisos; hacer 
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de asuntog, expedientes, procedimientos, pleitos.y causas en que 

"directa q indirectamente esté interesada la sociedad. 

_C) [FACULTADES DE APODERAMIENTO. Otorgar poderes ¡de todas 

.a procuradores y letrados. 

D) FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN. | Administrar los bienes y 

A Realizar actos de extraordinaria administración, cuya competen- ' a, 

cia, no esté reservada en exclusiva a la Junta General, como hacer 

declaraciones de.obra o plantación, practicar deslindes, amojona- 

mientos, y cualesquiera otros actos que puedan entenderse incluidos 

dentro de los actos de administración en el más amplio sentido. 

Someter las cuestiones en que pueda tener interés la Sociedad 

al juicio de árbitros; otorgar transacciones y compromisos; hacer 

BM 0657983 
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tóda clase de renuncias; ejercitar o no derechos de tanteo, retracto 

y cualquier otros 'de preferencia. 

7” E) FACULTADES COMERCIALES. Ejercer el comercio e 

sociedad y dirigir su organización productiva, 

cómercial; efectuar compras y ventas de toda     mercancías y primeras materias relacionadas con 

o ES 
sociedad por los precios que estimen procedentes? .14evár la 

contabilidad, expedir facturas, hacer pagos relacionados con el 

negocio aceptando recibos, cartas de pago y demás documentos, pedir 

  

   

   

    

   
   

iquidar cuentas, saldándolas y finiquitándolas, abrir, contestar 

ros de registro y comerciales y formular declaraciones tributa-. 

' con arreglo a las disposiciónes legales. 

qúto la legislación permite, ante toda clase de entidades 

carias o crediticias, incluso ante el Bánco de España y sus 

los de las cuentas corrientes y de crédito, firmar, librar y 

dbsar talones, cheques, pagarés y demás órdenes y mandatos de - 

os; librar, endosar, aceptar, cobrar, intervenir, negociar, pagar 

y protestar letras de cambio y demás documentos de giro; efectuar 

cobros' por cualquier título y cantidad, reclamar y percibir cuantas 

cantidades se adeuden a la sociedad; cobrar libramientos del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios y demás entes institu” 

cionales, suscribir o exigir los recibos, facturas o resguardos ----* 
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aprobarlas /fe impugnarlas. Hacer toda. clase. de pagos.. Suscribir 

pólizas, pféstamos y créditos con o.sin garantía. Contratar, renovar 

y endosay seguros sobre toda clase de bienes y contra toda clase de 

riesgos /incluidos los de transporte y de responsabilidad civil, 

pagar $us primas y cobrar .las indemnizaciones que fuesen proceden- 

tes. Mormular reclamaciones por cualquier clase de infracción de los 

contratos que celebre en uso de las facultades precedentes o haya 

celebrado la Entidad, hacer dejes de cuentas, solicitar. indemniza- 

ciones, tasándolas.o nombrando personas que las tasen,. prestando y 

o nedanto la conformidad a resultados de peritajes y percibiéndolas.    
    

    

G) FACULTADES. DE DISPOSICIÓN. ) Disponer por cualquier título 
  

oneroso y causa de los bienes y derechos propiedad de. la. Sociedad, 

mhebles e inmuebles; y, en su consecuencia, «enajenarlos en todo o 
y 

n parte, gravarlos con cualquier carga real, incluso, de garantía 

ipotecaria, practicar segregaciones, agrupaciones, divisiones y 

demás operaciones susceptibles de inscripción registral. .. 
-/ 

y Loa : 2 : A 
o Adquirir por cualquier título o causa bienes. muebles e   

A
A
 

e 

inmuebles, por el precio, al contado, confesado o aplazado que 

estimen convenientes. 

  

del capital social de otras sociedades así como obligaciones y demás 

títulos valores. 

BM0657984 

libremente determinen, concediendo, en el caso de las operaciones / 

financiadas con precio aplazado, las condiciones financieras que :* 

Adquirir por suscripción y por compra acciones representativas



  

Ae H) FACULTADES DE FORMALIZACIÓN. Otorgar y firmar los documén- * 

tos públicos y privados que exija el ejercicio de cualquiera de las: 

facultades anteriores, sin limitación alguna. 

Ejecutar y, en su caso, elevar a públicos / 

adoptados por la Junta General, cuando se ' cumplan     legales pertinentes. o ás 

1) FACULTADES CONCURSALES. Conceder quitas y esperas + Ilevar 

en ellas la representación de la sociedad, así como en los. concur- 

sqs, suspensionés de pagos o quiebras de deudores, asistiendo a las 

Juntas, nombrando síndicos y administradores, aceptando y rechazan- 

   

    

     

  

/ Según proceda, las proposiciones del deudor y solicitando 

lclusiones o exclusiones de créditos o intervenir en su graduación; no 

ar los convenios propuestos e introducir en ellos las enmiendas 

fe: procedan; impugnar los aprobados y llevar todos los trámites 

ota el término del procedimiento. 

| J) FACULTADES EN EL ÁMBITO LABORAL. Nombrar y despedir 

pleados, formalizar sus contratos, señalar sueldos, retribuciones 

funciones y efectuar cuantos trámites sean precisos en orden al, 

mplimiento y defensa de las obligaciones, derechos e intereses de 

a sociedad, directa o indirectamente, relacionados con la contrata- * 

     cijón laboral, incluso representando a la sociedad ante los tribuna- 

les jurisdiccionales correspondientes. AN 

ARTICULO 27.- No podrán ser Consejeros quienes se hallex 

“incursos en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, espe- 

cialmente las determinadas por la Ley de 26 de diciembre de 1983- y * 

demás que se puedan establecer en el futuro. Si se nombra Consejero + 
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Se PRIUS Po 

ICULO 28.- El Consejo de Administración elegirá a un Pre- 

y a un Secretario, y potestativamente- a. un Vicepresidente 

cia Oo vacante) y a un Vicesecretario, siempre que éstos 

omento de la reelección. El Secretario y el Vicepresidente podrán 

Ser o no miembros del Consejo, en cuyo,, caso. tendrán. voz .pero no 

oto. El Secretario y, en su caso, el, Vicesecretario, incluso los 

que sean consejeros, tendrán facultades para certificar los.acuérdos 

sociales, con el visto bueno del Presidente, y. para elevarlos a 

ipúblicos. 
E 

ARTICULO 29.- El Consejo de Administración estará formado por 

un mínimo de tres y un máximo de siete miembros, los. cuales no 

o
 

deberán ser necesariamente accionistas. Serán nombrados por la Junta 

General de Accionistas por un. plazo. de. cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente por períodos de igual. duración... 

  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados se produjesen 

vacantes, el Consejo podrá. designar entre los accionistas las 

. | personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General. 

ARTICULO 30.- El Consejo de Administración se reunirá cada vez 

que lo exija el interés de la sociedad, en el domicilio social o e 

Bm 0657985 
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por petición de otro Consejero. 
   Y a 

NOTA HA rara, 

La convocatoria se cursará por carta certifica a cada uno 

Pb 

para la reunión. En caso de urgencia, que apreciará el, pres 
ro For 

i i 

| ANÍS 
| 

2 Aoi 
bastará con que la convocatoria se comunique con una antelación  “ 

ide Sia 

razonable no inferior a dos días. 

ARTICULO 31.- El Consejo de Administración quedará validamente 

cdnstituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados 

pqr otros consejeros, la mitad más uno de sus miembros. La represen-. 

y  Tgción se conferirá mediante carta dirigida al Presidente. . 

f-. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los conseje- - 

     

    
ps concurrentes a la reunión. En casos de empate, será decisivo el 

véto del Presidente. 

La delegación permanente de todas o algunas de sus facultades   
légalmente delegables en una comisión ejecutiva o en uno o varios 

A ra De + 

NARNIA 
cÁnsejeros delegados, y la designación de las personas que hayan de _ 

  

ofupar tales 
ALIAS NAO ARA er 

> 

s dos tercios de los componentes del Consejo y no producirán ”- 

  

car Panas 
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A
 ctos hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro . 

de Actas, las cuales serán firmadas por el Presidente y el Secreta- 

rio. 

es
, 

p
a
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, 

   
resumen de /lo tratado, la expresión de los “acuerdos “tomados y el 

resultado de las votaciones. 

ARTICULO 32.- La votación por escrito y sin sesión será válida 

fija y en una participación en las ganancias que sólo podrá 

aotlraerse del beneficio líquido y después de estar cubiertas las 

atenciones de las reservas legal. y estatutaria y - de:=haberse 

rgconocido a los accionistas un dividendo del 4%. Esta participación 

dé los Consejeros no podrá exceder del 10% «de los beneficios 
i 

sóciales. 

TITULO IV.-.DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS: ANUALES 

1 
1 . ARTICULO 34.- El ejercicio social comenzará el. primero' de enero 

y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Por excep- 

ción, el primer ejercicio comenzó el día de la constitución de la 

  

sociedad y terminó el treinta y uno de diciembre del mismo año. 

e ARTICULO 35.- La sociedad llevará, una contabilidad ordenada, 

adecuada a su actividad, que permita seguir cronológicamente sus 

operaciones y elaborar inventarios y “balances. Los libros de 

contabilidad los legalizará el Registro Mercantil correspondiente 

al domicilio social. El órgano de Administración formará, en e 

BM 0657986 
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    balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y S 
EN 

Dr. s E 

documentos que formarán una unidad, deberán redac Ars ont, 4dad . 
o. 8 25 _ E - 

y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situa PAE nieta 

y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido 

en.la vigente legislación, y estarán firmados por todos los miembros 

del órgano de Administración. 

ARTICULO 36.- Dentro del mes siguiente a la aprobación de las    

  

    

entas anuales, se presentarán, juntamente con la certificación :* 

adreditativa de dicha aprobación y aplicación del resultado, para.: 

depósito en el Registro Mercantil. 

ARTICULO 37.- De los beneficios obtenidos en cada ejercicio, 

fa vez cubierta la dotación para la reserva legal, y demás aten- 

jones legalmente establecidas, la Junta podrá aplicar lo que estime 

énveniente para reserva voluntaria, y cualquier otra atención 

bgalmente permitida. El resto, en su caso, se distribuirá como  - 

videndo entre los accionistas en proporción al capital desembolsa- 

¿por Cada acción. - 22
 

El pago de dividendo a cuenta se sujetará a lo dispuesto en la 

e 

.Ley de Sociedades Anónimas. . 

ARTICULO 38.- Durante el plazo que medie entre la convocatoria 

—
 

y la celebración de la Junta General Ordinaria, los Accionistas 

podrán ejercitar el derecho que les concede el artículo 212 de la * 

Ley de Sociedades Anónimas, en los términos y con la extensión que. 

. 
. 
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ARTÍCULO 40.- Una“'vez satisfechos ' todos “los acreedores y 

cohsignado' el importe de “sus créditos contra la “sociledad, y 

asegurados competentemente los no vencidos, el activo' resultante 

sf repartirá entre 'lós sociós, confórme a” la Ley' de “Sociedades 

Ahónimas. : 

DISPOSICIÓN PINAL ' ps a 

Todas las cuestiones societarias litigiosas que se susciten 

entre la Sociedad y su Consejo de Administración o Accionistas, o 

entre aquellos y éstos, o éstos últimos entre sí, se 'someten al 

arbitraje institucional ' del Tribunal Arbitral “de “Barcelona, 

encargándole la designación de árbitros y la administración del 

arbitraje de acuerdo con su reglamento, y' siendo ' de obligado 

cumplimiento su decisión arbitral. Se exceptúan de esta sumisión 

aquellas cuestiones que séan de imperativa competencia judicial y 

las expresamente previstas en los presentes estatutos.'  



    

E 
A
N
 

o SEXTO. - Aceptar el cese del actual Consejo de Administración. 
-en pleno de esta Compañía, aprobando íntegramente da gostión de sus 
componentes, estuvieren o no vigentes sus cargos” Ek 

     

    

     

   

  

los servicios prestados. Los cesados, que.se.ha ín presnetá se “dan: 
por debidamente notificados del cese a todos 1 ePestosopertunos. 

SEPTIMO.- Nombrar, nuevamente, Consejeros de de_compa a los 
. 

09 siguientes señores: o. ES eun ton 
- o Quito « Ecuador 

D. Francois Delachaux, nacido el 26 de ac aÉ 1940, de 
nacionalidad francesa, Casado, domiciliado en JOUY LE MOUTIER. VAL 
D'OISE (Francia), 4 Rue du Cordon 1' Hautil, con tarjeta n* 011888 

expedida en Val d'Oise. . ; 7 

D. André Delachaux, nacido el. 21 de Diciembre de 1926, de 
cionalidad francesa, casado, domiciliado en GREZ SUR LOING 
francia), 4 Rue Renoult, con tarjeta n*? E043894 expedida en París. 

n 

( 
   

   

        

    

    

     

   

  

D. Jean-Pierre Colliaut, nacido el 24 de Marzo de 1947, de 
nácionalidad francesa, casado, domiciliado en LE CHESNAY (Francia), 
1f Rue de la Celle, con tarjeta n*? 336261 expedida en Des Yvelines. 

npkcionalidad española y regionalidad cátalana, périto industrial, 

GBlle Lluga n*2 11, con DIN n2 37.223.699. 

Presentes los señores nombrados en el acto de la Junta aceptan 
cargo con promesa de cumplirlo bien y fielmente y manifiestan no 

star afectos por incompatibilidad legal alguna para ejercerlo, ni 
Bpecialmente, las que determina la Ley 25/1983 de 26 de Diciembre. 

La duración de los cargos será de cinco años..+ 

OCTAVO.- Facultar a D. Juan Ventosa Dunjó, para que pueda 
cbhmparecer ante Notario, otorgue, en su caso, la correspondiente 
Bcritura pública, conducente a la ejecución de lo acordado, 
Bcritura que podrá adicionar, rectificar, completar y en cualquier 

hisión que impidiera su inscripción en los registros correspondien- ” 

Puestos a votaci s y Cada uno de los acuerdos anteriores, 
son aprobados por Knanimidad. 

Y no habiendo más asuntos Aca que, se levanta la reunión de . *' 

la que se extiende la presentg Acta)que, una vez leída, es hallada — 

conforme, aprobada por unanimi y firmada por el Secretario con 

el visto bueno del Presidente. nm o 

  

D. Juan Ventosa Dunjó, nacido el .22 de Octubre de 1940, de + 

cÁsado en régimen de separación de bienes, domiciliado en Barcelona, 7   
brma subsanar, caso de que en otorgamiento se sufriera error u '
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no lo contradicen, los siguientes: 

a)/ Designación de cargos. 

  

   

      

Delegación de facultades para elevar a público los acuerdos 
anteriores. 

. A-d. Que los asuntos debatidos en'la-: sesión: del Consejo se 
“refi ren a los puntos de la convocatoria sin que 'hubiera ninguna 
intervención especial de asistentes a la reunión, de que se 
soljcitase constancia en Acta. 

:A-e. Que los acuerdos fueron adoptados por (Gnanimidad a 
própuesta del Presidente y sin debate. 

A-f. Que el yÁácta» fue pGODasa al final de la sesión por el 
propio Consejo, por “únanimida 

A-g. Que actuaron como Presidente y Secretario del Consejo los 
titulares del propio órgano, D. Francois Delachaux y D. Juan Ventosa 
Dunjó, respectivamente, designados en legal forma; “quienes han 
firmado el Acta de la sesión cuyos acuerdos se certifican a 
continuación. 

A-h. Que han quedado cumplidos, con relación al Acta, todos los 
requisitos previstos en los artículos 97, 98 y 99 del Reglamento del 
Registro Mercantil, y a la sesión del Consejo celebrada, los 
preceptos que le son aplicables de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Y B. Que en dicha sesión se han adoptado los acuerdos siguien- 
tes: 

e > - 

12, Designar para ocupar los cargos de este Consejo a los 
siguientes Consejeros: 

PRESIDENTE: D. JEAN-PIERRE COLLIAUT 
VICEPRESIDENTE: D. FRANCOIS DELACHAUX 
SECRETARIO: D. JUAN VENTOSA DUNJO 
VOCAL : D. ANDRE DELACHAUX 

Los designados, presentes en el acto, aceptán sus respectivos 
cargos. 
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397 Pacultar a D. Juan Ventosa Dunjó, Comp 
«E «Consejo. de Administración, para que pueda compar 
“otorgue, en su caso, la correspondiente Escritura 

te a la ejecución “de lo acordado, Escritura que 9d 
rectificar, completar y en cualquier forma subsanar, “Ea E 
otorgamiento se sufriera error u omisión que impidiera E) 
ción en los registros correspondientes. 

     
     

Puestos a vo tÓ os y cada uno de los acuerdos anteriores, 
son aprobados po manimida 

     
   

la que se extiende la present que, una vez leída, es hallada 
conforme, aprobada por unanimids firmada por el Secretario con 
el V2B2 del “Presidente. - 

Y no habiendo más rosentd Acta que, se levanta la sesión de 

0 

Y para que así conste, expido la presente en la ciudad de 
L'Hospitalet de Llobregat, a doce de junio de mil novecientos 
noventa y dos. , 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION 

Fdo. Juan Ventosa Dunjó 

  
   
   

  
Xi 

, LAS 

V2B2 EL PRESIDENTE | 
L CONSEJO DE ADMINISTRACION 
do. Jean-Pierre Colliaut 

a 

LEGITI - 
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ANGEL /MARTINEZ SARRION, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, - 
con residencia en la Capital. ——=—====—===orrnrnnnrnnrnnnndn 

Do fe : Que las firmas que anteceden de DON JEAN PIERRE CO - 
LLIAUT y de DON JUAN VENTOSA DUNJÓ, Presidente y Secretario, respec 
tiyamente, del Consejo de Administración de la Compañia SUMINISTROS 

poo ' PARA: FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A., corresponden “a Sus * “titulares y 
2 Tads reputo' legítimas. A 

, «Barcelona, a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos. 

A 
  

A eel br 

    

A ina 

  

DILI - 

BM0657989     
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de 
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6 E NC 1IA.- La extiendo para hacer constar que esta xerocopia, coteja_ 

por mí, extendida en catorce hojas de paped!del Colegio, núms . BM 06579-- 
y trece siguientes correlativas ascendentes, coincide exactamente con el 
ginal incorporado a la escritura número mil cincuenta de mi protocolo, - 
fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa y d0S. -=========- 
Barcelona, a treinta de junio de mil novecientos noventa y dos. Do yy- 

  
, (Sa 

  

du 

  

q
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Barcelona, 2 de jara 1992       lo 114/1992 

     
UMINISTROS PARA FERROCARRILES 

Y TRANVIAS, S.A. 

    

Informe Especial sobre Reservas para 
una Ampliación de Capital contemplada en 

el Artículo 157 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas 

. A 

. - AO 

Bm0657905    
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INFOP ESPECIAL SOBRE RESERVAS PARA UNA AM=J 

DE_CAPITAL CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 157% 

A log Administradores. de 2 

SUMINISTROS. PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A. 

Muy señores nuestros: 

Df acuerdo con su solicitud les adjuntamos un ejemplar de 
estro informe de auditoría de fecha 7 de febrero de 1992, 

sobre las cuentas anuales de SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y ' 
RANVIAS, S.A. al 31 de diciembre de 1991, en el que expresamos 

una opinión favorable. 

Las cuentas anuales auditadas adjuntas reflejan las siguientes 

eservas y resultado neto del ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 1991, antes de su distribución. 

Miles de 
pesetas  .- 

Reserva legal 3.945 
Reserva voluntaria 124.322 
Resultado del ejercicio 1991 34.760 
Reserva actualiz. Ley 9/1983 4.735 
Reserva libertad amortiz. RDL 2/1985 3.171 
Resultdos neg. ejercicios anteriores ( 9.868) 

TOTAL 161.065 

¡ En las Notas 3 y 12 de la Memoria de las cuentas anuales se 

muestra la propuesta de distribución de resultados del ejercicio 

1991 y se describen las características más importantes que 

restringen la disponibilidad de las reservas. 

Según establece la norma técnica relativa a este informe 

especial, no hemos realizado trabajo con posterioridad a la 

fecha del citado informe de auditoría, por lo que el contenido 

de este escrito ha de entenderse referido a la fecha de.las 

cuentas anuales auditadas. 

    Con oficinas en: 

     e .2s Madrid: Apolonio Morale: FE MADRID 
EDIFICIO MALLORCA - 04%. 151 «Fax 453 55 62 * 08036 BARCELONA ¿LORCA Mallorca, 183-185, 59 4? «Tel. 4515156 * Fax 45: 35 e Tel. 2598193 - Fax 2504692 

Registro Mercantil de Barcelona Tomo 8249 Libro 61 Sección !! ce Sociedeces Folio 215 Hoje 1339 Terrassa: C/ Unid, 2,22 “QBÉ2] TERRLSSL 

BM 0 6 57 $06 3% inscrita en ROA.CINP707 y LOL OE nt i55* CAF 2-SB4S764E Tel. 788 54 00 - Fax 78910 44  
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alidad. 

  

Barcelona, 

   

  

   
   

por lo que no debe ser utilizado para 

a 2 de junio 

SERAUDIT Auditores 
Aldomá Parella y Cía. S.R.C. 

  

  

  
| Bm0657907 

“Germán Parella Puiggrós 
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- gp Barcelona, 7 aAL384I ¿68002 
, j    

SUMINISTROS PARA FERROCARRILE 

Y TRANVÍAS, S.A. 

  

Cuentas anuales al 31 de 

Diciembre de 1991, junto con el 

Informe de Auditoría Independiente 

   



AU, Se PRIUS “o 
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A. Y CIA. S.AC.     
   

INFORME _DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

DE_LAS CUENTAS ANUALES 

    

A los/ Accionistas de 

S
O
U
 

  

“us, balandes de 
Fñentas de 

y ganancias y la memoria correspondiente a los 
rcicios anuales terminados en dichas fechas, cuya formulación 
responsabilidad de los Administradores de la Compañía. 

Nhestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las 
itadas cuentas anuales en su conjunto, basada en el trabajo 
'ealizado. Excepto por la salvedad mencionada en el párrafo 2, 
E] trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de 
fuditoría generalmente aceptadas, que incluyen el examen, 
ediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia 
justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de su 
esentación, de los principios contables aplicados y de las 

EAtimaciones realizadas. 

2. Dado que fuimos nombrados auditores independientes de la 

ompañía en fecha posterior al 31 de diciembre de 1989, no 

budimos presenciar la toma del inventario físico al cierre del 

jercicio de 1989, ni pudimos satisfacernos de las unidades 

Pxistentes en aquella fecha mediante la aplicación de otros 
procedimientos de auditoría.   

3. En nuestra opinión, excepto por el efecto de aquéllos 
justes que podrían haberse considerado necesarios si hubiéramos 

asistido a la toma del inventario físico al 31 de diciembre de 
1989, las cuentas anuales de los ejercicios 1991 y 1990 adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 

Mel patrimonio y de la situación financiera de SUMINISTROS PARA 
ERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. al 31 de diciembre de 1991 y 1990 

y de los resultados de “sus operaciones y de los recursos 
obtenidos y aplicados durante los ejercicios anuales terminados 
en dichas fechas y contienen la información necesaria y 
suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de 
conformidad con principios y normas contables generalmente 
aceptados que guardan uniformidad con los aplicados en el 
ejercicio anterior. 

Con oficinas en: 

FICI .. 15156 - Fax 451 Madrid: Apolonio Morales, 10 + 28036 MADRID 
MNE37309* 183-185, 5? 42 -Tel. 451 5156 - Fax 451 63 62 - 08036 BARCELONA 'dacrid: Apolonio Morales 10 24! 

stiPle Tomo 6249 Libro 6! Sección 1? de Sociedades Folio 215 Hoja 1339 Terrasse: C4 Unió, 2,22 * 08221 TERRASSA 
inscripción 3% inscrita en ROAC 2107 y LECLACE NS ISE CAF C-58457648 Tel. 798 54 00 Fax 78910 44  
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    cuentas anuales. 

que contien 
cuentas an 

auditores 

con el a 

revisión 

Hemos verificado que la información cont 
el informe de gestión concuerda con la de las 

les del ejercicio de 1991. Nuestro trabajo como 
e limita a la verificación del informe de gestión, 
ance mencionado en este párrafo, y no incluye la 

e información distinta de la obtenida a partir de los 
contables auditados de la Compañía. 

Barcelona, 7 de febrero de 1992 

SERAUDIT Auditores 

Aldomá Parella y Cía. S.R.C. 

  

Germán Parella Puiggrós 
Socio Responsable  - 
Auditor de Cuentas 

Juan Aldomá La-Roca N2 6.194 R.O.A.C. 
¿Socio Auditor de Cuentas ? 

! N* 6.133 R.O.A.C. 

  

  

BM0657910
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   CUENTAS ANUALES 

  

¡o
 

ES,  Dr.Juan Villacis Medina — fa 
a Quito « cuador 2) 

    

   

  

; YE 
o e 

. .z E MENE - 
Comprenden el Balance de Situación, la cuenta de e 

s y Ganancias y la Memoria, y han estado 

adas por todos los Administradores de la 

ñía, que han firmado los originales de las 

tas Anuales. 

Francois Delachaux 

Jean Pierre Colliaut 

Andres Delachaux 

Juan Ventosa Dunjó 
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BALANCE DE SITUACIÓN CERRADO AL 31 DE DICIEMBRE DY 
(Notas 1, Y, 3 y 4), expresado en miles de peseta 

  

Máterial (Nota 5) 

Bm 0657912 

   
    

  

  

  

  

  

  

  

Coste 119.421 112.196 
Menos: Amortización acumulada ( 62.895) ( 55.745) 

56.526 56.451 
Financiero 

Inversiones financieras (Nota 6) 1.000 5.200 
Depósitos y fianzas 932 932 

1.932 6.132 

TOTAL INMOVILIZADO 58.458 62.583 

ACTIVO CIRCULANTE . 

Existencias (Nota 7) 

Materias primas 35.348 47.374 
Productos en curso 1.105 1.719 
Productos terminados 70.627 80.908 
Menos: Provisión obsolescencia ( 26.382) ( 26.382) 

80.698 103.619 

Deudores 

Clientes (Nota 81 369.928 476.648 
Empresas relac. deudoras (Nota 8) 2.683 10.913 
Menos: Prov. insolvencia (Nota 8). ( 32.214) ( 36.184) 
Personal 514 339 

8.568 3.721 
  

Administraciones Públicas (Nota 14) 

349.479 455.437 

  

  

Tesorería (Nota 10) 10.187 3.929 

Ajustes por periodificación 547 - 

TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 440.911 562.985 

TOTAL ACTIVO 499.369 625.568 
  

  

Las Notas 1 a 18 descritas en la M 
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PASIVO 

f 
FONDOS PROPIOS 

Capital suscrito (Nota 11) 

     Dr. Juab Villacís Medina > Quito «Gouader (27 
an ge 

Reservas (Nota 12) 

     
  

  

  

    
  

  

Reserva legal o 3* cat 3.945 
Reserva voluntaria . 124.322%"" 106.573 
Reserva actualiz. Ley 9/83 .735 4.735 
Reserva libertad amort. RDL 2/1985 3.171 3.839 

136.173 119.092 

Rtdos. negativos ejerc. anteriores ( 9.868) ( 9.868) 

Pérdidas y ganancias 34.760 42.132 

TOTAL FONDOS PROPIOS 180.790 -171.081 

INGRESOS A DISTRIB. EN VARIOS EJERC. 222 605 
HA KAKA q q4q<2 A A 2 242 2 KA <A a 

ACREEDORES A LARGO PLAZO 

Otros acreedores - 4.500 

ACREEDORES_A CORTO PLAZO 

Deudas con ent. de crédito (Notá 13) 

| Créditos bancarios 20.878 21.302 
Créditos por efectos descontados 45.807 59.650 

l 66.685 80.952 
Acreedores comerciales 

Proveedores 133.086 304.050 
Deudas con empr. relac. (Nota 9) 81.380 28.903 

J 214.466 332.953 
Otras deudas no comerciales 

Administrac. públicas (Nota 14) 25.584 29.447 
Provisiones 2.610 - 

28.194 29.447 

Ajustes por periodificación (Nota 15) 9.012 6.030 

TOTAL ACREEDORES A CORTO PLAZO 318.357 449.382 

  

TOTAL PASIVO 

orman parte integrante de este balance de situación 

BM 065/913 
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Variación de las provisiones de tráfico 
Otros gastos de explotación 

Total gastos de explotación 

BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN 

Gastos financieros 

BENEFICIOS DE LAS ACTIV. ORDINARIAS 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS 

BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS 

Impuesto sobre Sociedades (Nota 15) 

BENEFICIO DEL EJERCICIO 

Bm0657914 

1991 

733.579 
22.921 
78.387 
7.150 
2.610 

93.452 

938.099 

63.649 

19.906 

48.189 

  

1990 

694.804 

75.959 
7.400 

10.492 
80.881 

869.536 

80.709 

Las Notas 1 a 18 descritas en la Memoria, an E  
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/ HABER 

  

  

    

    

AS 
QaDA Lo, o 55 ES 

porte neto de la cifra de negocios 996.618, 910.713 

  

  

  

  
  

umento de las existencias 38.503 
Otros ingresos de explotación 1.029 

Total ingresos de explotación ÓN 
hs 

Otros intereses e ingresos asimilados 7 2.045 
Diferencias positivas de cambio 2.017 

/ 4.446 4.062 

| | 
. ¡ RESULTADOS PINANCIEROS NEGATIVOS 15.460 18.000 

¡ 
¡ 

Ingresos y beneficios de ctros ejerc. 3.870 - 
Beneficios enajenación inmovilizado - 463 
Ingresos extraordinarios - 68 

| 
| Total ingresos extraordinarios 3.870 531 
j 

|    

  

A
 

  

e 

rte integrante de esta cuenta de pérdidas y ganancias 

BmM065/915 

0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
9
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
 

0
U
0
U
 
U
U
 

, 
. 

   



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

        

     

  

yu PRIUS 

y Y 
Ey 
e        

"ROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. 

  

1991 1990 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Porcen- Porcen- 

Importe__ taje___ Importe__ taje 

4 Vehtas netas 996.610 910.713 

. Variación de exist. producto : 
:»" en' curso y terminado ( 10.895) 79.235 

3 

VALOR DE PRODUCCIÓN 985.715 100% 989.948 100% 

Compras netas (733.579) (694.804) 

Variación exist. materias : 

primas ( 12.026) ( 40.732) 

Gastos externos y de explot. ( 93.452) ( 80.881) 

| VALOR AÑADIDO DE LA EMPRESA 146.658 14,87% 173.531 17,52% 

| Otros ingresos 5.138 1.029 
Gastos personal ( 78.387) ( 75.959) , 

RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 73.409 7,44% 98.601 9,96% 

Dotación amortización ( 7.150) ( 7.400) 

Variación provisión de tráfico ( 2.610) ( 10.492) 

| RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 63.649 6,45% 80.709 8,15%. 

A Ingresos financieros 4.546 4.062 
NN Gastos financieros ( 19.906) ( 22.062) 

Ñ 

RTDO. ACTIVIDADES ORDINARIAS 48.189 4,88% 62.709 6,33% 

Resultados extraordinarios 3.870 531 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS : 52.059 5,28% 63.240 6,38% 

Impuesto Sociedades ( 17.299) ( 21.108) 

RESULTADO DESPUES IMPUESTOS 34.760 3,52% 42.132 4,25% 

Las Notas 1 a 18 descritas en la Memoria, forman parte 
integrante de esta cuenta de pérdidas y ganancias analítica 

BM 0657916  
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S SUMINÍSTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A (SUFETRAK)s es 
y una fociedad Anónima española, constituida en¿Pargelona eknú16 

de fctubre de 1942. Su objeto social 14 constituye Vla 
fabficación y comercialización de cualquier matfgrial relacion ¿do 
cor la vía férrea. Su duración es indefinida, teniendo £, u 
domicilio social en la calle Cobalto n% 16 de*h'Hompada e £/de 

Pe. o e Es LJobregat (Barcelona). ero É 

la Compañía se rige por la Ley de Sociedades Anónimas R.D.L. 
1564/1989, de 22 de diciembre. 

| z 
NOTA 2 ASES DE PRESENTACION DE _ LAS CUENTAS ANUALES 

4) Imagen Fiel 

- Las Cuentas anuales están formadas por el balance de 
situación, la cuenta de pérdidas y ganancias. y la presente 
Memoria, cuyo conjunto forma una unidad, presentándose todas 

. / ellas en miles de pesetas. En su preparación se han aplicado 
las disposiciones legales en materia contable, al objeto de 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Compañía. 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los 
registros contables de la Compañía al 31 de diciembre de 
1991, incluyendo algunas reclasificaciones de ciertas 
partidas con el fin de lograr una presentación más adecuada 
de la situación financiera-patrimonial y los resultados del 
ejercicio, que en ningún caso afectan al patrimonio neto de 

| la Compañía.   
A la fecha actual, las cuentas anuales adjuntas al 31 de 
diciembre de 1991, no han sido sometidas a la aprobación de 

_ la Junta General Ordinaria de Accionistas, no obstante, la 

Dirección de la Compañía estima que no se producirán 
modificaciones sustanciales en las mismas, como consecuencia 
de dicha aprobación. 
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La Sociedad SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. 
(SUFETRA), pertenece a un grupo de Sociedades 

      

   

     

    

    

    

multinafionales con las cuales opera, siendo en su 98,86% 
propiedad de  RAILTECH INTERNATIONAL, S.A.. Dada la 
partigipación de RAILTECH INTERNATIONAL, S.A. esta puede 
ejercér una influencia notoria en la Dirección de la 

De/acuerdo con la legislación mercantil los Administradores 
presentan a efectos comparativos, con cada una de las 
pártidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas 

ganancias, y del cuadro de financiación anual, además de 

as Cifras del ejercicio 1991, Jlos correspondientes al 
ejercicio 1990. 

La Compañía está obligada legalmente a auditar las cuentas 
anuales del ejercicio 1991, y estuvo obligada a auditar las 
del ejercicio 1990. 

NOTA 3 PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

Los Administradores de la Compañía, propondrán a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, la siguiente distribución de 
resultados: 

  

  

Miles de 
Bases de reparto pesetas _ 

Pérdidas y ganancias 34.760 

34.760 

Distribución 

_ 7 Reservas voluntarias 11.160 
- Dividendos socios 22.000 
- Participación Consejo de Administración 1.600 

34.760 

BmM0657918 
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MAC. 

- PARA FERROCARRILES 

z 
ontinuación 2) 

     6 an pue 

40 la 

a)/Inmovilizado Material E E) 

Y eágrcición 
Confabilidad, han sido las siguientes: 

  

Dr, Juan Vil o % cis Medina pS $ da Quito « Eeutdor Lo 

El inmovilizado material se encuentra registradétá poste de 
adquisición regularizado y actualizado conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Ley 12/1973 y en la Ley 9/1983 de 
Presupuestos Generales del Estado, menos el correspondiente 

fondo de amortización que, asimismo, ha sido objeto de 
regularización y actualización según dichas normas legales. 
(Ver Notas 5 y 12). 

  

Como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en dichas 
normas legales, se han producido los siguientes incrementos: 

Miles de pesetas 

  

Amort. 
Coste acum.  ' Neto 

- Regularizac. Decreto-Ley 12/1973 1.938 93 1.845 
- Actualización Ley 9/1983 — 9.336 4.601 4.735 

  

11.274 4.694 6.580 
  

La amortización de los elementos de inmovilizado material se 
calcula en base al método lineal sobre los valores de coste 
regularizados y actualizados, basándose en la vida útil 
estimada de los bienes, excepto para ciertos activos a los 
que se aplicó libertad de amortización, según se indica en 
la Nota 12. Los años de vida útil estimados para los 
diferentes activos, son los siguientes: 

    
  
Descripción : AÑOS: Coeficiente 

Edificios. 33,3 3% 

Maquinaria, instalac. y utillaje 10 10% 

Vehículos : 5 20% 

Mobiliario y enseres 10-5 10%-20% 

Otro inmovilizado material 10 10% 
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    , Se ha liberado de la Previsión Libertad de Amortiza- 
ción Real Decreto-Ley 2/1985, con abono al resultado de 
dycho ejercicio, un importe de 1.029: miles de pesetas, 

Los gastos incurridos por reparación y mantenimiento que no 
suponen un incremento de la vida útil, se registran como 
gastos del ejercicio. 

Existencias 

Las existencias se encuentran valoradas al precio más bajo 
de coste o mercado, entendiéndose por éste el valor neto de 
realización y, de acuerdo con los criterios siguientes: 

— Materias primas y embalajes.- Al coste promedio de compra, 
que equivale al método primera entrada-primera salida. 

- Productos acabados y en curso de fabricación.- Al coste de 
las primeras materias, según criterio descrito anterior- 
mente, más mano de obra directa incorporada, en algunos 
productos, estimada por la Dirección de la Sociedad, a la 
razón de 900 ptas./hora, y los costes de energía 
consumida. 

_La Compañía, sigue manteniendo una provisión por obsoletos 
de 26.382 miles de pesetas, por entender que ciertos 
productos concretos son de muy difícil realización. 

Cc) Deudores 

Los saldos a cobrar de Clientes y otros deudores se 
clasifican, en su caso, de dudoso cobro, cuando se dan 

algunas de las siguientes situaciones: antigúedad de la 
deuda superior a un año, recuperación problemática o si se 
aprecia una reducida probabilidad de cobro, en función de la 

* solvencia del deudor. 

Durante el ejercicio de 1991 no se han producido cargos a la 
cuenta de resultados por dotaciones a la provisión. 

El riesgo por efectos descontados pendientes de vencimiento 
a la fecha del balance asciende a 45.807 miles de pesetas. 

BM 0657920 

    

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
O
O
O
O
I
O
I
A
I
D
I
D
A
D
A
 

  



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

         

  

   
    

   

    

  

     

    

    

  

     

AS 

e 

£ 
e 

   
       

     
s6dr: balande, 
o reedor a 

os Nvencimierftos 
syvperiores al año. a 

ES Dr. Juan Villacís Medina 
. : . ES Gulto- Envacier Ea 

fransacciones en moneda extranjera eo 

Se encuentran registradas al cambio al cierre del ejercicio 
para 1991, 

Indemnizaciones por Despido 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía vendría 
obligada por la Ley a indemnizar a.sus empleados en caso de 
despido sin causa justificada. La Dirección de la Compañía, 
estima que no se producirán situaciones anormales de despido 
de personal en el futuro, por lo que el balance de situación 
adjunto no incluye previsión alguna por este concepto. 

Impuesto sobre Beneficios   
1 saldo acreedor de la cuenta de pérdidas y ganancias 

cerrada al 31 de diciembre de 1991, está calculado después 
de considerar la cuota a pagar por el Impuesto sobre 
Sociedades, por lo que dicho importe queda recogido como 
asto, el cual asciende a 17.299 miles de pesetas. El gasto 

orrespondiente se presenta como impuesto a liquidar -Ver: 
ota 14-. 

l gasto fiscal por el Impuesto sobre Sociedades se calcula 
obre el resultado económico. 

l exceso o la diferencia entre el Impuesto sobre Beneficios 
pagar respecto al impuesto devengado se contabiliza en la 

_Muenta denominada "Impuesto sobre Beneficios anticipado” y 
el exceso opuesto del Impuesto sobre Beneficios devengado 
respecto del Impuesto sobre Beneficios a pagar se contabili- 

za en la cuenta "Impuesto sobre Beneficios diferido". 

  
Ingresos y Gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función de la corriente 
real de bienes y servicios que representan y con indepen- 
dencia del momento en que se produce la corriente monetaria 
o financiera derivada de ellos. 
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     siguiendo el principio de prudencia, la 
añía únicamente contabiliza los beneficios realizados a 

fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos 
y fas pérdidas previsibles, aún siendo eventuales, se 
cohtabilizan tan pronto son conocidas. 

movimiento habido durante el ejercicio 1991, en las cuentas 

e componen este epígrafe del balance de situación ha sido el 
iguiente: (expresado en miles de pesetas) 

Saldos Saldos 

01.01.91 Altas 31.12.91 

  

Terrenos y edificios : 21.169 1.408: 22.577 
Maquinaria e instalaciones 74.853 5.682 80.535 
Automóviles 4.867 - 4.867 
Mobiliario y enseres 9.538 135 9.673 
Otro inmovilizado material 1.769 - 1.769 

  

112.196 7.225 119.421 

Amortización Acumulada 
A A O A o e A a e A e o A A 

Terrenos y edificios 7.770 620. 8.390 
Maquinaria e instalaciones 36.227 4.915 41.142: 

Automóviles 2.486 958. . 3.444 
Mobiliario y enseres 7.538 630 8.168 
Otro inmovilizado material 1.724 27 1.751 

  

55.745 7.150 62.895 
e a a a a e e e a e e a o a 

Valor Contable Neto 56.451 56.526 
=====moz=== === rm ======o== ======== 
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uE SUMINISTROS JARA FERROCARR ES UTRANVÍAS, S.A. 

MEMORIA (Coñtinuación 6) 

  

NODAX 6 INMOVILIZADO FINANCIERO 

    

       

Se tratg de 1.000 bonos del Banco de Santander, 
de valor nominal cada uno. 

'+ Dicho /factivo es de libre disponibilidad. 

dina 
pr. Juan Villacís Mo j 

E EN Quito « Ecuador: 

  

. ; A : 

CE 
NOTA 7 EXISTENCIAS O 

o Spa 
La 

Su/composición al 31 de diciembre de 1991 y 1990, es como sigue: 

Miles de pesetas 

  

  

  

  

  
  

           
  

        
  

  

  

  

1991 1990 

Materias primas 35.348 47.374 
Productos en curso 1.105 1.719 
Productos acabados 70.627 -80.908 

: 107.080 130.001 

Menos: Prov. para obsolescencia ( 26.382) ( 26.382) 

: 80.698 103,619 

NOTA $ JENTES 

detalle de esta partida del balance de situación al 31 de 
embre de. 1991 y 1990, es como sigue: 

Miles de pesetas 

1991 1990 

pientes nacionales 291.094- 380.814 
lientes extranjeros 813 = 
fectos negociados no vencidos 45.807 59.650 
lientes de dudoso cobro 32.214 36.184 

369.928 476.648 

Menos: Prov. para obsolescencia ( 32.214) ( 36.184) 

337.714 440.464 

Bm0657923
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MEMORIA (Continuación 7) 

   
SUMINISTROS/ PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. 

NOTA 9 EMPRESAS RELACIONADAS DEUDORAS Y ACREEDORAS 

$ 
q DELACHAUX, S.A. 

- RNTLTECH INTERNATIONAL, 
FÉCOINSA 
SOTIF, S.A. 

Las principales operaciones efectuadas con estas Soc 

(expré£sado en miles de pesetas) 

S.A. 

1991 y 1990 son las siguientes: 

DELACHAUX, S.A. 

. Compras 

Ventas... 

"RAILTECH INTERNATIONAL, 

' Compras 

Ventas 

FECOINSA 

Compras 

Ventas 

SOTIF, S.A. 

Compras 

Ventas 

SOFINT ITALIA 

Compras 

Ventas 

BM 0657924   

Y El detálle de las cuentas a cobrar y pagar con las Sociedades 
y relacionadas al 31 de diciembre de 1991 y 1990, es el siguiente: 

- 

e 

  

  

  

A cobrar A pagar 

1991 1990 1991 1990 

- 8.783 8.771 5,959 

111 2.130 44.970 22.944 

2.572 - 16.488 - 
- - 11.151 - 

2.683 10.913 81.380 28.903 
    

iedades en 

  

1991 1990 

Miles de Miles de 

pesetas F.F. pesetas F.F: 

40.549 2.191 28.669 1.529 

4.986 273 12.216 650 

S.A. 

95.706 5.150 52.082 2.7172 

2.399 - 2.130 113 

32.436 - - - 
10.625 - - - 

23.956 1.294 - - 

1.113 - - - 
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MEMORIA (Continuación 8) 

SS TESORERÍA 

a
 

L. 
(B
ar
ce
l 

S
l
 

El detalíe de esta partida del balance de situación al 31 de 
diciembfe de 1991 y 1990, es el siguiente: (expresado en miles 
de pesetas) 

Caja 
Baíncos 

- Cuentas corrientes MESE 
— Cuentas ahorro y 434 

    

Lp3 saldos de las cuentas bancarias son de libre disposición 

phdiéndolos utilizar para satisfacer las necesidades de la 
Cpbfmpañíia. 

Y” 
A 

NOTA. 11 CA AL SUSCRITO 
      capital social de la Compañía asciende a 19.725 miles de 
Pésetas, estando representado por 19.725 títulos de 1.000 
pPfpsetas de valor nominal cada uno de ellos, todos ellos 

minativos, totalmente suscritos y desembolsados. 

| 31 de diciembre de 1991, los accionistas con participación 
ual o superior al 10% del capital suscrito son las siguientes: 

Porcentaje de 
Participación 

RAILTECH INTERNATIONAL, S.A. 98,86% 

Sr. Juan Ventosa Dunjó 1,14% 

100% 

BM 0659/925 
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os resultados acumulados de la Compañía, es el 

Miles de pesetas 

Saldos Movi-— Saldos 

01.01.91 miento 31.12.91 

  

legal 3.945 = + 3.945 
voluntaria 106.573 17.749 124.322 
actualiz. Ley 2/83 4.735 - 4.735 
lib. amort. RDL 2/85 3.839 ( 668) 3.171 

119.092 17.081 136.173 
  
  

o o o o o A a 

La reserva legal de conformidad con el artículo 214 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas de 22 de 

diciembre de 1989, mientras no alcance el 20% del capital 

_ social, sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas, 
en el caso de que no existan otras reservas disponibles para 
este fin, o al incremento del capital por aumento del mismo, 
en la parte que excede del 10% del capital ya aumentado. 

En todo caso, anualmente se destinará una' cantidad igual al 
10% del beneficio del ejercicio a la dotación de esta 
reserva hasta que alcance el 20% del capital social. 

Reserva Voluntaria 
A A A e A A e e A e e 

La reserva voluntaria es de libre disposición previo acuerdo 
de la Junta General de Accionistas. 

A A PX A a e e A e e a O A PO a a 0 lt a ho a o a 

El saldo de esta cuenta ya puede considerarse definitivo 
dado que al 31 de diciembre de 1986 venció el plazo legal 
establecido ¡para “su comprobación por la Inspección 
Financiera y Tributaria sin que dicha' comprobación se haya 
producido. No obstante, según la normativa de la Ley 9/1985, 
de Presupuestos Generales del Estado, el saláo de esta 
cuenta tiene el carácter de reserva restringida. 
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[2 

xigidos por el mencionado Decreto Ley. Ladi SocK edades alí 
cumplieran determinados requisitos podrían Fmortivár libre: 
mente las inversiones en elementos de activ > E domar tral 
nuevos realizadas entre el 9 de mayo y el 31 $ di "8 embr 

1985. Este beneficio es igualmente aplicable a Yisyi MÉrSsio- 
nes iniciadas y no terminadas en el período antes indicado, 
siempre que, como mínimo, se realice en 1985 el 10% y entre 
1985 y 1986 el 40% del importe total de la inversión en un 

activo fijo material nuevo. Asimismo, el régimen de libertad 

   

tos, con la deducción por inversiones establecida en el art. 
26 de la Ley 61/1978, de 28 de diciembre. Los elementos en 
régimen de libertad de amortización, no podrán acogerse a la 
xención por reinversión regulada en el Regl. del Impuesto 

sobre Sociedades, cuando se transmitan dentro de un plazo 

inferior a los tres años desde su entrada en funcionamiento. 

La Sociedad de conformidad con lo acordado en su Junta 
«General de Accionistas del 30 de junio de 1986, dotó una 
previsión por libertad de amortización de 11.605 miles de 
pesetas como parte de la distribución de los resultados del 
ejercicio 1985. Por otra parte, ha liberado de esta reserva 
constituida con abono a resultados del ejercicio 1991, un 

importe: de 1.029 miles de pesetas, equivalente a la 
amortización técnica practicada en 1991 correspondiente a 
los activos acogidos a la libertad de amortización en 1985.     

ÉDITOS BANCARIOS A CORTO PLAZO 

1 detalle de las deudas con entidades de crédito, es el 
iguiente: (expresado en miles de pesetas) 

1991 1990 

Disp. de pólizas de crédito en cta. cte. 20.878 21.302 
Créditos por descuentos de efectos 45.807 59.650 

66.685 80.952 

          

de amortización resultará compatible, para los mismos elemen 
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N se PRIUS “lo 

X 

Los créditos bancarios al 31 de diciembre de 1991, son los 
siguienteg: (expresado en miles de pesetas) 

  

  

  

? 

O Límite Importe Interés 

EA conced. dispuesto Vto. anual 

¿ Sant 50.000 625 25.04.92 15% 
<=, B.N. 40.000 o- 24.04.92 15% 

1 BankA 25.000 - 02.05.92 15% 
> Bankinter (F.divisas) 25.000 20.253 28.10.92 Variable 

o. 
140.000 20.878 

AT 31 de diciembre de 1991, la Compañía tenía concedido por 
diferentes entidades financieras como créditos para el descuento 
de efectos y otras aplicaciones del circulante un total de 
40.000 miles de pesetas de los cuales había dispuesto de 20.878 
iles de pesetas y por los que estaba devengando un interés 

entre el 12% y 153% . . 

NOTA 14 ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

Los saldos deudores y acreedores reflejados en el balance de 
situación al 31 de diciembre de 1991 y 1990, son los siguientes: 

(expresado en miles de pesetas) : 

ACTIVO PASIVO 
1991 1990 1991 1990 

p 
Impuesto sobre Sociedades + - 17.299 22.082 

Impto. s/ Soc. (Pagos a cuenta) 8.462 3.405 - - 

Impto. sobre el Valor Añadido 38 2.167 2.245 

Impto. a cta. sobre la Renta de : 

las Personas Físicas = - 3.178 1.612 

22
4 

Impto. a cta. del Impto. s/Soc. 106 182 - - 

Impuestos diferidos 

- Reserva Especial RDL 2/85 - - 1.707 2.067 

Organismos Seguridad Social - 96 1.233 1.441 
  

8.568 3.721 25.584 29.447 
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MEMORIA (Continuación 12) 

  

   

      

  

     

   

Ai La conciliación entre el resultado contable del ejercicio y la 
e base imponible del Impuesto sobre Sociedades es como sigue: 

5 Miles de pes ES A 

Resultado Contable del Ejercici0 ..............» Deseas: 160 

: | Aumentos ) GA ye 

Impuesto sobre Sociedades 17.299 taa 

Jizerenctas permanentes: 
y pa 

- Consejo de Administración - 1.600. ( 1.600) 

Piferencias temporales: 

L Con origen en el ejercicio - - 
- Con origen en ejerc. ant. - - 

Pensación de B. Imponibles 
egativas de ejerc. ant. - 

Base Imponible (Resultado Fiscal) 50.459 

Impuesto sobre Sociedades a pagar se desglosa como sigue: 

  
Miles de 

pesetas _ 

Gasto por impuesto : 17.299 

Impuesto anticipado o - 

Impuesto diferido ( - ) 

17.299   
2m0657929   
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su origen en la Ley 5/1990, de 29 de junio y Ley 61/1978, del 
Impuesto sobre Sociedades y disposiciones concordantes para el 

o ejercicio de 1991 y se aplicarán tal y como se detalla: a 
¿és Gontinuación: 

Miles de 

pesetas 

Aplicación en el año 1991: 

- Por inversiones 361 
PR —.— SS 

La Compañía tiene abiertos a inspección de las autoridades 
fiscales los últimos cinco ejercicios para todos los impuestos 
aplicables. 

Dadas las especiales circunstancias en que se desenvuelven en 
nuestro pais las cuestiones fiscales y a las posibles interpre- 
taciones que la inspección fiscal puede dar a un hecho o 
situación - determinada, solamente pueden considerarse como 
definitivas las liquidaciones practicadas de todos los impuestos 
o hayan superado el período de prescripción administrativa de 
cinco años. : . 

Por todo ello pudieran existir determinados pasivos fiscales de 
carácter contingente, que no son susceptibles de una valoración 
objetiva en la actualidad, sin embargo, los asesores fiscales 
de.la Compañía opinan que la posibilidad de que dichos pasivos 
contingentes se hagan efectivos es remota y, en cualquier caso, 
el posible pasivo fiscal no afectaría significativamente a las 
cuentas anuales adjuntas. 

Impuesto sobre Sociedades.- Existe un depósito registrado al 31 
de diciembre de 1991, por el importe de la cuota asignada por 
la Junta de Evaluación Global correspondiente al año 1970, por 
importe de 894 miles de pesetas. En garantía del pago de las 
mismas existe un aval concedido por la Société Générale de 
Banque en Espagne por 894 miles de pesetas, aval que podrá ser 

levantado una vez liquidada la deuda de 1970 más sus intereses,' 
o bien por prescripción. Por acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Barcelona, el 23 de noviembre de 
1978, fue aplazado el pago de dicha cuota hasta que la 
recaudación de Tributos del Estado reclame la cuota de dicho 
ejercicio, o bien por prescripción. A la fecha actual todavía 
no se ha reclamado ningún importe por tal concepto y parece que 
en 1992 podrá levantarse dicho depósito y cancelado el aval. 
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SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. 

MEMORIA (Continuación 14) 

NOTA 15 AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 

  

El detalle de este epígrafe del balance de situación al 31 de 
diciembre de 1991, es como sigue: 

Periodificación pagas extraordinarias 
Ingresos anticipados ya 5 
Otros eN san Vilacis Medida 3/20 00 

o tii > Souatiór d ha » 

Di 59.012 

      

  

   

     
_ Ea, e y ¿0% 

Le e) ADOS 

NOTA 16|[GASTOS DE PERSONAL 

El detalle de esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias 
1 31 de diciembre de 1991, es el siguiente: (expresado en miles 
e pesetas) 

1991. _1990_ 

Sueldos 64.006 62.722 
Seguros sociales 14.381 13.237 

=====>= ======     
La plantilla media utilizada en el ejercicio ha sido: 

Número de 

  

Categoría profesional personas 

Directores 1 

Técnicos superiores 2 
Administrativos 1 

Empleados 20 

24 

Las retribuciones satisfechas durante el ejercicio de 1991 a los 
miembros del Consejo de Administración de la Compañía, han 

ascendido a 1.600 miles de pesetas. 

a, 
> 
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SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. 

MEMORIA (Continuación 15) 

NOTA 17 

  

CUADRO DE FINANCIACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 1991 Y 1990 

    

efecto que tales operaciones han producido sobre el capital circulante de la Compañía, son los 
siguientes: 

APLICACIONES 

Adquisiciones de inmovilizado 

Materiales 

Financieros 

Dividendos 

Particip. Administradores 

Cancelación o traspaso a corto 
plazo de deuda a largo plazo 

TOTAL APLICACIONES 

AUMENTO DEL CAPITAL CIRCUL. 

7. 

22 

====== 

_1991_ 

225 

. 783 

.600 

.500 

12. 

11. 

(expresados en miles de pesetas) 

1990 

099 
32 

660 

ORÍGENES 

37
3d
Wd
 

1991 1990 rió 

Recursos procedentes de las 
operaciones    

  

a
 

— 
p
a
 

a)
 

S3
TV
IE
WL
EN
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LN
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OO
 

Me
la
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Enajenación de inmovilizado 

Material 
Financiero 

TOTAL ORÍGENES 
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MEMORIA (Continuación 16) 

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 

  

  

  

    
      

1991 - 
DISMI- 

AUMENTOS  NUCIONES 

Existencias - 22.921. 
Deudores o 105.958 
Acreedores 136.983 - 

Tesorería 6.258 - O pr juan Villacia Meda 

Ajustes por periodif. 547 2.982 DW _ Suna=totor ÍA 

TOTAL 143.788 131.861  298.77% 4%862.681 

VARIACIÓN DEL CAPITAL 
CIRCULANTE 11.927 36.098 

La conciliación entre el resultado contable y los recursos 
procedentes de las operaciones, es la siguiente: 

1991 1990 

Resultado contable 34.760 42.132 

Más: 

Dotación a las amortizaciones 7.150 7.400 
Dotación a la prov. para riesgos y gastos 2.610 10.493 

Diferencias de cambio negativas 344 605 

Menos: 

Beneficios en la enajenación de inmovilizado - 462 
Ingresos derivados de ejercicios anteriores 1.029 1.029 

Recursos procedentes de las operaciones 43.835 59.139 

NOTA 18 HECHOS POSTERIORES 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 1991, no han acaecido 

hechos que afecten a las cuentas anuales a dicha fecha. 

Bm 0657933 | 0 
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INFORME 

  

DE GESTIÓN 1991 
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    INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 

      

En cumpYimiento de la vigente normativa mercantil se PISE 
este Informe de Gestión, referido al ejercicio iniciadogbi"1 úl 
enero “le 1991 y finalizado el 31 de diciembre de 1 
conteyido sigue las indicaciones del artículo 202 ¿dewitéxto 
refunfido de la Ley de Sociedades Anónimas. DN S 

4 

EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA O q Viltacia Medea 5) 

. mm». 3, 

Ecomomía Española ys 7 P GÁ 
E ise roca TO 
aL 

a e 

Loss "indicadores de la actividad económica tienden a un 
cfecimiento sostenido del 2,5%, sin percibir los síntomas o 
previsiones que apuntaban a una reactivación a partir del 
degundo semestre superior a dicho porcentaje. 

1 índice de precios al consumo al final del ejercicio se situó 
en el 5,5%, importe superior a la gran mayoría de los países de 
la/Comunidad Económica Europea que se halla situado entre el 2% 
y/3%. 

La caída de los beneficios empresariales en general ha provocado 
que el sector privado no haya generado ocupación durante 1991, 
si bien la tasa de paro ha descendido, provocada por la 
ocupación en el sector público. 

Comentarios para 1991 

Este es un sector muy difícil, pues depende totalmente de la 
bolítica presupuestaria que establezca el Gobierno Estatal y 
Butonómico para los temas del ferrocarril, es decir, si existen 

blanes de remodelación, revisión del estado de los materiales, 

pustituciones de vías, nuevas líneas, etc., entonces puede ser 

fue puedan presentarse ofertas para servir a los industriales 

fue realizaran las obras. Por fortuna la empresa mantiene 

además, algunos productos como llantas de tractores, aisladores 

He poliester y yexit, cuya demanda es menos problemática. 

Del total de las ventas durante 1991, únicamente un porcentaje 

pequeño pertenece a exportaciones, por lo cual el ámbito de sus 

ventas es casi exclusivamente nacional, lo que hace más difícil, 

debido al producto que es y al grupo al que está ligado, salir 

al exterior para intentar aumentar la cuota de mercado, aún asi 

y para 1991 el crecimiento de ventas fue del 109,43%, o sea, 

existe un crecimiento bruto del 9,43% con respecto al ejercicio 

precedente. 

pm0657935 
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para 1992 va a influir de forma directa a esta Soci 
inicia dicho ejercicio 1992, con ciertos problemas de pérdidas 
motivadas por: la desaceleración del gasto y de la inversión 

E 
pública. 4 

Se cree que' sería beneficioso y sin olvidar el origen inicial 
de esta Sociedad intentar diversificar riesgos con otros 
productos / que permitiera, si cabe, el mantener una cifra de 
negocios y aperturar nuevas cuotas de mercado, si esto no es 
posible, será muy difícil que la Sociedad se mantenga en esta 
línea, cuando menos, seguro que el crecimiento de ventas no será 
posible repetirlo nuevamente para este ejercicio, esperándose 
un cierto mantenimiento de las ventas. 

En cuanto al resto de magnitudes se moverán más o menos en el 
sentido de las ventas. 

E 

En fesumen, .Situación comprometida para 1992, con unos mercados 

_ sujetos a fuertes presiones con precios a la baja con poco apoyo 
en la Banca y fuerte lucha en la competencia. 

ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD AL 
CIERRE DEL EJERCICIO 

    

» 

Desde el cierre de las cuentas anuales del ejercicio de 1991, 
.nO0 han ocurrido hechos significativos que pudieran“afectarlas. 

  

GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO go 
EE " o 

Durante el ejercicio de 1991, la Compañía no: [has incurrido en 
gastos de investigación y desarrollo. ES o : 

A 
ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS SN 

A 

La Compañía no ha realizado adquisiciones de acciones” propias 
cuya operatoria debiera ponerse de manifiesto como medida de 
protección de terceros, de acuerdo con la Ley 19/1989, de 25 de 
julio. 

L'Hospitalet de Llobregat, a 5 de febrero de 1992 

   

  

 



L GENCIA.- La extiendo para hacer constar que ésta xerocopa, cotejada 
por mi, extendida “en veintinueve hojas de papel del Colegio, nums. BM 06539 
D8 ytveintiocho siguientes correlativas ascendentes, coincide exactamente - 
con el original incorporado a la escritura numero mil cincuenta de mi proto- 
colo, de fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa y dos. ====-- 

Barcelona, a treinta de junio de mi1 novecientos noventa y dos. Do y fe. 
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Asiento n*7132de mi Libro Indicador 

Yo, SANTIAGO GOTOR SANCHEZ, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Catalunya, con residencia en L'Hospitalet de Llobregat, 
DOY FE: Que la/s  fotocopia/s que antecede/n  ES/SON 
REPRODUCCION FIEL Y EXACTA del/los ORIGINAL/ES que me 
ha/n: sido exhibidos y con el/los cual/es he cotejado. E 

Y para que conste expido este TESTIMONIO en 31 folios de 
papel timbrado exclusivo para documentos notariales de la serie 42 
número 3841337 (95 4A siguentes Mwurdeboy y 0 3849337 

En L'Hospitalet de Llobregat, a _ 2219144 

      

           

    

  

Ot ; SELLODE , ¿E NOz SS 2 

feta: LEGITIMACIONES JP EN >    eo LEGALIZACIONEE Ss e 

A t
 

  

e, 

   
     

a A A a rom er 0 

CONSULADO DEL ECUADOR, oa 
  

         

BM EN BARCELGNA | [LO UTENTICACION No: JOB [SON + 
ME PLASCUuadA dera amenacar la feos ce AA 

A MENOS ta 

NSUL DE JPRIMERA 
. DELYECUADOR EN BARCELONA



- a) oovon63 493847453 
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   CLASE 82 A TE 
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ANGÉL MARTINEZ: SARRION, Archivero General-:de f 

    Disftrito+Notarial-de B
árcelóna y “=== bet 

| 

Dr, fuan villacio Medina 
0% 

a . o - Y Ls 

3 ¿DOY :FEs: Qué; en” el» protocolo del. Notarióhgas fueie 
Y o 

esta” ciudad,” DON- SIMON*:CLIAVERA: GUARNE ,? obrante” erp este la 

chivo-General;-figura el“sigúiénte“ instrumento público: --- 

eirircarrsNUMERO MIL (CUARENTA Y TRES==oooeuacin 

    
     

o A o e o a a =GON ST ÍTUC TON : D E o e e e o ii UU   2 TALIWSUMINISTROSS PARA ' FERROCARRILES "Y! TRANVIAS ¡05024 0 

AN o tom Teo pitdád' de: Barcélóna, “a "diez y “séls' del GERBES 

de'milinóvécientos cuarenta y «dos. “Cdi AL 

¡5 Y ARABE TM FADON SIMON CLÁVERN GUARNE, 'Abogádo , “NOtárióo 

dé “ésta tapitar; id e dit LL 

d8i domercio- y 'de' esta vécindad (BrucHM, 33, 12%./) con cédu- 

14 Péarsohá81)'que ¿xhiibe, de clase” 52. tarifa 18 múnmero 

8223232: “Expédida el nueve de fébrero último. 2-- <cuLLurue 

“TY 'DON- RAFAEL BONET: GARI, iguálmente mayor de'edaúu, 

cásado¡ dél comercio y de esta vecindad (cálle' de: Balmes, 

ana ES Ai A e Y .os ea a dl 

299, 42.) con. cédula personal, que asimismo exhibe;,' de 

  

< 

C
E
 

  

 



  

clase 7%. tarifa 12. número 543892, expedida el 20 de 

abril último. 

Tienen ambos, a mi juicio, capacidad legal bastante 

para otorgar esta escritura, Y “TT o ooo 

Que han convenido en constituir una Compañía mercan- 

til de forma anónima: con. sujeción a las prescripciones del 

- Artículo primero..-: Bajo: la:denominación de "SUMINIS- 

TROS: PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S. A." y. por contrac-' 

ción "S.U.F.E.T.R.A" se constituye una Compañía Mercantil 

Anónima, que.se regirá por los pesentes Estatutos y en 

cuanto. en ellos.no. esté previsto ..por el Código de Comer- 

.,, Artículo segundo. -—. Será: objeto de la Sociedad la im- 
  

portación, exportación,. compra, venta, arrendamiento, 
a Eso re po ce: em da o op E A A RO A a, a   

X préstamo ,. etc. .de. toda, clase de materiales ¡relacionados 
A o a 

  

directa o indirectamente con transportes públicos o priva- 

dos. _ como ferrocarriles, filobuses, tranvias, funiculares, 
LT RA SR AAA ta 

teleféricos,, vagonetas,. montacargas, grúas, etc. y todas 
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ayala a o Y IS aii aa pul a a IN 
de la“ Compañía, incluso ta sde “explotación de pa entes saeta Medina 

an Y E La pr. Ju Que  Eouatdol EA 

“general cualquier otra” operación de lícito comercis,si 
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ES ej” 

RA a a 

e A La a CODES ¿4 ERE UeaUaA ano Land Artícúlo' tercefo. La “sodiédad tendrá Su domicilio 

A 1ESGEPTBRUER > coiousydeiaiabá 0 0134000 
“Barcelona; Ca Ge? A número treirta y tres, piso 

y 

cimeto ón ei ad ¡ViRit2da dde poaer “éstaptedar" ATA   
£3s2, 291 D 1 
égáciones ¿ “cual- s 

mansos ela sb sou A 
é ña, d 

Loi Lombard 2S 29 na sveun sacoasitima / 
taa, asimismo de 'interésar en cualguier otro estab 

piTid 242 Bis aaa ab, ora iiado 
miento añalógo. hal itir participación de otras “Sociedades 

da aaa a ACIDO UT Bl OR ird SIGO 008 
comerciales, o "de particulares y fusiona áFse con” únas y 

odo mesias > E bos SATA De : 103 
Otros. ==-=+===-==-- no e o 

tal lares obte idol bl Mira alo Ma SUI A MOMO. Gp 
ÓN eno 2 D0R CTON === e P 

” aro gun 2eo t via 
“Artículo cuarto. La' “duración” US la” sociedad” se rá 

por tiempo “indefinido y “solamente en Junta “déneral eéx- 

AN TN O ri > 

traordinaria, donvocada tal GHlcto, podrá” acordarse su di- 

a ci GO” BRO A RA ca A 
solución. e o o e e A e e A AAA mm e e e e 2 

  

. 

 



  

  

  

t 

=-=-- CAPITAL SOCIAL: ACCIONES Y OBLIGACIONES---- 

Artículo quinto. - El capital social es de CUATRO- 

CIENTAS MIL PESETAS, representado por, ochocientas acciones 

  

de, quinientas. pesetas nominales, cada una. Las, acciones se- 
A + E . z . . > “A * HORA to» a PS E . 2d MEN 

Fán, al, portador e. irán numeradas correlativamente. del, uno 

PA, ochogjentos» =p pot PTI OR TTIT TD TIEN TA DTTTTTETIAA ETT 

rtículo sexto. - Las acciones_es starán, representadas 
A ri ds = pido A 

por títulos al portador cortados, de libros 

   

Erejetivamente, pumerados y firmados por, el, Pregiggnte del 
£onsejo, de Administración, y un Consejero, .teniendo. dichas 

acciones el, Número, de cupones ; aque, se. Juague conveniente. o 
ndo DI pa 3 o 

Las Acciones serán, indivis ibles, Y la , sociedad, reconocerá, 
AL : As pr AE LOTA AE y E A E no 

un sols propietario. para, cada una dee 1138.77; PGR ETT 

- A : 
y.¿ Artículo séptimo. , Siempre que se; ¿amplis € el, Capital! A 

, Les : coa Ao 
social emitiendose nuevas acciones, tendrán los accionisz  “"” ” 

OO > tas un derecho de preferencia para suscribirlas.. Si varios 
> cs o ci E AS o . 7 

accionistas Solicitasen la adquisición de. las huevas ac- 

mt ciones, éstas se prorratearán entre las que ostenten los 

que tomen parte en _la suscripción, debiendo hacerse el 
prorrateo. en razón a las acciones que posea cada uno de 

los suscriptores. ===" ntittcconenooon Tn TRATO 

na 
Artículo octavo. - La nueva posesión de las acciones 

NS 

y 

de esta Compañía lleva consigo la aceptción de los presen-
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. 2 5 Poe y A . e + Puno » 
ro A e A LALALA do AL 

Lo TN 53: “Artículo nóvenó.*-! Lós AECÍONIStas” 3019 3eFAM FEsponi 

sábles* de' las "obligadiones' y" péraitdas de *18PsgRiedad” por 

totál: valor de'lás' áccibriés Por” 1ás cuáres interesan 
as a _. Po. SÍ, € LAO di - e on 4 y Pt, A 

“artículo décimo»'-' En “el “caso dé “dco'fdarse' en' Junta 

eráT)" Ya" sociedad poata” ¿mitir en ondo y o 4 dhrgo de 

“misma -obligaciónes;' en 'er” modo" rorma “E interés* que 

ubu8ras 24 rcHa Juñita it A ALEA e 

Y aludir ii PERULO IP rec 

02 22 LLDEL REGIMEN DE LA: SOCIEDAD ci lit 
E dra A ea Aa AO A as a da Cajas toa (culO “decimo-primero: > “La-sotitdad será Pegián   

por la Junta General de' ácdionistás; por el Conséjo de Ad-   minidedáción y por úna Gerencia, -ALeLi2cn sei 
ES! . Los A 0 Ed data E o A berto, Dt Cd 2 

“artículo décimo-segúnñao. - La Junta Génerál ordinaria 

a ile a o A ARA A 
se reunirá una véz'ál año en “el día que señale el "Consejo 

. A CA : A Y o, O A ca 
de Administración y en sesión ExXtraordinaria'siempre' que 

Br A a ad do do A 
dichó Consejo'créa conveniente convocarla,'o Cuándo lo pi- 

  

  

 



  

  

dan un número de accionistas que, juntos, repesente cuando. 

menos una quinta parte de las acciones que compongan el 

capital social en circulación. -----=--- Sono e 

Artículo décimo-tercero. - Tendrán derecho de. asis- 

tencia, a las Juntas Generales, con voz. y voto. en. ellas, 

los, accionistas que con cinco dias de anticipación, a aquél 

.en que se deba celebrar, .la.Junta depositen en.el domicilio 

social. o. en el. lugar que. se indique en la convocatoria ¿las 

acciones. de. que; sean. poseedores o los resguardos acredita- 

tiyos, de, supdepósito en un establecimiento de crédito. : Los 

accionistas pueden delegar .su, derecho de asistencia y su 

voto, en. otro, accionista, comunicando esta delegación en 

£orma fehaciente, mediante; carta dirigida.al. Presidente. del 

consejo. de ¡Administración o a quien haga, sus; Veces ,, 227 

=-. Artículo décimo-cuarto,. - Las Juntas, Generales, serán 

convocadas con diez días por. lo menos de anticipación y en 

virtud de. acuerdo del. Consejo de Aministración. Cuando 

£uerSn extraordinarias, se expresará concretamente. su, obje- 
to, que será.lo unico sobre lo chal podrá tomarse, acuerdo, 

publicándose su convocatoria en. el Boletín Oficial.de la 

provincia. No obstante, los accionistas. podrán reunirse en 

Cualquier momento en Junta General ordinaria o extraordi- 

naria y serán válidos los acuerdos, que se tomen en ella, 

aunque no haya precedido convocatoria, siempre. que a tales 
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y o | 
Jántas concurran todos los tenédores désaceiohasireesen- 

EN >. ino «Basado! e 

- Artículo" décimo-quinto. '- Lal Junta General Sera” pre- 

sididá' por $1'Presidente del Consejo y en! su Ausentia;! por 

E LA 

un'Cóngéjero: al! efecto designado por 'el 'Consejó “de 'Admi- 

stráción.' Actuará de Secrétario el 'deP consej8 de 'admit 
A : : o . a a Fr A po 

istratión 0, en su defecto, el que designe” el' 'Presideén 

Carrara dorar ir ii 

““artiéuló décimo-sextó. + Desde el día" eñ que Sé put 

bliqgie*lá cornvócatoria a la" Junta' General “ordihdri hista 

uarenta” y' ocho” horas antes de que ésta tenga lugar;"Ye 

bondrán de mánifiesto en el domicilio social 'en 13 Hóras 

ábiles de oficina, el Inventario-Balance del último “Beto 

Los 2 o co : E OEI 
cicio y lós comprobantes pertinentes a juicio'del' Consejo 

L aaa te o sa to oa UE ca 
de Admihistración, pudiendo ser examinados 'por*+1ós” ácci- 

nistas que acrediten su derecho de asistencia a la “Jun= 

Artículo décimo-séptimo. - La Juntá General ordinaria 

quedará constituida cualquiera que sea el número de accio- 

  
  

  

 



  

  

OS 

  

nistas presentes y el de acciones representadas, pero para 

las extraordinarias, salvo lo que para ciertos casos pres- 
    

    

cribe el artículo 168 del Código de Comercio, habrá de es- 

tar representada siempre más de la mitad del capital e 

circulación en las Juntas de primera convocatoria, consti- 

tuyéndose en otro. caso en segunda convocatoria y siendo en 

ella válidos los acuerdos sea Cual. fuere el número de tí- 

tulos, goncurrentes. Tendrá efecto la. segunda convocatoria 

en las Extraordinarias, si.los que,las hubieren solicitado 

insistieran en su celebración y previa expresa convocato- 

ria .formulada. con..la antelación. fijada en el artículo 

décimo-cuarto de, los presentes .Estatutos. ------ monto 

_ Artículo décimo-octavo. - Cada acción dará derecho a 

un, voto.. Los acuerdos se tomarán por la mitad. más..uno de 

los, votos que, se emitan, salvo en los acuerdos sobre au- 

mento o reducción de capital social, que se estará a lo 

dispuesto en el artículo 168 del Código de Comercio. Las 

votaciones serán públicas o secretas, según disponga la 

presidencia, y serán intervenidas por el Secretario de la 

Sociedad y por dos Secretarios escrutadores que serán ele- 

Jidos,en.la Junta ¿General inmediatamente después de cons- 

tituida. -=-==========- E aaa 

Artículo décimo-noveno. - Corresponderán especialmen- 

te a la Junta General, las siguientes atribuciones. ---=-=-- 

. 
. 

- 

,
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| CINCO PESETAS. 
am 
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"EN SESION ORDINARIA. - a) Nombrar “el C 

nistración “con: carácter definitivo, y 'Proveertán 

sivo las-vacantes que existan en el mismo con arreglo 'á lo 

¿ que 'dispódétél artículo vigesimo+segufidó.. Lib AL 

— vibe py ¿aprobar la Ménoria y*Baláhce ániáales y “¿cordár las 
o. Pe a ee mo e A AR e cia E 

ones,” reservas y' reparto de” beneficios. --- ““ 

la 2 A de . crudo taria a hr do era . 
c)' Deliberar'y tómar acuerdos” ader3a' de” ás! proposi- 

Le .. o. SRA a LAO RR A UI 
ciones que 1é'sonetá el “Cónsejó “y de “Tas presentádas por     

Po A Y. A a A ÍA a un asa OS A alo 
los acciónistas uña “vez “informadás por“ el propio consejo, 

siempre” que unas y Otras ió sé refiérán”a materia as? cóml 

petencia “de "Iá“Júñtá “General Extraordinaria. Hh---- 

EN SESION EXTRAORDÍNARIA**- a) “Acordar” 148” Teduccio- 

nes” o aumentos dél capital sóciai” y dl” traspaso! del todas 
Stan 

las pertenencids iS párte de MaS To Td "fulión” ton” Dra 

compañías. iii A a e 

e) Resolver acerca de” 13? proposición que' haYan provot 

| cádo' lá Junta Cénerál Extraordinaria. ==“ “¿iii 

£) mitir obligaciones ál' portador con o sin hipotéca 
en el caso previsto en el artículo décimo de estos Estatu- 

  
  

> 
, 

 



  

  

  e e e o e A 

gq) Resolver sobre la disolución y liquidación de la 

Sociedad. ----=-=-=-- A A o 

h) Acordar toda variación o reforma que convenga ha- 

cer..en los Estatutos de la Sociedad,.sin que altere el ca- 

ri 
rácter. de anónima de. la. Compañía. "Ir omar ororoooo- 

  

Artículo vigésimo. .- Los accionistas,que dejen de 

concurrir-.o de estar. representados, en,,1as ,Juntas. Genera- 

les,. quedarán. sin. embargo sujetos:a las resoluciones,,o y + 

acuerdos cualesquiera que: sean los que en ellas.se adop- | 208 pan 10, , ¿AS 

¡un Artículo. vigésimo-primero. - Los acuerdos, de: las Jun- 

Las Generales deberán, consignarse en .un..libro.de actas, .* 

firmando la de, cada. sesión el Presidente, el. Secretario, y, , 
los. Secretarios escrutadores. orante : 

Sano prorporoo TITULO IV rra. 

Soo rtapicorz DEL, CONSEJO DE ADMINISTRACION====7="= o 

  

    a o. "Artículo vigésimo-segundo. - El Consejo, de. Adminis- 

tración.se compondrá del, número de vocales. que. acuerde. la 

Junta General, con un mínimo de tres, entre los cuales se 

N
S
 

> 

elegirá un Presidente y un Secretario. "===" == --- 

El Consejo de Administración, se renovará cada_dos 

años, sea cual fuere la fecha de su nombramiento. La pri- 

mero renovación del Consejo tendrá lugar en la Junta Gene- 

ral ordinaria de mil novecientos cuarenta y cuatro y las 

2 —Ák 

. 
e 

. 
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projuan Vil ás qna 2 

   
sucesivas en las de Tos años mi roroveciemios Y 

   

Ste, 
PA - 2. r 

. o y MES 
> o. e. o Zo. Ar r. EUA A > E 

seis, mil novecientos ciarénta' y" 6tNo "été. No” obEHéNte 

los Vocalés podrán ser reelegidos! 'Tródosvids “años, el Con-    

  

   

  

    
    

   

Ts E, 

sejo“de”rentre"súusimiembros 'elegPra “Un “pPreSideNte que Podrá 

ds 

ser reelégido linderinidámentes En tom Tasio, ter prisiiénte 

qe gor 

podrá ser sustituido" pór el vocal qué *pósear mayor” húmero 

Sym a ma 

adtagertones. ? occ IL A id e   
co loe Comsejó? Pues "Provelr *iRtRLIAAhente AS Vitafites 

.: , El h vf LA yl UA er O 
próauzcino LOs Consejeros porieste non 

PI 

Aque “en el “mismo*sé 

t qa dr SOME A a € A O ES . S Pia y ral | Ibrados” teñarán igualés” atripuciónes: qué? 188 'hombrados por 

h QU tay LO dor arar 5% tes ssiadealoo al E PAS 
lá“ Junta General ¡“pero Yoló podrán “¿jercur pared” tiempo 

e . OLAS ice me rots An Les 2. ata , Pba . oy f ay mora 
uetralte para 19 próxima Huhta” camera Oramaria! 18 dual p Pp 

“ena Las 

ratificará"a 
"ar 

icho* hombramiento"y” en taso” del Ho “probar los 

AA RARA Osa: 2 AO O AD OO La aa O GO eE ULA que” el “conséjo haya” hétnd” nombrará á quiénes tenga: por 
- : mob 

z a A ER Cs o ss do atpatdo foot e CónVenierite de “Entre” los' adtionistás? "Lós" cohsejéros' sa- 
s 

ta Al AA NO 
GA ON a nj E ¿A : ol o y RA FOR ZAR , D E iy 

liéntes serán Siémpre reelegibles. En el caso de que” la 
e porra rica Li So sas. Sm Ciara in etapa A, ' per 

Iúntá ne Pátificase ¿1 nombramiento* interifo “des un 'Conse- 

jero realizado por el Consejo de Administración, la actua- 

: . 

ción del mismo durante el tiempo que *durs'su mandato ten- 

drá plena validez. === iron 

  

. 
. 

» 

 



  

    
  

Los Consejeros nombrados para cubrir vacantes como 

consecuencia de renuncia, separación o fallecimiento de f 

algún Consejero, se considerarán nombrados a los efectos 

de. la.. renovación, con. los mismos derechos que el Consejero 

saliente,- debiendo, cesar. en el desempeño de su.cargo;.en,la Ys 

«fecha. que al mismo corresponda. ==2=TTTITR TR TITON CTS TES 

- +4.» Artículo vigésimo-tercero... Para..el, desempeño del 

Cargo «de, Consejero será ¡condición indispensable, haber. de- 

Ppesitado..en, la Caja social, con. anterioridad a tomar. poses 

.---- Artículo. vigésimo-cuarto..-..El.Consejo .se, reunirá unirá 
sonyecado, por, el, Presidente o quien haga; sus, veces, q siem As 
BES, que..aquél Lo acuerdo.o lo pida; Ja Gerencianorlamayop (0 
EíA de, los. Consejeros;. tomará los, acuerdos pr, mayoría, de 
Jes, presentes que deberán, a su, vez, representar la,mayor- . 

a ría, de; los; individuos, que. costituyan el. Consejo: El, fongss 

Jero, que, po asista.a una, sesión del. Consejo. podrá, delegar 

AR, representación y su, yoto, en, otro Consejero, .nediante NR ia 

sarta, que al efecto le dirija. El, Vocal. que deje, de, asis; DS Vi 

tir. a, cinco. reuniones seguidas del Consejo, sin causa es- 
¡A - Dr bo : Sos q A Te va RA AAA 

timada justa por éste, podrá entenderse que .renuncia.al 
Cargo. -—---- Amr AA e e a 0 0 0 e o 

g0- EL ar Y ' 7 i 24 j 

243 
... Artículo vigésimo-quinto. - En el caso de que un Con- 3 A Z ., £ y Dd, EN + a A od 

sejero fuere procesado o declarado legalmente incapaz, po- 
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       iy MS 
drá el Consejo de Administración declarar vacante: a 

toi que el mismo desempeñaba, otitis 

': Artículo vigésimo-sexto. - El Consejo! está revestido 

de" los más amplios poderes sin limitación ni YesBrva “algue 

  

   
   

    
    

    

       
   

ha' pará tratar en “hombre de 1a' Sóciedid y h8éér toda! clase 

£ ac rs , a , ia a : sarita SS A 
de' 'Opéraciones relacionadas 'con 02 opero social. TeñarS, 

á 

por” tanto”, la "representación, administráción” e inspección 

La de ae” la compañía, "lá dirección de Los neos y el   
í uso de la firma social, “"Sin“más limitaciones que” 10! atril 

o o , 
cidad llos buido 'a “las -Júntas GCénerales. ===H=oMtmcoiió 

    

   

    

e Damon a Ai ”s os ae gs e aa > sor O 
a) 22010 EEtará por ello facultado para lo siguiente: (===. 

2 ay -' Delegár sus funciones en todo o “en “barte*” nom- 

brando a uño o más Gerentés, fijando su'trétribución y" pú- 

diendo poner término a dicha delegación” o” mandato “cuando 

lol creá conveniente. ====+=cncitirtii dit 
xy 

> pj - Aprobár los Balances que presente 18 Cerencia, 

- y . eS 4 o - a e E A 

fijar las amortizaciones y reservás,' dispondr na pre esenta- 

ción de los Balances a la Junta General y llevar a cábo'el 

An A o. co Az A A 
reparto de los beneficios en la fórma acordada por la Jun- 

ta Gemñéral. "=== oo-- 

  
   



co 

    

   

    

Cc) - Nombrar, suspender.y separar a los representan- 

tes y demás empleados, y fijar sus remuneraciones. ------ 

d) - Interpretar los Estatutos y suplir los casos n 

previstos, sin perjuicio de .la resolución de la próxima 

Junta General a la que se dará. cuenta. ------ q 

e) - Poner en. circulación, en. una.o varias veces, las 

acciones u obligaciones que se emitieren de conformidad a 

los presentes Estatutos. =—===—=p o atico tTr TT Tinoo 

o: £) Proveer interinamente las vacantes del.Consejo y 

proppner a la Junta General.las personas que deban ocupar= 

las. definitivamente. > ATRRPTT ANITA TTTTTITTTTATTTT 

carácter .general. o para asuntos concretos a comisiones, 

comités. o personas ajenas. o no a, la Sociedad, fijando en . 

£ada.caso. la, retribución a percibir. --=-==================- 

2 Artículo vigésimo-séptimo. - La Gerencia podrá. ser 

desempeñada por, una,o más personas, según lo acuerde el 
Consejo, de Admimistración. El Gerente no. tendrá más atri- 

buciones que aquéllas de que, de un modo expreso le haya 

delegado el Consejo de Administración y en el caso de for- 

mar parte del Consejo podrá asistir a sus reuniones para 

  

.h) - Conferir o delegar .determinadas facultades..con 

1 

A 
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CLASE 84 
PAD 

  

informar al' mismo sobre la marcha de la Sociedad. -----=-= 

Artículo vigésimo-octavo. - El Consejo de entre sus 

ocales elegirá un Secretario. Este Vocal Secretario re- 

dactará las' actas tanto en las sesiones que celebre el 

Consejo" como en las de las Juntas Generales, las' que fir- 

mará con el Presidente, áuxiliará d éste' eh el desempeño 

de su cometido y certificará acerca de los documentós “de 

Ja compañía. AAA A A 

+" Cuando el Cónsejo ásí lo acuerde, pódra'éel” cargo de 

fecretario ser desempeñado por persona extraña al 'própio 

Ffonsejo y de' libre elección dé éste, siendo denóminado Se- 

"eoretario General. Asistirá sin voto a las reuniones del 

Consejo, a las Juntas General ordinarias y extraordiha- 

rias, teriiendo voz eri ellas á' requerimiento del Presidente 

en concepto de asesor. Redactará las actas que firmará ton 

el Presidente, auxiliará a éste y a la Gerencia en el' de-   

  

sempeño de su cometido, estando bajo sus respectivas órde- 

nes y certificará las actas y documentos acerca de la So- 

ciedad. ===" Sn -- ¿EE 

   



  

  

Artículo vigésimo-noveno. - Todos los años se formará 

un. Balance por el Consejo de Administración en funciones 

de Gerencia, cuyo Balance será presentado a la Junta Gene- 

ral para su aprobación. Para los efectos de cada Balance, 

las cuentas se considerarán cerradas en treina y uno de 

diciembre de cada año. mo 

: roo BENEFICIOS“ o 

., Artículo trigésimo. - Se considerarán beneficios el 

remanente "líquido. después de cubiertos. todos los gastos, 

¡Ancluso. los. de. amortización del Actiyo. Dicho remanente se 

distribuirá en la siguiente formaz_ roo =o-=-o-- mn -- 

A) - Un diez por ciento para el Consejo de. Adminis- 

Aración. ===" - O o 

_B) -._Un cinco por ciento para la Gerencia.. “—======== 

CC). - La cantidad que para el fondo de reserva, en de- 

finitiva. acuerde la Junta General. ===" ==“"=“=====-- ÓN 

. D) -. El resto a repartir como dividendo entre todas 

las acciones de la Sociedad, que se hallen en circula- 
: » ca ot . ., * Las 

Artículo trigésimo-primero. - El Consejo de. Adminis- 

tración podrá, en cualquier momento durante el ejercicio, 

acordar un reparto a las acciones como anticipo a cuenta 

de los beneficios que por el ejercicio corriente pueda co- 
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¡Ques— 

r'esponderles, dejando a salvo las' cantidades “que 'corres- 

bondan a los fondos “de 'amortizáción y reserva en relación 

con los beneficios 'en el momento de tomar 'el' acuerdo. --“- 

'Artículo trigésinio-segundó.' - En caso" dé haber perdi 

do éstas serán cubiertas en “primer termino: por' los fondos 

de:reserva y en' segundo' lugar por” Yos” demás: medids que de- 

témine la Junta Céneral.: “Lic LU 

de totem PTU y Policia 

Ulea DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION ==“ ui ici 

Wo“ “artículo trigésimo tércéro: 2 LIégado el “caso de di- 

blución de la'Sodiedad' desará “Esta en sis bpéracilóhes y 
í ye tea 4 

se declarará en liquidación. Para llevárla dl caB8' en el 

más breve término posible sé nombraráñ' por 'Ía' Junta" Gene- 

ral uno ó dós accionistás qué, 'en únión del Comisejo de Ad- 

ministración y del Gérente formarán la Cómisión Liquidado- 

rá Dicha comisión procederá en el plazo máximo de dos 

años, a practicar el bálance'*dé '1iguidación, réalizar “el 

activo y pagar el pasivo y los gástos qué “ello ocasione, 

destinando el 'réhanénte'a ser distribuido a prorrata entre 

" o - O : o 

las acciones en circulación, todó ello de acuerdo con las 

  
  

  

A A. : 
"e A, ” 

e y AE 

 



normas que se establezcan por la Junta General extraordi- 

naria en que se haya acordado dicha disolución de la com- 

La remuneración de la Comisión Liquidadora por todos 

sus trabajos. y honorarios, será fijada.por la Junta Gener 

ral. La Comisión estará facultada para hacer.reparto a 

cuenta, y. concordar, o transigir, y tanto para cubrir yacan- 

tes, de. suplentes como para resolver.las difuecultades que 

se, le ofrezcan, podrá convocar y presidir la, Junta General 

de Accionistas. El, Balance de liquidación final deberá, ser 

Aprobado forzosamente en Junta General... ==“ cocos oias 

Artículo trigésimo-cuarto. - Los cargos serán remune- 

rables menos, el de Liquidador que, recaiga sobre un indivi= ' 

duo del, Consejo. Las personas nombradas ,para.ellos, serán ' 

reelegibles. y en su desempeño no contraerán. responsabilix 
s 

dad. alguna personal, incumbiéndoles solamente la de mandas ' 

tarios de la Sociedad. -==-"-=-=-==-=- € 

ia pa crop room DISPOSICION FINAL=— "== mpoomoa, 

Artículo trigésimo-quinto. -. Todas las cuestiones que 

puedan surgir entre los accionistas y la Sociedad se some- 

terán, en el lugar donde tenga su domicilio, la Sociedad, al 

juicio de amigables componedores nombrados de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ----- 

+ 
o CONSTITUCION DE LA EMPRESA----=====-=-- 

  

2 
k 

, 
. 

. 
+ 

. 
+ 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

0 0000072 AY3847444 
0V2508203 

    

  

   

   

0172011 

CLASE Ba 
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¿ En. 1 

/ . , 

po nobarodio- 2 SUSCRIPCION' DE' ACCIONES ID ad 
) 

/ trelhta adcidnes',' o sean ¡SESENTA! Y CINCO: MIT? PESFIAS AR 
| . 

aahndo” dl" testo eh" cartef 1 piu endo ser 7 bueno” PEU 

Tl16H por el consejo cuando” To "¿real Uenvanitte "Pen la 
cm. rn 

Forma” que “estime oportina -“Sámiti8n8s tnetueó? su Plgo me-         vliante” entregas parciales qué se' Hagan" constar Sh 'dds res- 

qua uos” providionales”"de 168 titulos que “sé “ertreguen a 

Tos 2 $ ¿úscritores : ¡o IR a nano 

niga dodguín' Gomis “serdañohe, SUSCRIBE? VEÑeAtE Lectal 

  

a a ms cdas dida sidaindY 
nes por su valor nominal de cuarenta mi? PEE SAL 
A IIA yen Ra Ye AZ a a - “E 3 Fr í 1 

22307 bg ael “Bonet” cari, SUSCRIBE" tF8intA'hbciorés, por 

í pl 3 ta ¿u vá1d+ Hominal de quince Mil pesérds! amoo ell o tao 

Ama atan eta gag Ree Uco, ARES” 
¡El propio' Don' Joaquín 'Gomis 'Sétdañons, “én ombre y 

representación dé Don” Victoriaho Ibárbia Anabitarte,” doniz 

E EIA pi A e A 
cilisas én San sebastián, Avenidá' del danerál Mota > 'hánero 

A PA E : +10907034 TFABSIGÓára 

cinco, SUSCRIBE veinte acciones, por “sú valor nomina 

AGO La o : Ca a raras dar A MOLA 
diez mil pesetas. —————— a 

SIN ext ¿AD 

“El “importe de las acciones “suscritás;. será iigresado 

  
  

 



  

  

  

  

mo? sn ES 0 
: 0 

=== Srcosocercocosesae Sereeoeosoo==== = 0 

por los interesados, en las Cajas de la Sociedad, en efec- 

tivo metálico. 

2 «2 NOMBRAMIENTO. DEL. CONSEJO ..DE. ADMINISTRACION=-=" 

  

Los comparecientes,. atribuyendo al presete otorga- 

miento..el. caracter ¿de primera, Junta General, .proceden a 

designar las personas :que, han. de, integrar el primer, Conse- 

Jo, de Administragión, de la, Seciedad, y, al efecto, nombran 

Consejeros, a, Las, siguientes; SOñOreS; IITTPTTTTRTTTTOTIRATA 

-. 1 ¿¿»DQN ¿JIOAQUIN, GOMIS.,SERDAÑONS . ¡GT TTTTTTATTYTTITATITTPTATS 

om OPON VICTORIANO TRARRIA ANABLTARIE Go cororaTTaToTERTaT | 

DON RAFAEL, BONET GARI y "3 7FTTTTA DOTE TTTINTTTRETIFTARTE O A TRI 209 

cy, de. entre, ellos designan y; eligen. como. Presidente, 

del Consejo de:Administración a Don Joaquín, Gomis,. Secrer: 

  

tario Pon, Rafas), Bonet Garí, y, Vocal a Don Victoriano”. 
Ibarbia Anabitartes, 7 ppp o2ttca ct Tarta tit tcctoztacotrty 
iz En, Ja. forma, expresta, dejan los.señores comparecientes 
constituida la Compañía, ."Suministros para Ferrocarriles y 

e 
Tranyias, Sociedad Anónima" que dará comienzo.a sus opera- 

Siones mercantiles, en primero de enero próximo. =oTriii37 2d A 

ova" Me exhiben certificación del Registro de Sociedades 
á TUI A la a LA, pr A o A Ca 

Anónimas acreditativo de no existir otra con la denomina- 

ción de la aquí constituida, cuya certificación se, acompa- 

hará, donde proceda, con la copia de la presente. ----=---- 
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pp, 
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E CLASE 84 A , ARTETA a A Dr, Juan Villagt 3 , e 
+ z s : Mo y e , » 

Í br . . 

==il==ríma EE Dubra dtecadiaa l=s===: medi   
  

  

¿ e 4 o. o? EN 
A E E : 

Así lo otorgan; y hechas las teservas y 'adVvertendias ” 

legales, lo aceptan, ratifican y firman con los testigos 

solicitados Don Felix Diaz Santamaría y Don Mariaño Astain A 

Moreno, idóneos, de esta vecindad,” previa lectura cón,lás 4 A DATES 

AS Me, A 

: A 
formalidades prevenidas de este instrumento que va extenñ- 

: ak a, a E 
dido en cuatro pliegos *timbrados de clase sexta'serie A, 

A   números cuatrocientos siete mil doscientos ochéntái iy tres 

y correlativos siguientes, y que ha sido redactado confor- 

me a minuta al efecto presentada. —-========-=-=- Eno 

De todo lo cual y del conocimiento de los señores 

otorgantes, yo, el Notario, doy fe. = Joaquín Gomis. = Ra- 

fael Bonet. = Firma ilegible. = Mariano Asiain. = Signado: 
E 

Ldo. Simón Glavera.= Rubricados y sellado. --—"-"=—"======--- * 
sé 

NOTA: El día veiñtiicuatro del mes, y::año de sú, otorga- 

miento, expido primera copia a requerimiento de Don Joa- 
"o * * j X a 

quín Gomis y utilidad de la Compañía "Suministros para Fe-     
o o. Ss, . a | : . A 

rrocarriles+y:Tranvias, S. A." ej un pliego clase 13, se- 

rie A. NL 71.135 y en cinco de la 82. misma serie números 
. oe e z s 

A 13 . e] A . : % . 

6.121:219% dos Siguientes en orden correlativo 6.121.226 y 
Se 

: O A oa : _ 
siguienrte”.en: orden correlativo. Doy fe. = Clavera. = Ru- 

fot S 
PP e e o o a == a 

 



DEÁCAdO. Too 

CONCUERDA con su original, a que me remito. A DON JUAN 
VENTOSA DUNJO, Secretario del Consejo de Administración, se- 
gún escritura ante mi, de 21 de noviembre de 1.991, n2. 1.343 
de protocolo, libro SEGUNDA COPIA en once folios de 83. O V. 
2508194 y los diez siguientes en orden que signo, firmo, ru- 
brico y sello en Barcelona, a veintitrés de enero de mil no- 
vecientos. noventa y.dos.. DOY FE.* 6 0 s.mmmoo > 

    

  

o mos, 34 
prorampa Yarim o o 
de 1 : 

. . o 
, ol . 
a Pa DIATTTMTPTA 
A — 

  A 

Hato eooctir que cos esti le 1 Cc Titura 
X 

que extoccdo luó dngorZso ca dat E iva cOn 
fecha Z8 de Eusvo: - a01:943, al folio 

1] acl fena 380. Lilo — dela Ssoción. 

77 de Exciodades, boo 670 1) : lang= | o 
oripción 1,%,- 

Barcelona, Y de Mor Eo    
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A 

Asiento n*”2133de mi Libro Indicador      € cs Vilas Mes 

So 
Quito + RSU 

e e 

Yo, SANTIAGO
 GOTOR SANCHEZ,

 Notario del llustre Colegio Bey peto 

Notarial de Catalunya, con residencia en L'Hospitalet de Llobregat, : 
DOY FE: Que la/s  fotocopiafs que antecede/n  ES/SON 
REPRODUCCION FIEL Y EXACTA del/los ORIGINAL/ES que me 
ha/n sido exhibidos y con el/los cual/es he cotejado. —. 

Y para que conste expido este TESTIMONIO en 't- folios de 

| 
j 

4 

| papel timbrado exclusivo para documentos notariales de la serie A3 

En L'Hospitalet de Llobregat, a 2 +1 RA 

    

      
—ÑEUCADO DEL ECUADOR 

i on BARCELONA 
IurenmicAciOn Nos O 

“orpentada para autenticar la firme 9 pa 

certifica que +s apenticas SENS 
¿or 
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Notaria del Dr. Angel Martínez Sarrion 

  

D.A. 38 L, 8/89.- Decuranto no sujato 

(Instrumento sin cuantías)       

Er a A e O A e e e A A A A A O A e e O A e A A A A A A A A A A A A A A A A A PX e e A e A e o o e e e EA AAA NAO OA AAA 

> ¡Y 
odos ed 14 

RATIFICACION. SUBSANACIÓN. -===========oiiaanaoao- EN 
Tr rr rr rr rr rr A AA PA A e Pe e A A PP A A A e e e e e e e e e o e e e EA AAA AAA IA OASIS 

EN BARCELONA, m+ residencia, a.cuatrorde. diciembre de «mil - 

vecientos noventa y dos. -====-- ct rt 

Ante mi; ANGEL MARTINEZ SARRION,cofotario.de este-Ilustre - 

a puo--- iS 

rn CO MIPALRIE CE tatopió ette 
  

ps VENTOSA: DUNJO; nacido el 22voctubre; 1940; Perito - 

Industr tal, :casado, español: vecino de-Barcelona..(Llusa .11);.con 

D.N.1. 37.223.699-Q, el 25 febrero 198800 =poeconoorocrmocccomoo==2 

A 

Por "SUMINISTROS -PARA- FERROCARRILES Y:TRANVIAS, -S.A.", en 

anagrama “SUFETRA", domiciliada en Hospitalet de Llobregat, Cobalto 

16, constituida por tiempo indefinido. el 16 octubre 1942;- ante: Don- 

Simon Clavera Guarnó, adaptada a la Ley de 17 julio 1951 el 3 junio 

de 1954, ante D. Valentin Fausto Navarro: Azpeitia,. Notarios que fue 

ron de Barcelona, adaptada el 29 de junio último al-n2 1050 de mi - 
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Dr. Juan Villacís Medina ¿9% 

(3 Quito » houasor 

PPOÍOCOT0. =ooorrrrrcr a 3 

_ Inscrita al Mercant11, hoja 19, folio 209, tomo 2846, libro 

2221, Sec. 28.- Tarjeta Fiscal: A-08-008567. =—=========nnn==n=====- 

11.- LEGITIMACIÓN: =====ooceecnnlenndacoci lancia 

Como Secretario del Consejo y facultado expresamente por - 

  

acuerdh de la Junta General y Universal del 29 de octubre pasado,  - 

certificado de la misma fecha que legitimo e incorporo:* ==.=========- 

IIT.- JUICIO DE CAPACIDAD: ---=—=========+==oom=--- mm 

Tiene, aimi Juicio, la capacidad legal hiécesaria, y --=-=--- 
   

   
cota? dato PARTE DISPOSITIVA: cn 

CLAUSULA PRIMERA.- RATIFICACIÓN. ---=================-- 

<)h Ratifica en:todos extremos los acuerdos de la Junta General 

   

      

   

+ inária y Universal del 19 de Junio de-1992, escritura del .29 

Q|de mi-protocolo, como .precisa. el acuerdo SEXTO del certifica   
*CLAUSULA SEGUNDA: - . SUBSANACIÓN. “h-++bioconnnaccnnaacomaoo 

Subsaná los errores padecidos en la Junta, omisión en la -     
ars Mi Aprueba el balance cerrado al 31 de diciembre de. 1991, que- 

es la base para la ampliacion de capital efectuada. -=o========-===-- 

Respecto al objeto, sin que suponga modificación, quedará - 

= == 7 =- e a e e A 7 e e € PP 1 O A A e A A A A A PX e e A A A A 
PE A A A A e e e e o e o  
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01/2011 

  

en lo sucesivo como literalmente figura en el certificado. -=-=====-- 

i Todo ello consta en extenso en el acuerdo SEPTIMO del certi 

i ficado que se ha protocolizado. ===========nmennmanccanacan 

conmmmnnnnnnoo- OTORGAM LENTO: cnn 

Así lo otorga, previa "su lectura; se- ratifica y firma. ---- 

  

  

o AA st 

Sr AUTORIZACION: 5. nrnmnanaaanano 

. . . .-. ves pap 0 

riedad de la insScripci0n. -========--- ai 

| Hago las reservas y advertencias legales y de la obligato - 

| De su conocimiento y, en lo procedente, .de..1o consignado. en 

¡ 
| dos hojas de 82, 1B. 4.815.205 y 1B. 4. 912. 069, VO “el Notario, doy. 

fe.- Esta-la firma de Don Juan Ventosa! ¿Dunjo'- -"Signiádo: Angel Mart1- 

nez Sarrión.- Rubricados y sellado; auciical didas cm 

Concuerda con su original, a que me remito. A utilidad de "SUMINIS- 
TROS PARA FERROCARRILES Y TRANVIAS, S.A.”, libro primera coplia,- 
en dos hojas de 82. 18. 4.912.516 y siguiente correlativa ascendente, que - 
signo, firmo, rubrico y sello en Barcelona, a siete de diciembre del mismo - 
año de su otorgamiento. Do YA f e.- 

Lo ca la 
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   RÁ REGISTRO MER” - IL DE BARCELONA 

$ SCRITO el precedente decumento en unión. 
e e otorgada en endo. , a2a 
da o - e 1902 ani el Notario 

Don Ampgu£ Mordor SS. número A080 
de protocola, al folia OH. del Tomo24M6 Libro — 
de lá sección 2% de Sociedades, hrja númerot- M3, 
inscripción 327. ] ] 

: “Extendida -el mergen de la referida int.cripción, 
nota de Afección el pane de la Liquidación 6 Liquida- 

  

ciones que. en su ca:o, puderan airarse por el 
impuesto de Transernsisiones Patrimoniaies, y Áctos 
Jurídicos Documentados, con vigencia de dos años, 
a contar desdo esta fecha, y quedando, LIBERADA 
la Afección en cuanto a la cantidad deA391. $00; 

Pesetas, satisfechas por la Autotiguidación (Art, ed 
Real Decreto 3484/1987 de 79 de diciembre). 

ADAPTADA la Soctedad a la Ley de Socie 
dades Anónimas. 

*; o - Barcelona 222% En ed 1992- 
OS " _ EL REGISTRADOR 
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D. Juan Ventosa Dunjó como Secretario del Consejo de 

Administraci 

En (relación al Acta de la Junta General Extraordinaria y 
Y Universal. de los señores accionistas celebrada el veintinueve 

de la compañía SUMINISTROS 
PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, S.A. por contracción SUFETRA, con 

TAR sicilio en L' Hospitalet de Llobregat, calle Cobalto n*? 16 y CIF A- 

  

A-3. Que los' puntos: aceptados como orden del 'día, fueron entre 
otkros que no los contradicen, los siguientes: o 

a) Aprobar, la constitución de la' hipoteca sobre la finca 
situada en el término de Castellgalí, próximo al río Llobregat, 

propiedad de SUFETRA. . 

o -B), Aprobar, la venta de las naves “situadas en L'Hospitalet 
de Llobregat, propiedad de SUFETRA. 

o . e ÓN r” : - 5 
c) Aprobar, la compra. de. tres cobertizos situados en el 

término de Castellgalí, próximo al «río Llobregat y colindante a 
, lá finca descrita en el primer; punto del Orden del Dia: 

a) Delegar facultades para la firma de los contratos 
necesarios para llevar '“a cabo los tres acuerdos anteriores. 

e) Aprobar, la aplicación de la cuenta de resultados 
negativos ejercicios anteriores con cargo a la cuenta de reservas 
voluntarias. 

f) Ratificar los acuerdos tomados en Junta General 
Extraordinaria y Universal celebrada el uno de Junio de mil 
novecientos noventa y dos, referente a la ampliación del capital 

social en 39.450.000 pesetas con cargo a las reservas 
voluntarias, el aumento del valor nominal de las acciones 

antiguas mediante estampillado, la modificación del artículo 52 
de .los estatutos de la sociedad, la derogación total de los 
mismos y su nueva redacción total, el cese del Consejo de 
Administración de la compañía en pleno y el nombramiento de nuevo 
Consejo de Administración, según. estatutos sociales. 

E IA 

BS 0642868   
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a o g) Subsanar los errores cometidos en el acuerdo, PRIMERO y 
“el acuerdo QUINTO de dicha Junta, en lo que respecta a la 
redacción del artículo 2 de los estatutos sociales. 

puntos de la convocatoria, sin que hubiera ninguíks 
especial de asistentes a la reunión, 
en Acta. 

del Pr sidente y sin debate. 

-AH6. Que e CActa tae. aprobada al tinal de la reunión por la 
propiallJunta y por tinanimidad, y suscrita por los asistentes. A 

247. Que se formó la lista de asistentes, incorporada a la propia 

Acta, [gon observancia de lo previsto en el Artículo 98 del Reglamento 
del R qistro Mercantil. 

l 38/ Que actuaron como' Presidente y Secretario de la Junta D. 

Jean iérre Colliaut y D. Juan Ventosa Dunjó, respectivamente, 
déesignasos en legal forma, quienes han firmado elíÁcta de la reunión 
cuyos |dcuerdos se certifican a continuación. 

: 2419. Que han quedado cumplidos con relación al Acta todos los 
requigiltos previstos en los Artículos 97, 98 y 99 del Reglamento del 

RegisMirlo Mercantil y a la Junta celebrada, los preceptos que le son 
apli les de la Ley de Sociedades Anónimas, habiendo sido convocados 
a la ma los miembreos del Consejo de Administración de la Sociedad, 
esta todos ellos presentes en su celebración. 

      

  

Que en dicha reunión, presente según se certifica en el 
punt 9, la totalidad del Consejo de Administración y a propuesta 
de éptg se toman los siguientes acuerdos, entre otros que no se 
contdafificen y que se transcriben literalmente: 

po ES   
EXTO.- Se ratifica en todos sus términos los acuerdos tomados 

en la Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el día uno 
de Junio de mil novecientos noventa y dos, en la que se acordó la 
ampliación del capital social en 39.450.000 pesetas .con cargo a las 
reservas voluntarias, el aumento del valor nominal de las acciones 

antiguas mediante estampillado, la modificación del artículo 5% de los 

estatutos de la sociedad, la nueva redacción total de los mismos según 

la nueva legislación vigente, el cese del Consejo de Administración 

de la Compañía en pleno y el nombramiento de nuevo Consejo de 

Administreción según los estatutos sociales. 
», 

II XIII — ÁS — 
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SÉPTIMO.- Subsanar los errores padecidos en dich 

consisten por una parte en el acuerdo PRIMERO donde se kx 
involuntariamente una parte en la transcripción del Ac 
ertificación, a saber: 

      

    

  

RIMERO.- Se amplía el capital de la sociedad en: 39.450.000 
esetas aumentándose el valor nominal de cada acción antigua de 
000 a 3.000 pesetas que se desembolsarán íntegramente con cargo 
reservas voluntarias. 

sta ampliación de capital se realiza en base al balance cerrado 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno y 
que en fecha siete de febrero de mil novecientos noventa y dos 
ha sido verificado por el Auditor de cuentas de la compañía 
SERAUDIT Auditores Aldomá Parella y Cía. S.R.C., inscrita en el 
Registro Oficial de Auditores "de Cuentas del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de cuentas con el número 107, modificado 
por resolución de la Presidencia del Instituto de Contabilidad 

y Auditoría de Cuentas de 31 de enero de 1992 por el número S0216 
y en el Registro de Sociedades del Instituto de Censores Jurados 

de Cuentas de España con el número 155, con CIF C-58457649- y 

domiciliada en Barcelona, calle Mallorca n*? 183-185, 52 42, cuyo 

informe deberá quedar incorporado al final de la escritura en que 
«serán elevados a públicos estos 'acuerdos. 

' Se aprueba el balance cerrado a treinta y uno de diciembre dé mil 
novecientos noventa y uno y que es en base al cual se ha realizado 
esta ampliación de capital 

— ús A —Á— | | 
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ACTIVO 

INMOVILIZADO . 

Inmaterial 

Coste 
Menos: Amortización acumulada 

Material 

leoste , 
Menos: Amortización acumulada 

Flihanciero 

Inversiones financieras 
Pepósitos y fianzas  ' 

* TOTAL INMOVILIZADO 

  

ACTIVND CIRCULANTE 
        

    

   
    

   

tencias 

terias primas 
oductos en curso 
oductos terminados 
nos: Provisión obsolescencia Z

u
U
m
u
z
     

res 

ientes 
presas relacionadas deudoras 

enos: Provisión insolvencias 
ersonal 

Administraciones Públicas 

Tesorería 

Ajustes por periodificación 

' TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 

TOTAL ACTIVO 

LI 

ES (expresado en miles de pesetas) 

  

119.421 
( 62.895) 

56.526 

1.000 
932 

1.932. 

35.348 
1.105 

70.627. 
( 26.382) 

80.698 

369.928 
2.683 

( 32.214) 
514 

8.568 

349.479 

10.187 

547 

  

440.911 
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FONDOS PROPIOS 

Capital suscrito 

Reservas 

Reserva legal 
Reserva voluntaria 
Reserva actualiz. Ley 9/83 
Reserva libertad amortiz. RDL 2/1985 

.»* Resultados negativos ejercicios anteriores 

Pérdidas y ganancias 

TOTAL FONDOS PROPIOS 

INGRESOS_A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS. 

ACREEDORES A CORTO PLAZO 

  

Deudas con entidades de crédito 

Créditos bancarios 
Créditos por efectos descontados 

Acreedores comerciales 

Proveedores 
Deudas con empresas relacionadas 

Otras deudas no comerciales 

Administraciones Públicas 
Provisiones 

"Ajustes por periodificación 

TOTAL ACREEDORES A CORTO PLAZO 

TOTAL PASIVO 

> _ > 

Y 

BS 0642870 ' | SN   

1991 

19.725 

3.945 
124.322. 
74.735 

3.171 

136.173 

( 9.868) 

34.760 

180.790 
A A a A o o 

::520.878 
45.807 

66.685. 

/ +: 133.086 
81.380 

214.466 

25.584 
2.610 

28.194 

9.012 

318.357 
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BS suponga modificación del objeto: 

Co ho 
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Por otra parte, y referido al acuerdo QUINT 

lo' que respecta a la redacción del artículo 2: 
2 

sociales. Quedando, por consiguiente, la redacció 

Ao A o 

"ARTÍCULO 2.- La sociedad tendrá por objeto el ejercicio, tanto 

en España y todo el territorio sometido al Gobierno Central. como 

en territorio extranjero, de las siguientes actividades: Producción 

y fealización en sus diversas aplicaciones, 

incluyendo materias primas y toda clase de materiales 

aplicación; la proáucción de material eléctrico para líneas de 

blebuses,' ferrocarriles, tranvías, troles, minas e industrias en 

eral, comprendiendo aisladores, raíles, conductores, tomas de 
     

    
    

  

     

     

ión y elaboración de toda clase de productos, materiales y acce- 

cios para equipo, aprovisionamiento y explotación de la industria 

transporte público y privado; la adquisición, arrendamiento Y 

talleres y parques adecuados para la 

edichos, compra de materias primas y productos semifacturados, 

y/4l comercio, en general, de importación, exportación, comisión, 

ÍÁAVO.- Facultar a D. Jean Pierre Colliaut. y D. Juan Ventosa Dunjó 

e cualquiera de ellos indistintamente comparezca ante Notario, 

, en su caso, la correspondiente escritura pública, conducente 

ejecución de lo acordado, escritura que podrá adicionar, 

car, completar y en cualquier forma subsanar, caso de que en 

otorgádmiento se sufriera error u omisión que impidiera su inscripción 

en los Registros correspondientes. 

Puestos a votación.-t cada uno de los anteriores acuerdos son 

aprobados po animidad. 
   

    

    

  

de la metalurgia alumi-: 
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      la que se extiende la presente Acta que, una vez leída € 

conforme, aprobada por unanimida y firmada por el Secretario con el 

Visto Bueno del Presidente". : 

Y para que así conste, expido la presente certificación en 

L'Hospitalet de Llobregat a veintinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y dos. e,     

EL SECRETARIO 

Fdo. Juán Ventosa Dunjó 

  

-"Y2B2 EL PRESIDENTE . 
Fdo. Jean Pierre Colliaut Fo 

  

ERE TT 
A 

LEGITIMACION: =mmmnnmmo-- ende nmmo 

  

: AZ AN 

) 
E Ma e da] 

ANGEL MARTINEZ SARRION, Notario del Ilustre Colegio de Barceona, con;tesióz 

E a o 0 e a A 
   

  

   

dencia en la Capital. ===“ AA 

Do y fe : Que las firmas que anteceden de DON JEAN PIERR SOLLIAUT. y>.gé 
DON JUAN VENTOSA DUNJO, Presidente y Secretar1o, respectivamente elicoñte- 
Jo de Administración de la compañia SUMINISTROS PARA FERROCARRILES Y TRAN - 
VIAS, S.A., corresponden a sus titulares y las reputo leg1timas. ----====-=-- 

Barcelona, a cuatro de diciembrg, de m11 novecientos noventa y dos.- 
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HU A A A A An Lor cn. - — . > 

       Dr. Juan Villacis Me QUO - Ecuacar dina 

- GIENCIA.- La extiendo para hacer constar que esta xerocopla, cotejada 
1, extendida en cuatro hojas de papel del Colegio, nums. BS 0642868 y - 
siguientes correlativas ascendentes, coincide exactamente con el or1g1- 
incorporado a la escritura número mil setecientos setenta y seis de mi - 
colo, de fecha cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. -- 

laroelona, a siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. Do y - 

  

  

o j 
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: o AJ3847322 
co CA     

1172011 REGISTRO ME A PROPIEDAD N* 2 
DE 

MANRESA 

iRela:i=nedo e) prec: dante documonto, en el tomo 20 dl 

tarch.vo, hibr 0-72 d> Lan ao fo do Ksde... 
o 

hnca ASAS 22 sción ES 

Menresz, LR de Seplioeilo de 1 Ia 

El Xegistrador 
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Asiento ne22Bde mi Libro Indicador . 

Yo, SANTIAGO GOTOR SANCHEZ, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Catalunya, con residencia en L'Hospitalet de llobregat, - 
DOY FE: Que la/s  fotocopia/s — que antecede/n  ESISON 
REPRODUCCION FIEL Y EXACTA del/los: ORIGINAL/ES que me 
ha/n sido exhibidos y con el/los cual/es he cotejado” ..-* 

Y para que conste expido este "TESTIMONIO a, olios de 
papel timbrado exclusivo para documentos notariales.deTa serie 3, 
númerd 35474328 xq los a yo nes Or Orden cOnto te sent 

En LlHospitalet de Llobregat, a 27 (81 41 

   

   
    

       

     

  

    

    
     

   
45 SELLODE 

LEGITIMACIONES Y 
LEGALIZACIONES 

  

  

  

  

da MN xi 
NOTARIADO : 

lol A : Ñ 
  

inarol AS j CONSULADO DEL ECUADOR A | EN BARCELONA 
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CE”: NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

o 4 
ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Miguel Baquero Lima, 

con matrícula profesional número mil novecientos cuarenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Quito, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Novena actualmente a mi cargo, según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del dos 

mil tres, en ciento siete fojas útiles, incluyendo la que contiene esta razón, 

los documentos relacionados con la DOMICILIACIÓN EN EL ECUADOR 

DE LA COMPAÑÍA RAILTECH SUFETRA S.A.- Quito, a 27 de octubre del 

año 2011.- 

De) cu Deza NO 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO  
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CERA COPIA     

  

Se protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta TER 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.5091, de 15 de noviembre del año 2011, emitida por el 

Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito. 

Tome nota de la AUTORIZACIÓN del establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador a la COMPAÑÍA EXTRANJERA RAILTECH SUFETRA S.A., de 

nacionalidad española, al margen de la matriz de PROTOCOLIZACIÓN de 

documentos relacionados con la domiciliación en el Ecuador de la 

COMPAÑÍA RAILTECH SUFETRA S.A., otorgada ante mí el 27 de octubre 

del año 2011.- Quito. a 17 de noviembre del año 2011.- 

NOTAR 

0000083 

   

   



Registro Mercantil Quito 
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INIA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CINCO MIL NOVENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre del 2.011, bajo el número 3991 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Protocolizacion que contiene los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA 

E EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “RAILTECH SUFETRA S. 
A.”; y, la calificación del PODER otorgado por el Apoderado de la Compañía, a favor de la 

SRA, PAULINA DE LOS ÁNGELES CASARES ZURITA, efectuada el 27 de octubre de 
2.011, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la citada RESOLUCIÓN de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 2248.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 51384.- Quito, a veinticuatro de 

noviembre del año dos mil once.- ELK 
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